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I N D I C E  A N A L I T I C O
de las disposiciones generales publicadas durante el mes de julio de 1959

a c e i t e s  ADUANAS

B .O . E.
NUM . PAGINA

ACEITES LUBRICANTES
180 Orden de 24 de Julio de 19 j9 por la que se fijan 

nuevos precios de venta al público de ¡os acei 
tes lubricantes...................................  10245

ACUERDOS INTERNACIONALES
158 Comunicación del Reino Unido de la G-an Bre

taña e Irlanda del NoHe haciendo extensivo el 
Convenio Aduanero relativo a la importación 
temporal para uso privade de embarcaciones de 
recreo y aeronaves, firme do en Ginebra el 18 
de mayo de 1956, h divenos territorios de cp 
yas relaciones Ínter nacionales es responsable. 9413 

158 Ratificación del Gobierno oe Polonia ai C-.'nve- 
nio Aduanero relativo a la importación *em 
poral de vehículos orne: cíales de carretera,
firmado en Ginebra el 18 de mayo de 1956.. 9413

162 Aceptación por el Gobierno del Reino H achunita 
del Jordán, del Acuerdo para la importación 
de objetos de carácter ?uucativo. científico o 
cultural, firmado ev Le.ke Succese, Nueva
York el 22 de noviembre de 1950 ...............  9557 ¡

164 Instrumentos de ratificación del Convenio sobre 
Adquisición de Barcos entre España y Para
guay ..........................................................   9622

164 Ratificación del Gobierno de Francia del Con
venio Aduanero relativo a la importación tem
poral de vehículos comei dales de carretera,

- firmado en Ginebra el 18 de mayo de 1956 ... 9622

ADUANAS
158 Orden de 22 de Junio de 1959 por la qu'í se fija 

el premio del oro en la^ liquidadone> de los 
Derechos de arancel durante el mes de julio 
de 1959 .........    ... ...   *..................... 9320

A PROVECHAMIENTOS CATEDRAS

B. o. e.
NUM .  PAGINA

APROVECHAMIENTOS FORESTA! .ES 
165 Orden de 8 de julio de 1959 por la que se lijan 

los precios índice para las subastas de los ind5 
cados aprovechamientos, excepto resinas, es 
partos y a lb a rd in es................. .................. . .. ... 9669

ASCENSOS
176 Decreto-ley 11/1959, de 16 d« julio, por el que se m

modifica el artículo primero de la Ley de 17' "
de julio de 1958 sobre concesión del ascenso 
a! empleo^ inmediato superior del personal • 
muerto o desaparecido en las operaciones rea
lizadas en las provincias oe Ifni y Sahara Es
pañol .........................................  ...   10079

AUTOMOVILES (V. Garajes.)
AYUDANTES BECARIOS DE INSTITUTOS 

NACIONALES DE ENSEÑANZA MEDIA 
162 Resolución sobre deberes y íkreehos de los 

Ayudantes Becarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Meaia ..................     9557
BACHILLERATO 

162 Resolución por la que se íegula la renuncia a 
asignaturas válidamente aprobadas de’ Bachi
llerato .........................   ...   9558

CAJAS DE AHORRO Y MONTES DE PIEDAD 
(V. Convenios «Boletines Sindicales».)

CAMARAS OFICIALES SINDICALES AGRA
RIAS (V. impuesto de Timbre)

CATEDRAS VACANTES 
181 Decreto 1304/1959, de 15 de julio, sobre Comisio

nes Especiales de resolución de los cg-ncursos



10456 1 agosto 1959 B. O. del E .-N úm . 183
CATEDRATICOS CORPORACIONES

B . O. E.
NUM. PAGINA

p a ra  la provisión de cátedras y plazas* de Pro 
fesores num erarios ...........   . ... ... ... 10308

CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD *V. c á te 
dras vacantes.)

182 Decreto 1332/1959. de 16 Qe julio, sobr* dedicación exclusiva en a  Universidad Esoañoia .. 10374
182 Decreto 1333/1959, de 16 de julio, sobre den ahos 

obvencionales de los Catedráticos de U rivei- sidad .......... ... ..............................................................  10375
CEREALES Y LEGUMINOSAS 

180 C irc u la r  dé la Comisaria ae Abastecimientos y 
T ransportes .11/59'.poi la que se regula la *am 
paña 1959-60 de cereales oanificables .. ... 10247

CLASES DE TROPA DEL ARMA DE AVIACION
166 Decreto 1142/1959. ae 9̂ de julio, por el q le se 

regula el tiem po de perm anencia en file.- d^
/ l a s  Clases de Tropa del Arma de Aviación 

Servicio de T ierra  .............    9696
COLOCACION DE TRABAJADORES (V. Mmiste* 

rio de Trabajo.)
COM ISION INTERM INISTERIAL DE  

CONVENIOS DÉ SEGURIDAD SOCIAL
166 Decréto 1141/1959. de 26 de junio, por el que

sé modifica la Comisión In term in isteria l de 
Convenios de Seguridad Social   .. 9695

COMISION INTERM INISTERIAL PARA ESTUDIAR LA HABILITACION DE ACCESOS AL 
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE GANDÍA.

171 Orden ae 13 de julio ae 1959 por la que se am 
plia y reorganiza la Comisión In te rm itid  erial 
creada por Orden de 27 de septiem bre de 1958 
pa ra  estud iar la habilitación de accesos al Ob
servatorio Astronómico de J a  adía (Fuerteven
tu ra )  .........................        ...    ... .. ... 9885

COMISION MIXTA DE COMPETENCIAS
167 Orden de 8 de julio de 959 sobre extensión juris

diccional de atribuciones conferidas a  la Subcomisión de Com petencias de la Base Naval de 
Rota, con sede en Cádiz .............................  ... 9741

CONCENTRACION PARCELARIA 
174 Resolución de *a Dirección Genera? de Agrictdtura 

por la que se d ictan  norm as sobre el disfru te 
de beneficio?1 a  la producción agrícola en 'erre- 
nos dedje^dos a  viñedo en ios casos en que la ! finca pára la qde Fe concedieron quede afecta
a, la  concentración parcelaria ............................... 10010* 181 Decreto 1305/1959. de 1F julio, por el qu*
se ad ap tan  las norm as de p'*ocedimiento del 
Servicio de Concentración P arcelaria a  la Ley- 
de 17 de julio de 1958 ..............................................  10336

CONSEJO CONSULTIVO DE SEGUROS Y  
CAPITALIZACION (V. M inisterio de Hacienda.)

' CONTRIBUCION SOBRE La RENTA 
179 Decreto-ley 14/1959., de 27 de julio por el que se 

introducen determ inadas modificaciones en el 
régim en de los increm entos de patrim onio a  
los efectos de Contribución General sobre- la 
R éilta y se declara prescrito el derechc de la

. Adm inistración a com probar tas declara iones 
-  de fecha an terio r al 1 de enere de 1958 del

aludido tribu to  ..............................................................  10197
CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 

174 Resolución por la que se apruebs el Convenio 
Colectivo en tre  las C ajas de Ahorro y M onte 
de Piedad y el S indicato Nacional de Banca,
Bolsa y Ahorro, de 12 de ma7o de 1959 ... ... # 10008

CORPORACIONES LOCALES 
171 C ircular de la Je fa tu ra  Superior del* Servicio 

Nacional de Inspécctón y Asesoramiento a e  las 
Corporaciones Locales sobre tram itación para, * el exam en y fallo d e '1 as c ren tas  de dichas Cor
poraciones «•» N« •«• «éfc • • •  MI 9885

CUERPO ENSEÑANZAS
B O. E.

NUM. PAGINA
175 Corrección de erra tas  de la C ircular de la Je fa 

tu ra  Superior del Servicio Nacional de I n f e c ción y Asesoramiento de las Corporaciones Lo
cales sobre tram itación para el examen y fallo 
de las cuentas de dichas Corporaciones ... ... 10052

CUERPO DE VETERINARIOS TITULARES
172 Orden de 7 de julio de 1959 por la que se .co d i

fica el punto quinto de la de 26 de abril de 955, 
en lo que al Cuerpo de Veterinarios t im a re s  
se r e f ie r e ........................................................................... 9938

DERECHO CIVIL FORAL DE VIZCAYA Y 
ALAVA

182 Ley 42/1959. de 30 de Julio, sobre comp*‘ación
de Derecho Civil Foral de Vizcaya y Alava ... 10358

DERECHOS ARANCELARIOS
179 ' Decreto-lev 15/1959, de 27 de Julio, sobre régi

m en de pago diferido m ediante fianza cíe los derechos arancelarios a  la exportación y exen
ción del Im puesto del T im bre  relativo a dicha 
f i a n z a ............................................................................    10197

DIETAS Y VIATICOS
%165 Orden de 30 de junio de 1959 por la que *e mo

difica el artículo 10 de la de 15 de noviembre 
de 1950. que desarrolla el articulo 18 del Reglam ento de Dietas de los Funcionare*  Pú
blicos ..................................................................................  9668165 O tra de 8 de julio de 1959 por lp. que se a c a ra n  *  
dudas sobre la form a de pago de la indem niza
ción que e" concepto de gastos de insta eclón 
establece el artículo 21 de1 Reglam ento ae Die
tas. modificado por Decreto-lev de 1 de marzo 
de 1957.. ................................................................  9608

DROGAS Y PRODUCTOS QUIM ICOS
169 C ircular de la Com isaria Genera) de Abastecim ientos y 'tra n sp o rte s  núm ero 10/59 9obre 

m árgenes comerciales de drogas y productos 
químicos.................................................................   9829

EM PRESAS PRODUCTORAS O D ISTRIBUIDORAS DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS
162 Orden de 30 de Junio de 1959 sobre la incompa

tibilidad establecida en el últim o p á rra fo del 
apartado  2) del artículo 1.° de »a Ley de 17 de 
Julio de 1947 ...............   955?

ENERGIA ELECTRICA
167 Orden de 24 de Junio de 1959 sobre precios de

la energía eléctrica sum inistrada para  los i?ervL 
clos de tracción ........................ ‘...................  ... ... 9741ENSEÑANZA LABORAL/

168 O rden de 10 de junio  de 1959 p o r  la que se /
aprueban los cuestionarios y Plan de E lu d io s  
del B achillerato Laboral Superior de la modali
dad Industrial-M inera, 'especialidad de Electró
n ica  ......................    9766

ENSEÑANZAS TECNICAS
163, O rden de 23 de Junio de 1959 por la que se 

aprueba el nuevo Plan de Estudios del prim er 
año de la ca rrera  de las Escuelas Técnica** Su* periores ........ ...............................................   9598

163 O tra  de 23 de junio de 1959 por ;a que se aprueba la sustitución, con carácter obligatorio, del 
idiom a «alemán» por el «inglés» en las ense
ñanzas de la Escuela Técnica 8nperior de In 
genieros de M o n te s ....................................................  9597

163 O tra de 23 de junio de 1959 por la que &e esta
blecen analogías entre, los grupos com prensi
vos de asignaturas de «Química» en las Escuelas
Técnicas de Peritos Industria les .............................. 9597. 164 O tra  de 23 de junio á r  1959 por la que se de
term inan  las asignaturas características pa?a el 
Ingreso en las Escuelas Técnicas de G rado Me
dio ...............................................................................  9628

164 O tra de 25 de junio de 1959 sobre reorde.icción
de los grupos V II y V IH de enseñanzas en las 
Escuelas Técnicas de Peritos Industria les 9628
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ESCALAS GUARDIA

B. O E.
NUM. PÁGINA

164 O tra  de 25 de junio de 1959 por la que se esta
blecen las especialidades en las enseiranya*' de 
la  Escuela Técnica de Peritos de Montes y el 
P lan de Estudios del segundo año de la ca /rera  9629

ESCALAS ACTIVAS
173 Corrección de e rra tas de la Ley de 26 de diciem

bre de i958 que daba efecto retroactiva f  las 
de 17 de julio de 1951 y 20 de diciembre de 1952, 
concediendo ingreso en las Escala * Activas o los 
Alféreces Cadetes de las Armas y Cue. pos- de 
In tendencia que hayan resultado con falta  de 
ap titud  física ............................     9957

ESCUELAS DE M AGISTERIO
158 Resolución poi la que se dan norm as para el des

arrollo de los grupos de m aterias Física " Quí
mica e H istoria N atural, Fisiología e Higiene 
y Agricultura, en las indicadas Escuelas ........  9414

ESCUELA NACIONAL DE MEDICINA DEL 
TRABAJO

171 O rd e ird e  4 de Julio de 1959 por la que se ahrueba
y se entiende incorporado al Reglam ento de.R é
gimen In terio r ael Instit to  Nacional de Pr?- 
visión. el Reglam ento de Régimen Interi» i de 
la Escuela Nacional de Medicina del T rabajo  9887

ESTADISTICAS DERI VADA8 DEL REG ISTRO  
CIVIL

Í73 O rden de 8 de Julio de 1959 poV la que se egu-
lan las estadísticas derivadas del Registro Pivil. 9957

EXPORTACION DE MERCANCIAS (V R ^ e rv a  
de Divisas. Derechos Arancelarlos )

EXPROPIACION FORZOSA (V. Jurados Provin
ciales de Expropiación.)

FERROCARRILES
158 Orden de 5 de Junio de 1959 por la que se dispone

la modificación de las condiciones de apii'uirión 
92 y 93 de las respectivas tarifas genentles de 
los Ferrocarriles Explotadas por el Estaao y de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía Est echa 
acogidos al pecreto  de 17 de mayo de 1946. y 
se añade un nuevo párrafo  a los artícu.^s 95 
y 96 del Reglam ento de Policía de Ferrocarriles. 9413

FRUTALES
174 Orden de 14 de Julio de 1959 por la que se dis

pone la ordenación y tipificación de frutales. 10009
FUNCIONARIOS PROCEDENTES DE MARRUE

COS
174 Orden de 11 de Julio de 1950 por la que se dan

norm as para la confección de «as nóm inas del 
personal «a extinguir» procedente de la Zona 
N orte de Marruecos, dependiente de la  Presi
dencia del G o b ie rn o .................................................. 10008

FUNCIONARIOS PUBLICOS (V. D ieta y Viá
ticos.)

168 Decreto 1.140/59. de 9 de Julio, por el que se dic
tan  norm as sobre cursos de adiestram iento ... 9668

GANADO LANAR
159 C ircular de ia Comisaria G eneral de Aoastecl-

m ientos y T ransportes núm ero 9/59 por ia que_ 
se am plia la cam paña de protección de pr*ck» - 
al ganado l a n a r ........................................    9455

G ARAJES
165 Orden de 30 de junio de 1959 sobre clasificación

de los vehículos automóviles, a efecto de las 
O htéñes de 26 de enero y 26 de marzo ae ¡957. 9669

GERENCIA DE URBANIZACION
182 Ley 43/1959. de 30 de Julio, sobre creación de la  "  

G erencia de Urbanización como organismo au
tónom o adscrito a l M inisterio de la  Vivienda. 10363

GUARDIA CIVIL
.176 Decretó-ley-12/1959. de 16 de Julio, po: el que 

se  modifica la  provisión de destino de Mandos

h e r m a n d a d e s  i n s t i t u t o

B. O.  E.
NUM. PÁGINA

en los Tercios de F ronteras del Cuerpo de la 
G uardia Civil ...................   \ .................  10070

HERMANDADES SINDICALES DE LABRADO
RES Y GANADEROS (V Im puesto de tIMBRE.)

IMPORTACION DE MERCANCIAS (V Peserva 
de Divisas.)

179 Decreto 1.300/1959. de 27 de Julio. sobre depósito
previo a las im p o rtac io n es .........................  10198

181 O rden de 29 de julio de 1959 sobre declaración
de libre im portación de las m ercancías a  que se 
r e f ie r e .....................................................      10336

IM PUESTO DE DERECHOS REALES Y SOBRE 
TRANSMISION DE BIENES

164 Decreto 1.130/59. de 9 de julio, por el que se es
tablecen exenciones del Im puesto de De* eolias 
Reales y sobre Transm isión Je Bienes a los 
contratos de préstam o hipotecarlo que s* desti
nen exclusivam ente a  la construcción ue vi
viendas de ren ta  lim itada ..........................................  9628

180 Rectificación al Decreto 1.130/1959 de 9 de julio.
por el que se establecen exenciones ae  i** Im 
puestos de Derechos Reales y «qbre Transm i
siones de Bienes a los contratos de or^ 'tam o 
hipotecario  que se destinen exclusivamen» e a  la 
construcción de viviendas de **enta lim itada 10247

IM PUESTO SOBRE EL GASTO (V % tELÉFONOS.)
179 Corrección de erra tas de la O rden de 11 ae di

ciembre de 1958, que dictaba norm as pa**a la 
aplicación de los Decretos de 7 d t mar*, de 
1958, por el que se red u cán  algunos ípo im 
positivos en el Im puesto General sobr* el G as
to. el de la misma fecha oue apruebá as .ue- 
vas T arifas de Impuesto* sobre »i Ll*1o, y ei 
de 26 de abril del mismo afi% po. el que se 
desarrollaba el articule 133 de la Ley de 2b d t  
diciembre de 1957 ...     , .........

IM PUESTO INDUSTRIAL
158 Corrección de e rra ta s  d° la Orden de 3 de J .n io  

de 1959 que regulaba la f a c c ió n  del jmp* esto 
Industria l, cuota de licencia fiscal de la  In  
dustria  del T ransporte .....................................    9413

IM PUESTO SOBRE El USO DEL TELEFONO 
(V Teléfonos.)

IM PUESTO DE TIM BRE <V , Teléfonos)
177 Orden de 17 de Julio de 1959 por la que se ^eco- 

noce la exención del Im puesto de Tim bre del 
Estado a las C ám aras Oficíale® Sindicales Agrá , 
rias y Herm andades Sindicales de t abraderes y 
G anaderos ... ..........................  .   ... 10124

INDICE ANALITICO
156 De las disposiciones generaos publicadas du ran te

el mes de junio de 1959 ..............      ... 9316
INDUSTRIA MILITAR

182 Ley 44/1959. de 30 Je  *ulio spbre reorganización
de la Industria  M i l i ta r ...............................   , . ... 10364

INDUSTRIA TEX TIL LANERA
172 Orden de 13 de julio d<* 19^9 pojf la gus se des- 

arro lla  el Décreto ae 25 Junio de* i?59 $obre 
subsidio de Paro en la Industria  Textil L acera  9933

INDUSTRIA DEL TRANSPORTE (V Im puesto 
Industria l.)

INGENIEROS DE MONTES (V Enseñanzas TÉC
NICAS.)

INSPECTORES DE ENSEÑANZA PRIMARIA
163 Resolución por la que &e recuerda la Inexcusable 

obligación de exigir a los Inspectores de Ense
ñanza P rim aria/ el debida reintegra en la* dj 
Bgencias de ascenso ...................   .. ... ... .. ... 9597

IN STITUTO  NACIONAL De PREVISION (v  E s
cuela Nacional de M edicina d e l T rabajo. )
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INSTITUTOS PATRONATO

B  O. E
NUM. PAOTNA

IN STITU TOS DE ENSEÑANZA MEDIA (V. Ayu 
dantes Becarios.)

178 Orden de 12 de junio de 1P69 por la que be da
nueva redacción a determinado articulo de la
de 28 de febrero úrim e ..................................  ... ... 10149

INVERSIONES DE CAPITAL
179 Decreto-ley 16/1959, ae 27 d't julio, sobre inve sión

de Capital Extranjero en Empresas Bsoañolas . 10197

JURADOS PISCALES 
164 Decreto 1127/59, de 9 de julio, por el que se uni

fica el procedim iento en los Jurados Fiscales 
competentes en tributos a cargo de la Oiré*xión 
General oe mpuestos sobre la R e i . t a   ... 9623

JURADOS P R O V IN C IA L E S ‘ DE E X P R O 
PIACION

163 Orden de 30 de mayo de 1959 por la que se re
gula el ingreso en el Tesoro PúbUco de las 
cantidaaes que pe ic ll ida> por iob 'ndLudoc 
Jurados, conform e a) art\uulo 38 de* Reglamen 
to de la Ley de Expropiación Forzosa ha.» de 
satisfacer los benefi.Tarlcs de la* expropia
ciones ...  ........       ... ... .. 9396

LABORES DE TABACOS
181 Orden de 24 de julio de 1939 por la que *e m odi

fican los precios ie venta de algunas labores
de tabacos peninsulares . . ...   ... 10208

M INISTERIO DE HACIENDA
164 Decreto 1128/59, de 26 oe Junio, por el que se

suprimen las Juntas Oot:«ultlvas de Seguros y 
de Entidades particulares de Ahonr* v Capita
lización. y por el oue se crea el C onsejo Con
sultivo de Seguros v Capitalización  ............... 9625

M IN ISTERIO  DE tf) FORM ACION V rOPISMO
162 Orden de 24 de junio de 1959 por la que se dis

pone que form e parte ae l& Junta Centra de 
Aaquisiciones y Obras un Asesor Técnico del 
Gabinete Tócnioo Administrativo ...  ................ 9558

M IN ISTERIO DE TRABAJO
176 Decreto 1254/1959, de 9 de julio, por el que se 

• establece el Reglam ento de aplicación de la
Ley de 10 de febrero de 1943 ..........     10082

M IN ISTERIO  DE LA VIVIENDA (V. Gerencia 
de Urbanización.)

NORM ALIZACION M ILITAR
171 Orden de 18 oe julio de 1069 por la que se ae

claran normas conjuntas para ló» tres Ejér
citos las que se re la c io n a n ........................................ 9885

OBRAS PUBLICAS 
167 Orden oe 27 de junio de 1969 por la que se reg í*

^  ian los gastos por ensayos d* materiales y suelos
en los proyectos y obras de carreteras ................ 9741

ORDEN PUBLICO
182 Ley 45/1959. de 30 de julio de Orde/3 Público ... 10265

ORDENACION ECONOMICA
174 Decreto-ley 10/1909. de 21 de julio, de Ordena

ción Económica .....................................................  10005
170 Corrección de erratas del D*creto-ley de Ó r lena-

N ción Económica, de 2* d* Julio de 1959 ........  10052
PAR IDA D  M ONETARIA

172 Decreto 1251/1969. de 17 d i  julio, por o) que se
fija  la paridad de la. p e s e t a ....................................  9935

PATRO N ATO  DE 0A 8A S  PARA FUNCIONA»
RIO S DE LOS DISTIN TOS M IN ISTERIOS 

156 Decreto 1126/1959, de tb de Junio, por ei qué
autoriza al Instituto Nacional de la Vivienda
para ampliar los anticipo* otorgados . par* la 
financiación de :a construcción de vivienda*
promovidas por los Patrr natos de Casas para
funcionarios de ios distintos M in is te r io s   9321

PE&ITOS ftEGLAMKNTACIONEft

b . o .  r .
NUM. PAOTNA

PER ITO S IN D U STRIA! E8  (V. Enseñanzas T éc
nicas.)

PER ITO S DE MONTES <V Enseñanzas T éc
nicas.) i

P E R SO N A L -O P E R A R IO  DE LOS SEHVICIOG 
Y ORG AN ISM O S DEPENDIENTES DEL M I
N ISTERIO DE O B R /S  PUBLICAS

179 Decreto 1301/1959. de 16 a y Julio, por ej que ,se
aprueba el Reglam ento General de T reoa jo  
del personal operar e de 'os Servicios v Grga 
ni8mos dependientes del Ministerio de Obra- 
Públicas ...................................   ... ... 10199

PLAN DE URGENCIA SOCIAL DE ABTU R lAB 
166 Decreto 1143/1959 de 9 Je julio, por *) que ©a 

autoriza a los promotores de viviendas borlfica - 
bles incluidas en *1 Plan de Urgpnc’o Social 
de Asturias el cam bio de régimen d« protec 
ción ...............................................     9696

PLANES PROVIN CIALES 1 C O M A R C A IS  DE 
O BRAS Y SERVICIOS 

175 Orden de 20 de Julio de 1959 por la que *■< excep
túan de las formalidades Ce subasta v concu 

so los contratos ae e jec ición  oe 'bb ^bra* de 
electrificación y teléfono? incluida* en los Pla
nes Provinciales de 1959 .............................................. 10052

PROCEDIM IENTO A DMIN íSTRATTVO <V. Con 
centración Parcelaria.)

PRODU CTOS PETROLIFEROS
180 Decreto 1303/1959. de 27 d* Julio, por -i que

establecen nuevos oieclos de determ inados pro
ductos petrolíferos ...............      10246

PROPIEDAD INTELECTUAL 
159 Orden de 15 de jum o de 1959 sobre derecho vi 

gente en determinados Uipectos del Régimen 
de Propiedad Intelectual..............................................  9468

PROVIN CIAS AFRICANAS 
182 Ley 45/1959, de 30 de julio sobre organización y

régimen Jurídico o t  tas Provincia.- Africana* 10370
REGLAM ENTACION ES DE TR A B A JO  

156 Orden de 24 de Junio de l<>59 por m que puede 
aum entarse hasta t\ máximo de ocho horaA la 
Jornada legal en ’ns lab' res subterránea* de 
m inas metálicas durante el segundo «em eetrt 
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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LE Y  48/1959, de 30 de junio, por la que se modifican 

las condiciones exigidas en el Decreto-ley de 31 de 
mayo de 1957 para el ascenso al personal perteneciente 

al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo.

Por el Decreto-ley de treinta y uno de mayo de mil novecien
tos cincuenta y siete se modificó el artículo sexto de la Ley de 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, qua señalaba 
los limites de edad para el mando de unidades armadas y pase 
a las situaciones de reserva o retiro, en f  sentido de que el per
sonal perteneciente al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo 
podía ascender dentro del mismo al empleo inmediato superior, 
siempre que en la Escala Complementarla de su Arma lo hU» 
bieran obtenido ios de su misma o menor antigüedad.

Para el disfrute de tal beneficio se requerían, entre otras con-, 
diciones. «que hayan asistido y superado los cursos de aptitud 
para el ascenso establecidos y a los que nayan sido llamado* du
rante su permanencia en el Grupo de Mando de Armas» \ «estar 
bien 'conceptuado, sin nota alguna desfavorable ni corret tivo no 
invalidado», cuya exigencia en la práctica ha dejado incumplida 
la finalidad perseguida por el Decreto-ley de dar satisfacción a 
los Jefes y Oficiales de la Escala Activa -que se encontraban en 
un régimen de desigualdad en relación con sus compararos de 
la Complementaria, haciéndose por tilo necesaria la supresión 
de tales limitaciones con el propósito dt que los beneficios otor
gados alcancen el carácter general deseado que responda aae- 
más a un criterio más Justo y equitativo.

En su virtud, y de conformidad con la propueilA ilaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El ascenso ai empleo inmediato superior que 
a tenur del artículo primero del Decreto-ley de treinta y i no 
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete puede Obtener el 
personal perteneciente al Grupo de Destino de Arma o Cuerpo 
le sera otorgado hasta su retiro cuando asciendan en la E9calft 
Complementarla los de su misma o menor antigüedad, exigién
dose únicamente como condiciones para obtenerlo que cuente 
con el tiempo de efectividad requerido en el Grupo de Mando 
de Armas nura la declaración de aptitud y estar bien concep
tuado. Los capitanee y subalternos qúe b»í asciendan se reti
rarán a las edades actualmente en vigor para lo* de SUs em
pleos respeotivos eñ la Escala Complementarla.

Dftáa en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

fftANClftCO  ERANDO

L E Y  49/1959, de 30 de ju lio, sobre unificación de l percibo 
de los distintos devengos de las clases pasivas del 

Estado y estabilización de la Ayuda a Pasivos.

Sucesivas disposiciones posteriores a la legtslaclón básica 
por las que se rigen las pensiones de Clases Pasivas del Es
tado, han venido a establecer retribuciones complementarias 
de la pensión propiamente dicha, tales como la Ayuda a Pa
sivos. creada por el Decreto-ley de nueve de dlbiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, y la Ayuda o Indemnización 
Familiar, extendidas a determinados perceptores por la Ley 
de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis, y la 
bonificación de Orfandad, establecida por Decreto-le¿ de siete 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y . siete. Producida 
asr en la mayoría de los casos ung diversidad de devengos, se 
hace necesario, por obvias razones de sencllle* administrativa 
jrde* comodidad pata ios perceptores, unificar el pago dé las 
cantidades derivadas de los distintos conceptos.

Por otra parte, las fundamentales modificaciones introdu
cidas en los derechos pasivos, principalmente por la Ley citada 
de diecisiete de Julio del año mil novecientos Cincuenta y seis, 
y la gran repercusión que en loa mismos derechos produce la

i elevación de sueldos dispuesta por la Ley de doce de mayo 
anterior, aconsejan estabilizar el régunen de Ayuda a la* 
Clases Pasivas máB necesitadas, para que. mu el d e tr im en to  de as 
situaciones actuales, se siga la trayectoria de suspensión grar 
dual iniciada por el artículo catorce, a pa r ta do  séptimo del 
Decreto regulador de veinte de eneft) de mil novecientos cin
cuenta, en su redacción dada por el Decreto de catorce da 
diciembre de mil novecientos cincuenta V uno

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O *

Artículo primero.—Las diversas percepciones que por lo*
conceptos de haber pasivo, Ayuda o Indemnización Familiar y 
ayuda económica tengan reconocidas los pensionistas de Cla
ses Pasivas del Estado se saiisfarán simultáneamente y por 
mensualidades desde los devengos correspondientes al mes de 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve

Articuló segundo—A partir de la publicación de la pre
sente Ley se suspenderá la concesión de nuevas Ayudas a las 
Clases Pasivas conforme al Decreto-ley de nueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de veinte 
de enero d » mil novecientos cincuenta y disposiciones com
plementarla*.

Las concesiones acordadas por los organismos competentes 
antes de la expresada fecha* de suspensión continuarán en 
vigor y serán satisfecha* mensualmente hasta que sus t i t u l a r  
res incidan en cualquiera de las causas ae cese en el percibo 
previstas en las citadas disposiciones.

Articulo tercero—Los organismos especialmente creados para 
la gestión de la Ayuda a Pasivos 'darán por terminada su 
fundón y sus antecedentes quedarán archivados en las Mutua
lidades en que a e fectos ció la concr.-ión estuvieran encuadra
do» los solicitantes o concesionarios del beneficio.

Las Mutualidades facilitarán los datos o antecedentes que 
eventualmente pudieran precisar las oficinas de) Ministerio o 
de Hacienda que, conforme al articulo primero, asumirán el 
servicio de pago.

Artículo cuarto.—Con carácter'transitorio, el actual sistema 
de pago de la Ayuda a las Clases Pasivas se mantendrá hasta 
la liquidación de los devengos por este concepto correspon
dientes al tercer trimestre del año actual

Articulo quinto.—Be faculta al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que requiera el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

No obstante io dispuesto en el articulo segundo, se seguirán 
concediendo las Ayudas si se trata de hijas titulares de pen
siones de Orfandad, cuando hayan cumplidos los sesenta y 
cinco año* de edad y reúnan las demás condiciones estable
cida* para su percepción en el Decretoley de nueve de di
ciembre dt mil novecientos cuarenta y nueve, Decreto de vein
te de enero de mil novecientos cincuenta y disposiciones com
plementarias.

También quedan exceptuadas de la mencionada suspensión 
de concesión de nueva* Ayudas las que originen por defun
ción de los actuales perceptores de aquéllas, siempre que sus 
derechohablentes reúnan los requintos - legales para su dis
frute.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve. /

FRANCISCO FRANCO

LE Y  50/1959, de 30 de j ulio sobre aplicación a las Fuerzas 
de Policía y Unidades especiales del Africa Occidental 

Española de  la Ley de 17 de junio de 1951.

Es necesario regular los derechos de los familiares de laa 
clases y soldado* dé la* tropa* de Policía y unidaces especia'** 
de las provincias de Ifn i y Sahara Español que fallezcan en ac
to* de servicio o por causa de ello*.
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En tu virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Los Sargentos. Cabos y soldados de las 
Tropas de Policía y unidades especiales de las provincias de ¡fnl 
y Sanara español que fallezcan al servicio de España ei> acción 
de armas o accidentes fortuitos en acto de servicio o pu causa 
de ellos producirán en favor de sus herederos ios benéficos 
económicos que en esta disposición se señalan.

a) Se concede indemnización cuando los derechohdbler.tes 
sean esposa legitima sin hijos o madre pobre, si al fallecer no 
tema mujer, en la cuantía siguiente:

Sargentos, cuatro mil quinientas pesetas; Cabos, tres mil pe
setas; soldados, dos mil quinientas pesetas.

La indemnización se entregará en una sola vez en el mo
mento del fallecimiento del causante a los derechohabientes 
que corresponda.

b) Se concede pensión cuando loa derecho ha bien tes sean 
esposa legítima con hijos ó huérfanos con residencia en el te
rritorio nacional.

La pensión anual que percibirán será la siguiente:
Sargento, dos mil quinientas pesetas Cabo, mil setecientas 

cincuenta pesetas; soldado, mil quinientas pesetas.
Articulo segundo.—La indemnización o pensión a que hace 

referencia el artículo primero, cuando .*e trate de musulmanes, 
se distribuirá entre los beneficiarios parientes con arreglo a 
las costumbres locales; éstos serán informados por el Jefe del 
Cuerpo de ¡os beneficies qu* les correspondan.

Articulo tercero.—La pensión o fracción de pensión asigna
da a las viudas será vitalicia, salvo si sobreviene alguna de las 
causas de extinción siguientes.

En cuanto a las viudas, por no permanecer en estado de 
viudedad o por abandonar a sus hijos o porque su conducta sea 
inmoral, a juicio de las autoridades competentes.

Los hijos cesarán en el disfrute de su parte de pensión a 
medida que cumplan los dieciocho años de edad, a menos que 
estén impedidos absoluta y permanentemente para todo trabaje, 
caso en el cual seguirán siendo pensionistas, o que las hembras 
se casen antes de llegar a dicha edad, extinguiéndose entonces 
su derecho al beneficio

Extinguido e¡ derecho de un pensionista, no lo recobrará por 
cambio u lter ior  de estado o alteración ce las situaciones fami
liares. Tampoco acrecerán ni se acumularán a los cotitulares
las porciones de los que cesen excepto en los casos de abando
no de los hijos, conducta inmoral, nuévas nupcias o muerte de
la madre, cuya pensión se transmitirá a los hijos por partes
iguales.

Articulo cuarto.—Para la concesión de los derechos conte
nidos en la presente Ley será preciso la formación de un expe
diente que cumpla los trámites y contenga los documentos esen
ciales que se mencionan a continuación:

a) Instancia de la parte interesada dirigida al Gobernador 
general de la provincia, haciendo constar sus circunstancias en 
orden a los derechos solicitados.

b) Orden del Gobernador general de la provincia dispo
niendo la apertura del expediente para acreditar los derechos.

c) Documentos acreditativos de la muerte del causante, in
cluido e! certificado del Jefe del Cuerpo haciendo constar el 
fallecimiento con especificación de los hechos y circunstancias 
que concurrieron en el mismo.

d) Copia de la filiación y de la hoja servicios d* la 
unidad correspondiente.

e) Certificado de la autoridad del lugar de residencia de los 
derechohabientes. acreditativa de las circunstancias de éstos 
necesarias para la obtención de los beneficios.

f) Propuesta del Instructor del expediente al Oooc mador 
general, de acuerdo, de terminación dsl mismo y remisión a la 
Presidencia del Gobierno (Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas).

g) Propuesta de la Dirección General de Plazas y Provin
cias Africanas a la Presidencia del Gobierno para curso del ex
pediente al Consejo Supremo de Justicia Militar o devolución 
del mismo al Gobierno de la provincia, a los efqctos que sean 
procedentes.

h> Resolución del Consejo 8upremo de Justicia Militar.
Artículo quinto —Lo dispuesto en la presente Ley es de apli

cación a los familiares del personal que haya fallecido con an
terioridad a la miáma en las condiciones fijadas por el artículo 
primero de esta disposición, cuando no se les hutyera ctorgado 
sus beneficios por otras causas.

Artículo sexto.—El pago de esta clase de haberes se efectuará 
con aplicación a los créditos del Presupuesto general del Es
tado, que figuran en la sección de «Acción de España en A fri

ca.—Presidencia del Gobierno.—Dirección General de Plazas y 
Provincias Africanas», para pago de haberes pasivos de carác
ter militar.

Articulo séptimo.—No será de aplicación la presente Ley al 
personal que tenga reconocidos análogos derechos por la Legis
lación General de Clases Pasivas por proceder de unidades do* 
pendientes del Ministerio del Ejército.

Articulo octavo.—Por la Presidencia del Gobierno se dicta* 
rán las disposiciones necesarias para el cumplimiento de la pie- 
sente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 51/1959, de 30 de julio por la que se concede un
crédito extraordinario de 268.840 pesetas a la Presiden
cia del Gobierno, con destino a satisfacer obras de adap
tacion de los locales que habrá de ocupar la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Próximo h ser derribado ei edificio del Ministerio del Ejér
cito, en que actualmente se encuentra instalada en esta capital 
la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, resulta 
precisó habilitar para su ocupación por la misma los nuevos 
locales que el propio Departamento Castrense le ha atribuido 
en el antiguo Hospital de la Princesa, habilitación que requiere 
se lleven a efecto unas obras de adaptación, para/cuyo pago 
carece el mencionado Organismo de créditos adecuados.

,En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
doscientas sesenta y ocho mil ochocientas cuarenta pesetas, 
aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección primera de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia 
del Gobierno»; capitulo sexto. «Inversiones no productoras do 
Ingresos»; articulo primero. «Construcciones e instalaciones y 
ampliación y reforma de las existentes»; grupo adicional. «Pro* 
sldencia y Servicios generales», con destino a satisfacer las 
obras de adaptación de los locales deí antiguo Hospital de la 
Princesa para el alojamiento de la Junta Calificadora do 
Aspirantes a Destinos Civiles.

Artículo segundo.—El irhporte*a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración • 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO

LEY 52/1959, de 30 de julio, por la que se concede un cré
dito extraordinario de 46.816.559.29 pesetas al Ministerio 

 del Aire, con destino a satisfacer a la C. A. M. P . S A„ 
suministros de combustibles y lubricantes verificados al 
Ejército del Aire durante el pasado ejercicio económico 
de 1958.

La intensidad de los planes de instrucción y programas da 
vuelo desarrollados durante el pasado año de mil novecien
tos cincuenta y ocho por el Ministerio del Aire y el crecido 
consumo de especiales y costosos carburantes que requieren 
los modernos aparatos, han originado la insuficiencia delNaá- 
dito destinado a esta clase de atenciones en dicho ejercicio 
económico y la existencia de unos suministros lmpagados a la 
CAMPSA. cuyo abono reclama la concesión urgente de un cré
dito extraordinario que permita la más rápldá liquidación de 
sus importes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se convalidan como obligaciones del Es
tado las contraídas por el Ministerio del Aire en el pasado 
ejercicio económico de'm il novecientos cincuenta y ocho, por 
un importe de cuarenta y seis millones ochocientas dieciséis
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mil quinientas cincuenta y nueve pesetas con veintinueve 
céfitinjos. excediendo la respectiva consignación presupuesta, 
con motivé? de suministros de combustibles y lubricantes rea
lizados por la CAMPSA al Ejército del Aire.

Articulo segundo—Se concede para satisfacer las obliga
ciones a que alude el articulo anterior un crédito extraordina
rio del referido importe de cuarenta y seis millones ochocien
tas dieciséis mil quinientas cincuenta y nueve pesetas con vein-

t iueve céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figu
ra en el Presupuesto en vigor de la Sección duodécima de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio 

del Aire»: capitulo tercero «Gastos de los Servicios», articulo 
primero. «Adquisiciones ocdinarias»:- grupo tercero. «Dirección 
General de Servicios»

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Lev de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de m ir 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 53/1959, de 30 de julio por la que se conceden  va
rios créditos extraordinarios importantes en total pese
tas 76.595.630,0 6  al Ministerio del Ejército y de Acción 
de España en Africa con destino a satisfacer jornales 
de 1958 a personal obrero del Ministerio del Ejército, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Reglamentación del Tra
bajo de Personal Civil no funcionario dependiente de 
establecimientos militares, aprobada por Decreto de 20 
de febrero de dicho año

El cumplimiento por el Ministerio del Ejército del Decreto 
de veinte de febrero de mil novecientra cincuenta y ocho, apro
batorio de una nueva Reglamentación de Trabajo para el per
sonal civil no funcionario dependiente de los Establecimientos 
Militares, hizo prever al indicado Departamento que en el 
Presupuesto de dicho año habrían de producirse unas notables 
insuficiencias de créditos para cuyo remedio inició la tramita
ción de un expediente de concesión de los suplementos de do
taciones que estimaba necesarios.

En su virtud y de conformidad con la prepuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se ̂ conceden los siguientes créditos extra
ordinarios. importantes en total setenta y seis millones quinien
tas noventa y cinco mil seiscientas treinta pesetas con seis 
céntimos, aplicados a conceptos adicionales que se figurarán 
en el Presupuesto en vigor oe Obligaciones 1e los Departamen
tos ministeriales y con arreglo al siguiente detalle: A la sec
ción cuarta «Ministerio del Ejército» setenta y un millones 
cuatrocientas cuarenta y seis mil novecientas setenta y dos 

~ pesetas ✓ con sesenta y nueve céntimos de las que cincuenta 
millones cuatrocientas noventa y ocho mil trescientas seten
ta y cuatro pesetas cop cincuenta y ocho céntimos se aplica
rán al capitulo primero «Personal», articulo cuarto «Jorna
les». grupo úfhco «Trabajas manuales y socorros» con destino 
a satisfacer devengos de esta Indole del pasado ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y ocho, v veinte millones 
novecientas cuarent^ y ocho mil quinientas noventa y ocho 
pesetas con once céntimos al mismo capítulo primero, articu
lo quinto. «Acción Social», grupo único «Ministerio Subsecre
taría y Servicios generales» con destino a satisfacer atenciorfcs 
sociales del personal Jornalero dependiente de Establecimientos 
Militares del mismo periodo de mil novecientos cincuenta y 
ocho Al Apéndice de la Sección cuarta «Instrucción Premili- 
tar Superior y Milicia Nacional», ciento ochenta y ocho njil 
cuatrocientas ochenta pesetas con once céntimos de ias que 
ciento cincuenta y nueve mil novecientas veintidós pesetas con 
setenta y cuatro céntimos se aplicarán al capitulo primero. 
^Personal»; artículo cuarto «Jornales», grupo primero. «Ins
trucción Premilitar Superior», con destino a satisface/ emolu- 

' mentos de esta -índole de thll novecientos cincuenta y ocho, 
y veintiocho mil quinientas cincuenta v siete pesetas con trein
ta y siete céntimos al mismo capitule primero articulo quinto 
«Accibn Social», grupo primero. «Instrucción Premilitar Su
perior». para satisfacer obligaciones sociales del mismo periodo.
Y a la Sección décimoctava, «Acción de España en Africa.—Mi- I

 nisterio del Ejército», cuatro millones novecientas sesenta mil 
I ciento setenta y siete pesetas con veintiséis céntimos al capí

tulo primero. «Personal»; artículo cuarto. «Jornales»; grupo 
único, «Trabajos manuales y socorros», con destino a satisfacer 
jornales a personal dependiente de Establecimientos Militare» 
del pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y ocho.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los menclo 
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio dt El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

w  w »

LEY 54/1959, de 30 de julio, por la que se concede un cré
dito extraordinario de 19.675.000 pesetas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores, con destino a satisfacer gastos de 
primer establecimiento para la construcción de Centros 
docentes en Marruecos durante el presente año

EH cambio de régimen experimentado por la que fué Zona 
de Protectorado Español en Marruecos al reconocerse la sobe
ranía e independencia de este nuevo Estado, aconsejó la cele
bración de un Convenio Cultural Hispano-Marroquí por vir
tud del cual, y con el fin de evitar una interrupción de las 
actividades culturales de nuestro país en los Indicados territo
rios el Gobierno de Marruecos cedió a España para su utili
zación durante dos años determinados grupos escolares que 
habrán de serle devueltos al término del Indicado plazo ya 
próximo a cumplirse

Y como tanto por el arraigo que España tiene adquirido en 
la indicada Zona, como por la importancia de su presencia cul
tural en aquellas latitudes, resulta aconsejable mantenei la 
continuidad de la laboj docente hace tanto tiempo emprendida, 
se ha formulado un plan de construcciones y habilitaciones de 
locales  ̂ que sustituyan a los que han de devolverse, y cuya eje
cución* requiere una rápida habilitación de los recursos necesa
rios al efecto

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se autoriza la realización del plan de 
construcciones y habilitaciones de loca’es necesarios para la 
continuidad de la acción cultura) española en los territorios 
comprendidos en 1¿ que fué Zona de Protectorado Español en 
Marruecos.

Artículo segundo Paia la efectividad de lo dispuesto en el 
articulo anterior, se concede un crédito de diecinueve millones 
seiscientas setenta y cinco mil pesetas aplicado a un con. epto 
adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sec 
ción segunda de Obligaciones de los Departamentos Ministe
riales «Ministerio de Asuntos Exteriores», capitulo sexto «In
versiones no productoras de ingresos», articulo primero «Cons
trucciones e instalaciones y ampliación y reforma de las exis
tentes», grupo primero. «Ministerio. Subsecretaría y Servicios 
Generales»

Artículo tercero El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá fen ia fi rma determinada por 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

•  m m

LEY 55/1959 de 30 de julio, por la que se concede un 
crédito extraordinario de 1.500 000 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación, destinado a subvencionar los actos 
conmemorativos del CL aniversario de los Sitios de Ge
rona

Los importantes actos celebrados en la inmortal Ciudad de 
Gerona pars conmemorar el CL aniversario de los gloriosos N 
Sitios por-ella sufridos durante la invasión napoleónica. y para 
honrar la memoria de sur* valientes patriotas antepasados han 
rebasado en tan extraordinaria medida el ámbito y el carácter,
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estrictamente locales, que reclaman una adecuada contribución 
del Estado a los gastos que de ello* se han derivado

En su virtuo y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se autoriza al Qobiemo para contribuir 
a los gasto» de la celebraron del CL aniversario de los Sitios 
de Gerona

Articulo segundo Para hacer efectiva la aportación auto
rizada por el artículo anterior, se concede un crédito extraordi
nario de un millón quinientas mil pesetas, aplicado a un con
cepto adicional que se figurara en el Presupuesto en vigor de 
la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos Minis
teriales. «M in isterio  de la G obernación», capítulo cuarto. «Sub
venciones. auxilios y participaciones en ingresos», articulo ter
cero. «A  favor de particu lares»; grupo primero, «Ministerio. 
Subsecretaría y Servicio» Generales»

Articulo tercero El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubriré en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 56/2959, de 30 de julio, por la que se conceden tres 
créditos extraordinarios, importantes en junto pese
tas 8.611.579/02, al Ministerio del Ejército y a Acción 
de España en Africa con destino a satisfacer pensiones 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, de
vengadas durante el pasado ejercicio económico de 1958.

Dispuesta por Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho una elevación de las pensiones de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo, en el cien por ciento 
de su importe, y señalada como fecha de efectividad del aumen*- 
to la del di.i uno de o rtu '^ r  anterior se han producido en el 
crédito del presupuesto del M inisterio del Ejército afecto al 
pngo de dichas obligaciones unas Insuficiencias de dotaciones 
que sólo pueden remediarse ahora mediante la concesión do re
cursos extraordinarios por aquel importe.

En su virtuu y de conformidad con 1& propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Articulo primero.—fie conceden tres créditos extraordinarios 
importantes en junto ocho millones seiscientas once mu qui
nientas setenta y nueve pesetas con aos céntimos, aplicados a 
otros tantos conceptos adicionales que se figurarán en el Presu
puesto en vigor de Obligaciones de los Departamentos m*nisté- 
riales. con destino a satisfacer pensiones de La Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, devengadas en el pasado ejercicio \ 
económico de mil novecientos cincuenta y ocho, y con arreglo 
al siguiente detalle: A la Sección cuartfc. «Ministerio del Ejér
cito», siete millones trescientas veintiún mil ochocientas ochen
ta y ocho pesetas coi} cuarenta céntimos, de cuyo importe sets 
millones setecientas sesenta y siete mil selsoléntas ochenta y una 
pesetas con setenta y ocho céntimos se aplicarán al capitulo pil- 
mero, «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; gru
po segundo. «Cruces», y quinientas cincuenta y cuatro mil dos
cientas seis pesetas con sesenta y dos 'éntimos a) mismo capitulo 
primero, articulo sexto. «Haberes Pasivos»; grupo único. «Minis
terio, Subsecretaría y Servicios generales» Y  a la Sección dé- 
cimoctava, «Acción de España en Africa.—Ministerio del Ejér
cito», un millón doscientas ochenta y nueve mil seiscientas no
venta pesetas Gon sesenta y dos céntimos, al capitulo primero, 
«Pérftonái»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo 
primero, «Servido» generales».

Artículo segundo.—El importe a que ascienden ios mencio
nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determi
nada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio dt El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 57/1959, de 30 de julio, por la que se conceden tres  
créditos extraordinarios por un importe total de peset
as 3.325.000. al Ministerio de Educación Nacional 

con destino a satisfacer atenciones de conservación 
y sostenimiento durante el año actual de los nuevos edi
ficios donde se hallan instaladas las Facultades de De
recho y de Farmacia de la Universidad de Barcelona y 
la de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

,La entrada en funcionamiento desde ei curso mil novecientos 
cincuenta y ocho-cincuenta y nueve de los nuevos edificios cons
truidos para las Facultades de Derecho y Farmacia de la Uni
versidad de Barcelona y para la Facultan de Ciencias de la de 
Oviedo. Imponen la necesidad de hacer unos gastos de conserva
ción y sostenimiento que no estaban previstos en el presupuesto 
vigente y que no pueden tampoco satisfacerse con cargo a nin
guna otra dotación presupuestaria, porque las que tenían atri
buidas en sué anteriores instalaciones se precisan para los 
nueVos servicios que habrán de establecerse en ellas.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O

Artículo primero.—8e conceden tres créditos extraoroinarioa, 
por un importe total de tres millones trescientas veinticinco mil 
pesetas, aplicados- a subconceptos adicionales que se figurarán 
en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obligaciones . 
de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Educación 
Nacional»; capítulo cuarto, «Subvenciones, auxilios y participa
ciones en ingresos», artículo primero. «A favor de Organismos 
autónomos y Entidades y Empresas publicas»; grupo segundo, 
«Dirección General de Enseñanza Universitaria»; concepto único, 
«Universidades», conforme al siguiente detalle: en comepto de 
subvención para todos los gastos de conservación y sosteni
miento del nuevo edificio de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona, un millón doscientas mil pesetas; 
para análogos gastos del nuevo edificio de la Facultad de Far
macia, de la misma Universidad, un millón quinientas mil. 
pesetas, y para idéntica» atenciones de la Facultad de Ciencias. 
de la Universidad de Oviedo, seiscientas veinticinco mil pesetas.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá efrla forma deteiminada 
por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administrad 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta, de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 58/1959, de 30 de julio por la que se concede un 
crédito extraordinario de 61.408.348,15 pesetas a  la  Pre
sidencia del g o bierno destinado a reintegrar a  las Di
putaciones Provinciales los gastos que realizaron con 
motivo de la confección de las listas electorales con oc a s
ión de la renovación del censo electoral genera de resid

entes mayores de edad y de vecinos cabezas de fa
milia mandado formar por el Decreto de 9 de diciem
bre de 1955.

Dispuesta por Decreto de nueve de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco lá realización por el instituto Nacio
nal de Estadística, bajo la inspección de la Junta Central défl 
Censo Electoral y en colaboración con las Juntas Provinciales 
y Municipales de ella dependientes, de una renovación del censo 
electoral general de residentes mayores de edad y de vecinos 
cabezas d« tamiUa. y efectuados los oportunds trabajos simul
táneamente con los del padrón municipal de habitantes que 
había de practicarse ardía treinta y uno siguiente, se habilita* 
ron los recursos necesarios para el pago de lóe gastos que 
aquélla Originó al Instituto mediante una Ley de veintisiete de 
diciembre del siguiente año, en la que al mismo tiempo se coh- 
validó con fuerza de Ley el mencionado Decreto.

De esta forma quedaron liquidados los gastos que directa* 
mente realizó el.aludido Instituto, pero no ocurrió lo mismo con 
los que a las Diputaciones Provinciales les originó la impresión 
de las listas electorales, cuya confección se les encomendó por 
Orden de veintisiete del mes de diciembre primeramente citado^
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En su virtud, y de conformidad con Ja propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

i

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se . concede un crédito extraordinario de 
sesenta y un millones cuatrocientas ocho mil trescientas cuaren
ta y ocho pesetas con quince céntimos, aplicado a un concepto 
adicional que s^ figurará en ei Presupuesto en vigor de la Sec
ción primera de Obligaciones d e . los Departamentos ministeria
les. «Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero. «Gastos de los 
Servicios»; artículo cuarto, «Publicaciones»; grupo tercero «Di
lección General del Instituto Nacional de Estadística», con des
tino a satisfacer a las Diputaciones Provinciales el importe de 
la confección de las listas electorales públicas, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Decreto de nueve de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, convalidado con fuerza de Ley 
por ia de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, que dispuso la renovación del censo electoral general de 
residentes mayores de edad y de vecinos cabezas de familia.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

. 0 * 0

LEY 59/1959, de 30 de julio, por la que se concede un 
crédito extraordinario de 1.291.335 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación con destino a satisfacer gastos de 

 traslado de funcionarios dependientes de la Dirección 
General de Sequridad, realizados durante el pasado ejer
cicio económico de 1958

y
El crédito figurado en el pasado ejercicio económico de 

mil novecientos cincuenta y ocho con destino a satisfacer los 
/gastos de traslado forzoso de residencia de los funcionarlos del 
Cuerpo General de Policía y de los de Policía Armada y de 
Tráfico ha resultado insuficiente para satisfacer todas las obli
gaciones contraídas a su cargo como consecuencia del mayor 
número de traslados que han exigido los servicios y de la rein
corporación a la Península de los funcionarios que se encontra
ban destinados en los Territorios de la antigua Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos. '

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de la Gobernación 
(Dirección General de Seguridad) en el pasado ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y ocho, por un importe 
de un millón doscientas noventa y un mil trescientas treinta 
y cinco pesetas, excediendo la respectiva consignación presu* 
puesta, relativas a gastos de traslado forzoso de residencia de 
funcionarios de los Cuerpos General de Policía y de Policía 
Armada y de Tráfico.

Articulo segundo.—Se concede para satisfacer las obligacio
nes* a que se_ refiere el artículo anterior un crédito extraordi
nario por el aludido importe de un millón doscientas noventa 
y un mil trescientas treinta y cinco pesetas, aplicado a un con
cepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de 
la Sección sexta de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales. «Ministerio de la Gobernación»; cftpítulo primero. «Per
sonal»; artículo tercero. «Dietas, locomoción y traslados»; gru
po sexto, «Dirección General de Seguridad».

a A íc u Io tercero.—E l  importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo á treinta dé Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

i LEY 60/1959, de 30 de julio, por la que se concede
un crédito extraordinario de 566.97399 pesetas al Minis
terio de Asuntos Exteriores para satisfacer gastos de 
viaje realizados en 1958 por funcionarios dependientes de 
dicho Departamento.

Por insuficiencia de la dotación crediticia consignada en 
el Presupuesto de mil novecientos cincuenta y ocho quedaron 
sin satisfacer por el Ministerio de Asuntos Exteriores diver
sas cuentas de gastos de viaje causados por funcionarios do 
dicho Departamento, cuyo pago en la actualidad requiere la 
habilitación de un crédito extraordinario, que debe ser otor
gado con la mayor urgencia para remediar rápidamente tan 
anómala situación.

En su virtud, y de oonformidaa con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de Asuntos Exterio
res en el año mil novecientos cincuenta y ocho, excediendo en 
quinientas sesenta y seis mil novecientas setenta y tres pese
tas con noventa y nueve céntimos el crédito destinado al abono 
de gastos de viaje de sus funcionarios, familiares y transporte 
de su menaje.

Artículo segundo.—Para satisfacer las obligaciones conteni
das en el artículo anterior se concede un crédito extraordina
rio por el mencionado importe de quinientas sesenta y sets 
mil novecientas setenta y tres pesetas con noventa y nueve 
céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figurará en 
el Presupuesto en vigor de la Sección segunda de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de Asun
tos Exteriores»; capítulo primero, «Personal»; artículo tercero, 
«Dietas, locomoción y traslados»; grupo único, «Ministerio. Sub
secretaría y Servicios generales».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de Ja Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
noyecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRaNCO

LEY 61/1959, de 30 de julio, por la que se concede un 
crédito extraordinario de 6.128.602 pesetas al Ministerio 
de Asuntos Exteriores para pago de gastos originados 
durante el año 1958 por la Acción Cultural de España 
en Marruecos.

Al cesar en primero de enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho el régimen de la Administración Majzén en Marruecos, 
como consecuencia de la declaración de independencia del te
rritorio marroquí, los servicios culturales de España en aquella 
Zona siguieron funcionando sin medios económicos adecuados 
para ello, pues estaba pendiente de determinarse la forma y 
alcance que habían de tener en lo sucesivo.

En tales condiciones, y con el fin de que aquellos servicios 
no sufrieran interrupción se concedió por Ley de veintiséis de 
diciembre de dicho año un crédito extraordinario, que ha re
sultado insuficiente para cubrir los gastos a que se destinaba 
y que exige ahora la concesión de otro del mismo carácter que 
permita satisfacer las obligaciones derivadas de dichos servicios 
que han quedado insatisfechos.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
seis millones ciento veintiocho mil seiscientas dos pesetas, apli* 
cado a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto 
en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales. «Ministerio de Asuntos Exteriores»; ' 
capítulo tercero. «Gastos de los Servicios»; artículo sextd, «Do
taciones para Servicios nuevos»; grupo segundo. «Dirección Ge
neral de Relaciones Culturales», con destino a satisfacer los 
gastos que en el ejercicio de mil novecientos cincuenta y ocho 
haya originado la Acción Cultural de España en Marruecos, de 
acuerdo con la distribución al efecto dispuesta por Orden mi
nisterial.
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Artículo segundo—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 62/1959, de 30 de ju lio por la que se concede un crédito extraordinario de 3.000.000 de pesetas a la Presidencia del Gobierno para obras en el edificio que ocupa la Presidencia del Gobierno.
En cumplimiento de las previsiones contenidas en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sobre reorganización de la Administración Civil del Estado. y mediante Orden de seis de jun.o siguiente, se concedió un crédito de cuatro millones de pesetas con el carácter de «por una sola vez», y con destino a realizar determinadas obras de ampliación del edificio que ocupa ía Presidencia del Gobierno para alojar en ella a los Organismos de nueva creación instaurados por la disposición primeramente citada.Del aludido crédito sólo se ha utilizado hasta la fecha un millón de pesetas, anulándose los tres restantes al terminar el » ejercicio económico del año de su concesión, conforme a las disposiciones contenidas en la vigente Ley de Administración y Contabilidad del Estado.Ahora bien, corr.o subsiste la necesidad de ejecutar las obras proyectadas, y. por tanto, 1* de habilitar los recursos correspondientes. se ha instruido un expediente para la concesión del crédito extraordinario al efecto preciso, en el que han recaído Informes de la Intervención General y del Consejo de Estado, favorables a su otorgamiento.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero—Se concede un crédito extraordinario de tres millones de pesetas, aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Presidencia del Gobierno»; capítulo sexto. «Inversiones np̂  productoras de ingresos»; artículo primero, «Construcciones e instalaciones y ampliación y reforma de las existentes»; grupo adicional, destinado a satisfacer las Obras de ampliación de la Presidencia del Gobierno, por una sola vez.Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 63/1959, de 30 de julio por la que se concede un crédito extraordinario de 181.066,64 pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer pensiones de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo devengados durante el pasado ejercicio económico de 1958 por personal dependiente de la Dirección General de Seguridad.
Por Ley de veintiséis de diciembre próximo pasado, y con efectos económicos de primero de octubre anterior, se aumentaron en el ciento por ciento de su importe las pensiones de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, dando con ello lugar a un agotamiento prematuro del exédito presupuesto destinado al pago de dichas atenciones en el año último y a la existencia de unas obligaciones sin satisfacer que deben ser liquidadas a la brevedad posible.En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de dentó ochenta y un mil sesenta y seis pesetas con sesenta y cuatro céntimos, aplicado a un concepto adicional que se figu

rará en el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo primero, «Personab>; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo octavo. «Dirección General de Seguridad», con destino a satisfacer a personal dependiente de dicho Centro directivo diferencias de pensiones por Cruces de lá Real y Militar Orden de San Hermenegildo devengadas en mil novecientos cincuenta y ocho en la cuantía establecida por la Ley de veintiséis de diciembre dé dicho año.Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en e Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 64/1959 de 30 de julio por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 727194,73, al Ministerio de Agricultura, con destino a cubrir el mayor gasto que durante 1958 supuso la situación de divisas en el extranjero.
A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y ocho, las situaciones de fondos que la Administración efectúa en el extranjero con destino a la realización de los pagos que han de hacerse efectivos en el exterior tienen que abonarse al cambio oficial y no al especial reducido que hasta dicha fecha venía aplicándose.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto setecientas veintisiete mil ciento noventa y cuatro pesetas con setenta y tres céntimos, aplicados a conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Agricultura», con arreglo al si

guiente detalle- Al capítulo primero. «Personal»; articulo sev  gundo. «Otras remuneraciones»; grupo primero. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», trescientas ochenta y cuatro mil setecientas treinta y siete pesetas con cuarenta y un céntimos, con destino a satisfacer remuneraciones a personal contratado por las Oficinas Agronómicas y Agregados Agrónomos en el extranjero, devengadas durante el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y ocho; al capitulo segundo. «Material, alquileres y entretenimiento de locales»; artículo primero «Material de oficinas no inventariable», grupo primero, «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», ciento^ ochenta y siete mil setecientas veintiocho pesetas con cuarenta céntimos, oara satisfacer atenciones de material de todas las Oficinas Agronómicas e Ingenieros afectos a las representaciones de España en el extranjero, también del pasado año de mil novecientos cincuenta v ocho, y al mismo capítulo. se¿. gundo. artículo tercero, «Alquileres y obras en edificios arrendados» : grupo primero. «Ministerio. Subsecretaría y Servicios generales»? ciento cincuenta y cuatro mil setecientas veintiocho pesetas con noventa y dos céntimos, para atender a gastos de alquiler de las Oficinas Agronómicas en el extranjero, causados 
durante el pasado año de mil novecientos cincuenta y ocho.Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mención nados créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de EL Pardo a treinta, de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 65/1959, de 30 de julio por la que se concede un crédito extraordinario de 6.329.346,21 pesetas al Ministerio de la Gobernación, con destino a satisfacer los mayores gastos habidos durante 1958 en la conducción de la correspondencia a causa de la elevación de las tarifas del transporte.
La elevación de tarifas aprobadas para los servicios de transportes a cargo del Parque Móvil de Ministerios Civiles, y las revisiones de precios que hubo de realizar la Dirección General
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de Correos y Telecomunicación en diversos contratos referentes 
a la conducción de la correspondencia, originaron en el pasado 
año de mil novecientos cincuenta y ocho una notable insufi
ciencia de los créditos afectos a gastos de conducciones del 
correo y la consiguiente existencia de unas obligaciones, impa
gadas por el E3tado, cuya liquidación requiere ahora el otor
gamiento de unos recursos de carácter extraordinario que cubran 
su importe.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se reconocen como obligaciones del Estado 
las contraídas por el Ministerio de la Gobernación en el pasado 
ejercicio dé mil novecientos cincuenta y ocho, por un importe 
de seis millones trescientas veintinueve mil trescientas cuarenta 
y seis pesetas con veintiún céntimos, excediendo la respectiva 
consignación presupuesta y relativa a gastos de conducción de 
la cor:espondencia, motivados por la elevación de las tarifas 
de transportes.

Artículo segundo.—Se concede para liquidar ias obligaciones 
anteriores un crédito extraordinario del aludido importe de seis 
millones trescientas veintinueve mil trescientas cuarenta y seis 
pesetas con veintiún^ céntimos, aplicado a un concepto adicional 
que se figurará en el presupuesto en vigor de la Sección sexta 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio 
de la Gobernación»; capítulo tercero, «Gastos de I05 servicios»; 
artículo segundo, «Adquisiciones especiales: Subsistencias, hos
pitalidades, vestuario, acuartelamiento y ganado; grupo sexto, 
«Jefatura Principal de Correos y Caja Postal de AhorroB».

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  66/1959, de 30 de ju lio  por la que se conceden cua
tro créditos extraordinarios, importantes en total pese
tas 1.079.200, a la Presidencia del Gobierno, para pago 
de los gastos que ocasione el funcionamiento de la Co
misión M ixta de Servicios Civiles , durante el ejercicio 
actual.

Creada por Decreto de veintidós dé julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho una Comisión Mixta de Servicios Civiles depen
diente de la Presidencia del Gobierno y encargada de dar el 
debido cumplimiento a las previsiones de la Ley del día dieci
siete anterior, sobre pase voluntario de Jefes y Oficiaie* del 
Ejército de Tierra al Servicio de Organismos civiles. £e hace 
preciso dotarla de recursos destinados a cubrir los'gastos corres
pondientes a su funcionamiento en el ¿fio en curso. ...

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden cuatro créditos extraordina’ 
ríos, importantes en junto un millón setenta y nueve mil dos
cientas pesetas, aplicados al presupuesto en vigor de la sección 
primera, de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. 
«Presidencia del Gobierno», con arreglo al t-igulente ce talle, 
al capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remu
neraciones»; grupo primero. «Presidencia y Servicies genérales», 
concepto adicional, trescientas setenta y nueve mil dbscíentas 
pesetas, para gastos de representación del General Presidente 
y gratificaciones del personal afecto á servicios de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, conforme a distribución aprobada 
por Orden ministerial. Al capítulo segundo. «Material, alquile
res y entretenimiento de locales»; artículo primero. «Material. 
de oficinas no (inventariable»; grupo primero, «Presidencia y ser
vicios generales»; concepto adicional, ciento cincuenta mil pese
tas, para material no invent.ariable. alumbrado, calefacción, lim
pieza y teléfonos de la mencionada Comisión. Al mismo caoitulo 
segundo, artículo segundo, «Material de oficinas inventariadle»; 
grurc primero, «Presidencia v serviros generales» concepto 
ao u ’-orui. riücu-.nia mi; - poseías pata todos ¡os g,,-ios 4 que 
.se refiere el articulo, a disposición de la aludida Comisión Mixta.

Y al capítulo sexto, «Inversiones no productoras de ingresos»; 
articulo segundo, «Adquisiciones de primer establecimiento»; 
grupo adicional, «Presidencia y servicios generales», quinientas 
mil pesetas para adquisiciones por la repetida Comisión de mue
bles de oficina, despacho, alfombras, aparates de luz, máquinas 
de escribir y calcular y cuanto sea preciso para la instalación 
del Servicio (por una sola vez).

Artículo segundo.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en e1 Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LE Y  67/1959, de 30 de julio, por la que se modifican al
gunos artículos de la de 8 de junio de 1957.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de ocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete, que instauró un procedi
miento de urgencia para la persecución de determinados delitos, 
fueron llegando al Ministerio de Justicia muy autorizados tes
timonios acerca de los lisonjeros resultados alcanzados con su 
aplicación, unidos a sugerencias de ampliar su Ambito material, 
ya con carácter general, ya circunscribiéndolo a ciertos delitos 
que, como todos los de emigración, demandaban una mayor agi
lidad y rapidez en su enjuiciamiento. Aunque el tiempo transcu
rrido desde que la Ley reformadora de la de Enjuiciamiento Cri
minal se puso a prueba hu sido tan breve que cualquiera amplia
ción de su ámbito pudiera parecer prematura, la unanimidad y 
reiteración de aquellos testimonios ha sido tal. que mueven ei 
ánimo a tomarlos en consideración, extendiendo al efecto la 
aplicación de la Ley a Iqs delitos perseguibles de oficio castiga
dos con pena privativa de libertad no superior a las de presi
dio y prisión menor, o con la de multa, cualquiera que sea 6u 
cuantía, o con ambas penas, asi como a los delitos flagrantes 
perseguibles de oíicio castigados con pena no superior a los de 
presidio o prisión mayor.

La reforma de este punto capital ha 6ido aprovechada para 
retocar algunos preceptos reguladores del procedimiento, bien 
para acentuar su flexibilidad, como la pretendida con la mo
dificación de los artículos setecientos ochenta, párrago tercero: 
setecientos ochenta y seis regla tercera, y setecientos noventa 
y dos, párrafos cuarto y quinto; bien para aclarar algunas pe
queñas audas que habian surgido en su aplicación, cual sucedió 
con la de los artículos setecientos ochenta y seis, regla sexta; 
novecientos noventa y uno. párrafo primero; setecientos noven
ta y tres, setecientos noventa y nueve y ochocientos; bien para 
mejorar la colocación de las normas, como ocurre con el párra
fo tercero del vigente articulo setecientos noventa y tres, que 
tiene lugar más adecuado en el siguiente articulo setecientos 
noventa y Cuatro.

Independientemente de las reflexiones anteriores, y ante la 
circunstancia de que el considerable número de sumarios oue 
ha de acomodarse al procedimiento especial requiriese su atri
bución, exclusiva a uno o varios Juzgados, en los Partióos donde 
hubiere varios, se ha estimado conveniente añadir un inciso 
al apartado primero del artículo segundo de la Ley de ocho de 
junio, de mil novecientos cincuenta y siete, mediante el cual pue
dan conferirse los asuntos no penales de la competencia*de di
chos-juzgados a aquellos otros que en su momento se concreten. 
Porque, de omitirse esa previsión, podría correr el riesgo de frus
trarse la substancial reforma que se implanta, si los órganos 
instructores tuvieren que atender siempre a funciones distin
tas con menoscabo entonces de la celeridad y eficacia qué cons
tituye su fundamento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas.

P I S P O . N G O ;

Articulo primero.—Los artículos de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, modificados por la de ocho de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete que a continuación se indican, quedarán 
redactados er la forma siguiente:

su) * Articulo setecientos setenta y nueve.—El procedimien
to regulado en este titulo >e aplicará al enjuiciamiento de las 
infracciones enumerados h continuación
... Pr:pirro- Delití s flau: Pir.cs per-.egu.ilues de* olieio oast ga

dos con pena no superior a la» de presidio o priéión mayor,
i
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cualquiera que sea la que pueda corresponder al reo por razón 
dé sus antecedentes penales.

Se considerará flagrante delito el que se estuviere cometien
do o se acabare de cometer cuando el delincuente o delin
cuentes sean sorprendidos

Se entenderá sorprendido en el acto no sólo el delincuente 
que fuere cogido en el momento de estar cometiendo el delito, 
sino detenido o perseguido inmediatamente después de co
meterlo. si la persecución durare o no se suspendiere mientras 
el delincuente no se ponga fuera del inmediato alcance de los 
que le persigan

También se considerará delincuente «in fraganti» aquel a 
quien se sorprendiere inmediatamente después de cometido el 
delito, con efectos o instrumentos que infunoan la sospecha 
vehemente de su participación en él.

Segundo. Los delitos perseguibles de oficio castigados con 
pena privativa de libertad no superior a las de presidio o pri
sión menor, o con la de multa. ¿Malquiera que sea su cuantía, 
o con ambas penas, cualquiera que sea la que pueda correspon
der al reo por razón de sus antecedentes penales.

Tercero. Delitos de imprudencia cometidos con ocasión de 
la circulación.

Cuarto. Delitos comprenaidos en la Ley de nueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta sobre uso o circulación de ve
hículos

b> Artículo setecientos ochenta, párrafo tercero.—En la pri
mera declaración que preste el inculpado se le hará saber que 
el sumario S( sigue por el procedimiento de urgencia. Iniciado 
un proceso oe acuerdo con las normas de este título, en cuanto 
aparezcan que el hecho enjuiciado no se halla comprendido en 
alguno de los supuestos del articulo anterior, continuará con
forme a las generales de esta Ley. sin retroceder en el proce
dimiento más que en el caso *oe que resulte necesario practi
car diligencias o realizar actuaciones con arreglo a dichas nor
mas legales. Por el contrario, iniciado un proceso conforme a 
las normas comunes de esta Ley. continuará su sustanciacion. 
de acuerdo con las del presente titulo, en cuanto conste que 
el hecho enjuiciado se halla comprendido en alguno de los su
puestos del articulo precedente. En ambos casos. el cambio de 
procedimiento no implicará el del instructor, salvo que se hu
biere' asignado la instrucción de los sumarlos por los delitos 
comprendidos en el articulo anterior a un Juzgado especial, 
coniorme al número primero del articulo segundo de la Ley de 
ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y siete.

c) Artículo setecientos ochenta y seis, reglaB tercera y sexta. 
Terceni. Si el que hubiere de ser citado no tuviere domi

cilio conocido o no fuere encontrado por la policía judicial en 
el plazo señalado a ésta, el Juez o Tribunal mandará publicar 
la correspondente cédula por el medio que estime más idóneo 
para que pueda llegar a conocimiento del interesado, y sólo 
cuand-j lo considere indispensable acordará su inserción en el 
periódico o periódicos oficiales, o su inclusión en las emisiones 
de la radiodifusión o televisión nacionales.

Sexta Las danzas que se exijan para asegurar las respon
sabilidades pecuniarias podrán constituirse también median
te garantía oancaria, o de la entidad aseguradora en que esté 
asegurado ei inculpado o el responsable civil subsidiario en los 
casos tercero y cuarto del articulo 779. por el importe máxi
mo de la póliza formalizadas por escrito o por comparecencia 
ante el Juzgado o Tribunal por persona que ostente la legitima 
representación de cualquiera de los Bancos c banqueros auto
rizados para operar en el territorio nacional o por la entidad 
aseguradora correspondiente

En ningún caso y por concepto alguno, la intervención de 
tales Compañias entidades bancarias o banqueros en el pro
ceso. podrá sei otra que la expresamente establecida en el 
párrafo anterior. *

o) Articulo setecientos noventa y uno. párrafo primero.— 
Practicadas las diligencias a que se refiere el articulo setecien
tos ochenta y siete, el Juez declarará concluso el sumario, para 
lo que no será obstáculo que se halle pendiente algún recurso 
ante 'a Audiencia ni que no se hayan recibido Los certificados 
de nacimiento o informes de conducta El auto de conclusión 
se notificará a las partes y se pondrá en conocimiento del Mi
nisterio fiscai emplazándose a aquéllas para que compaiezcan 
ante La respectiva Audiencia en el término de cinco cuas Al 
emplazar al procesado y al tercero responsable civil se les re
querirá para que en el acto, o dentro del término del empla
zamiento. designen al Procurador y el Abogado que habrá de 
representarles y defenderles ante la Audiencia, y se les aperci
birá de que. en otro caso les serán nombrados de oficio.

e) Articulo setecientos noventa y dos. párrafos cuarto y 
quinto.—Contra los autos que dicte el Juez, conforme a los 
tres párrafos precedentes, poarán interponer el Fiscal y las 
partes acusadoras recurso de reforma y subsidiariamente de

apelación, dentro de los tres dias siguientes al de la respectiva 
notificación, por medio de escrito razonado.

En el caso d-í que el Juez desestimare el recurso de refor
ma, aomitirá el de apelación interpuesto en ambos efectos y 
mandará remitir el sumario a la Audiencia, con emplazamien
to de las partes para su comparecencia ante ella, dentro del 
término de cinco días.

f) Artículo setecientos noventa y tres.—La revocación de 
auto de conclusión de los sumarios no comprendidos en el ar
ticulo anterior y su devolución al instructor para la práctica 
de nuevas diligencias, en las que concurran los requisitos se
ñalados en el párrafo primero del articulo setecientos ochenta 
y siete, sólo podrán ordenarse a instancia, oel Fiscal que antes 
de dictarse aquél no tuviera adscrito uno de sus auxiliares 
al respectivo Juzgado.

Cuando entre aquellas diligencias figurqre el procesamien
to de un inculpado o la declaración de responsabilidad civil 
de/tercera persona, y el Tribunal estimare procedente la peti
ción, dictará, desde luego, auto decretando el procesamiento o 
haciendo la declaración solicitada.

g) Artículo setecientos noventa y cuatro.—A continuación 
del párrafo‘tercero se añadirá el siguiente:

Lq dispuesto en el párrafo segundo del am culo anterior será 
igualmente de aplicación a la resolución del decurso de queja.

h) Artículo setecientos noventa y nueve.—El párrafo terce-* 
ro de este artículo quedará redactado del siguiente modo:

El Tribunal podrá acordar, para evitar dilaciones en el pro
cedimiento, que se designe abogado de oficio en sustitución del 
nombrado por el procesado o responsable civil, si por cualquier 
causa dejaran de comparecer los elegidos.

A continuación de este párrafo tercero se añadirá el si
guiente:

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será igualmente 
aplicable a la designación de Procurador de oficio.

i) Artículo ochocientos—El juicio se celebrará en la forma 
ordinaria, con las modificaciones siguientes:

Primera. A falta de conformidad del procesado y tercero 
responsable civil, el Presidente preguntará a las partes si tie
nen que aportar nuevas pruebas, y previo ocUerdo del Tribu
nal sobi£ su admisión se practicarán inmediatamente todas las 
admitidR.

Segunda. El informe pericial podrá ser prestado por un 
solo perito.

Tercera. Las partes formularán por escrito sus conclusio
nes definitivas o la modificación de las provisionales, extendién
dolas a las faltas, sean o no incidentales, que hayan sido obje
to de enjuiciamiento y se Imputen a los procesados.

Cuarta. Si las partes acusadoras estimaren que en defini
tiva los hechos son constitutivos de falta, los calificarán asi 
en su escrito de conclusiones.

Articulo segundo.—El texto del artículo ae igual numero 
de la Ley de ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y 
siete quedará redactado como á continuación se expresa:

El Ministerio de Justicia, previo informe de la Sala de 
3obiem o de la respectiva Audiencia Territorial teniendo en 
cuenta la frecuencia de los hechos punibles de que habla el 
artículo anterior y la conveniencia de su más acertado y rá
pido enjuiciamiento, podrán ordenar:

Primero. Que en los partidos donde hubiere varios «Juzga- 
dos la instrucción de los sumarios por dichos delitos quede re
servada al Juzgado o Juzgados que determiné, y que la ins
trucción de ios demás sumarios quede atribuida a otro u otros 
de los restan tesv Juzgados en la forma y proporción que se se
ñale. Y. asimismo, que. la tramitación y resolución de los asun
tos no penales corresponaientes a los Juzgados dichos se con
fiera o los que de entre ellos se determine y del modo que se 
establezca.

Segundo. Que en las Audiencias Provinciales con varias 
Secciones quede limitada la competencia de la Sección o Sec
ciones que determine al despacho de las causas comprendidas 
en el titulo tercero del libro cuarto de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, y que el de las demás causas queae atribuido a 
otra Sección o se reparta entre las restantes Secciones en la 
forma y proporción que se fije.

Articulo tercero.—Los preceptos del articulo primero de esta 
Ley, en cuanto modifican los del correlativo de la Ley de ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta v siete, se aplicarán a 
los procesos que se incoen a partir del quince de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, continuándose la tramita
ción y decisión de los ya iniciados conforme a las normas vi
gentes hasta dicha fecha.

Artículo cuajto.—Queaan derogadas las disposiciones de vla 
Ley de ocho de junio de mil novecientos cincuenta y siete, que 
se modifican por la presente, y autorizado el Ministro de Jus-
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ticia para dictar las necesarias para el debido cumplimiento 
de la misma.

Dada en el Palacio de £1 Pardo a treinta de ju^io de 'mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

L E Y  68/1959, de 30 de ju lio  por la que se reunían las 
plantillas de personal del Departamento de la Vivienda.

La creación del Ministerio de la Vivienda, en el que se han 
integrado, de acuerdo con el Decreto-ey de creacic» de velnti 
cinco de febrero de mil novecientos cincuenta v «iete. distintos 
organismos existentes ya con anterioridad, ha dado »ugar a 
diyersos problemas de personal cuya solución hace necesaria 

. la promulgación de la presente Ley, reguladora del régimen 
legal de los funcionarios públicos de dicho Departamento 

En su redacción se han tenido presentes las siguiente» orlen* 
taciones dé carácter generai:

Unidad.— Procurando con ello que en las Escaias y Plan» 
tillas esté integrado todo el persona: que ha de prestar sus 
servicios en el Ministerio, excluidos los Organismos autónomos 

Número.—8e ha tenido cuidado especial' en reuucli al mí
nimo el número de funcionarios en las Escalas y Plantillas que 
se proponen, sensiblemente inferior al que hasta ahoia inte
graban los distintos servicios y Organismos absorbidos aun 
teniendo en (uenta los de nueva creación.

Sentido Social.—No podía faltar ana Ley que. como todas 
las del Gobierno, tienen en cuenta este problema fundamental, 
tratando de resolver las cuestiones que pudieran plantearse con 
el máximo respeto a los principios de justicia y equidad.

Se establece, siguiendo precedentes de la Legislación espa 
ñola, el periodo de prueba de un año para los recién ingre
sados. y. ademán, un plazo de dos años más para que e) 
funcionario pueda tener derecho a la concesión de la exceden 
cía voluntarla,-lo cual representa un oeneficio para la fbnción 
pública.

Se dedica un artículo al personal colaborador Su situación 
es distinta a la de los funcionarios, / se regula la prestación 
de sus servicios.

Considerando que. dada la función espeoifica dt»J Ministerio 
de la Vivienda, han de presentarse ocasiones en que tenga que 
hacer frente a misftnes de emergenciH o de gestión que exijan 
el desplazamiento de personal apropiado, se reccge explesa
mente la facultad de poder trasladar a sus funcionarios por 
necesidades del servido.

En mate) la de inoompatibliidaa se siguen las orientaciones 
del Decreto-ley de trece de mayo' de mil novecientos cincuenta 
y  cinco.

La» Disposiciones transitorias establecen el sistema para 
acoplar en las nuevas Escalas a los funcionario» que estén 
prestando sus servicios en el Ministerio de la V»vlenda j ai
personal interino o eventual

Los funcionarios que. prestando en la actualldar mía servi
cios en el Ministerio de la Vivienda no fuesen ituorpoiadus a 
las nuevas plantillas pasaran a sus Departamento* de origen 

Las disposiciones finales señalan la habilitación por el Mi
nisterio de Hacienda de lo» créditos tportunos para ei cumplí- 
miento de esta *Ley facultándose a la Presidencia del Gobierno 
para dictar las oisposicíones complementarias o interpretativa* 
de las mismas de acuerdo con lo preceptuado en ios apartados 
séptimo y octavo del. articulo trece de la Ley ae tfegimen Ju
rídico de la Administración del Estado ®e establecen también 
las noimas de derecho supletorio

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
Por las Qori*s Españolas,

D I S P O N G O :

CAPITULO PRIMERO

De la composición y dotación de Escalas y Plantillas

Articulo primero.—Se crean y modif ican las Escalas y  
Plantillas, con las dotaciones que se expresan qu? integrarán a 
todps ios funcionarios del Departamento, con excepción de los 
que forman parte de. las plantillas de ios Organismos autóno
mos dei Ministerio:

a) Escala facultativa.

Las Plantillas de Arquitectos e ingenieros integraran las 
que se denominarán en .lo sucesivo. ’ Escalas- Facultativas del 
Ministerio de la Vivienda, con las siguientes categorías y re- 
tribiíciones:

I.— Arquitectos:

3 J*íes Técnicos Mayores Superiores, a ....................
9 Jefes Técnicos Superiores a .................................

20 Jefes Técnicos de primera clase, s ........................
30 Jefes Técnicos de segunda- clase, a .........................
70 Jefes Técnicos de tercera clase, a ...........................
43 Técnicos ae primera clase, a ....................................

175

Pesetas

38.520
35.160 
32 880 
30.960 
28 800 
?6 200

H.—Ingenieros:
1 Jefe Técnico Superior, a .................................. .......
2 Jefes Técnicos de primera, a ...................................
3 Jefes Técnieo^ de segunda, a .................................
4 Jefes Técnicos de tercera, a ......................................
3 Ingenieros de primera, a ...........................................

13

Pesetas

35 160 
32 880 
30 960 
28 800 
25 200

En esta Escala figurará un mínima de cinco Ingeniero* de 
Caminos Canales y Puertos, dos Ingenieros Industríales un 
Ingeniero de Montes y un Ingeníelo Aeronáutico, el resto de la* 
plazas será cubierto en la forma que aconsejen las necesidades 
del 8ervicto. con Ingenieros de las distintas especia’ idades

b) Para el desenvolvimiento de la función directiva que 
está asignada a la Escala Facultativa contará ésta con una 
Plantilla de Aparejacores y Ayudantes, que tendrá la» siguientes 
categorías y letribuciones:

1 Ayudante Técnico Jefe de primera clase, a .........
8 Ayudantes Técnicos Jefes de segunda clase, a . ... 

11 Ayudantes Técnicos Jefes de terrera clase, a ,,,
15 Ayudantes Técnicos de primera cla.se. a ..............
16 Ayudantes Técnicos de segunda clase, a ...............
20 Ayudantes Técnicos de tercera ría.*-, a ................
35 Ayudantes Técnicos de ascenso, a .........................
57 Ayudantes Técnicos de entrada, a .........................

168 /

Pesetas

35 160 
32 880 
11 680 
78 800 
77 000 
35 200 
20 520 
18.240

t

c) Igualmente, contará la Escala Facultativa con una Plan
tilla de Delineantes, compuesta y dotada de:

I Auxiliar Técnico Jefe de primera clase, a ........
4 Auxiliares Técnicos Jefes de segunda clase, a
7 Auxiliares Técnicos Jefes de tercei* clase, a .......

10 Auxiliares Técnicos de primera cla.^e a ..............
12 Auxiliares Técnicos de segunda clase, a ...............
16 Auxiliareu Técnicos do tercera cla*e a ......•.........
20 Auxiliares Técnicos de ascenso a .........................
24 Auxiliares Técnicos de entrada, a ..........................

94

Pesetas

32 880 
31 680 
78 800 
27*000 
26 700 
20 620 
18 240 
15 720

d) 8e crea la Escala General Administrativa del Ministerio 
de la Vivienda, compuesta de dos ramas: la Técnica y la Auxi
liar, cuyas Plantillas serán:

1.° Técnica:
9 Jefes Superiores de Administración, a ....................

11 Jefes dé Administración de primera con ascenso a 
15 Jetes de Administración de prim ea a ...............
17 Jefes de Administración de segunda a .............
18 Jefes de Administración de tercera a ...............
28 Jefes de Negociado de primera, a ....................
37 Jefes de Negociado de segunda a ....................
46- Jefes de Negociado de tercera, a ..........................
29 Oficiales de primera, a .......................... ....................

210 ¡

Pesetas

82 880 
, 31 680 

28 800 
27 000 
25 200 
20 520 
18 240 
15 720 
13 320
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Pesetas

2 » AuxiUar-Adminlstrativa:

13 Auxiliares Mayores Superiores, Jefes de Adminis
tración de tercera,..... a .......................................  25.200

•38 Auxiliares Mayores de primera. Jefes de Negociado
. de primera, a .........................................................  20 520

62 Auxiliares Mayores de segunda, Jefes de Negociado
de segunda, a .............- ......................................... 18 240

75 Auxiliares Mayores de tercera. Jefes de Negociado
de tercera, a .........................................................  15 720

87 Auxiliares de primera. Oficiales de primera, a   13 320
100 Auxiliares de segunda, Oficiales de segunda, a  1L160
31 Auxiliares de tercera, Oficiales de tercera, a .......  9 600

406

C APITU LO  SEGUNDO

Procedimiento de ingreso, forma de cubrir las vacantes 
y traslados

Artículo segundo—El Ingreso en estas Escalas será por la 
última ca egona de las plantillas respectivas, mediante oposi
ción celebrada con arreglo a las normas que reglamentariamente 
se determinen.
Para tomar parte en la misma serán requisitos necesarios:

a) Ser español
b) Mayor de edad, excepto los aspirantes a Delineantes y 

Auxiliares Administrativos, que habrán de ser mayores de die
ciséis años.

c> Estar en posesión de. los títulos de:
Arquitecio o Ingeniero de cualquier especialidad, para lA 

Escala Facultativa
Aparejador. Ayudante o Perito, para la plantilla de «(Apare

jadores y Ayudantes» y
Licenciado en Derecho u otro título universitario equivalente 

o de Enseñanza Superior para la Rama Técnica de la Escala 
Administrativa.

d) No se requerirá titulo alguno para ingresar en la Escala 
Auxiliar-adminis'.rativa.

Articulo tercero.—El primer año, a partir del Ingreso en cual- 
quieru de ius Escalas a que se refiere esta Ley. será de prueba, 
teniendo carácter interino el nombramiento que haya de darse 
a los interesados. Transcurrido dicho plazo sin que el funcio
narlo haya dejado de prestar sus servicios, el nombramiento 
se considerará definitivo, y a partir de este momento tendrá los 
derechos que le corresponden como :al funcionario si bien no 
podrá concedérsele la excedencia voluntaria prevista en el ar
ticulo noveno de la Ley de quince de Julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro hasta transcurridos dos años desde que su 
nombramiento adquirió el expresado carácter definitivo

Articulo cuarto —Será de aplicación a ifts Escalas y planti
llas de Delineantes v Técnica y Auxiliar-administra.iva del Mi
nisterio de la Vivienda la gratificación complementaria del 
treinta por ciento de! sueldo que disfrutan los funcionarlos en 
otros Departamentos ministeriales.

Articulo quinto— Una vez cubiertas las plantillas que se 
crean por esta Ley. las vacantes que se produzcan en las dU- 
tinta.N categorías de loa Escalafones se cubrirán por los siguien
tes turnos:

Primero.—De antigüedad entre los funcionarlos de la cate
goría inferior siempre que hayan servido en la misma un mí
nimo de dos años

Segundo.—De concurso-oposición entre los funcionarios del 
Ministerio, siempre que reúnan los requisitos es:ablecidos para 
cada cgso en el articulo segundo.

Tercero.—De oposición libre.
De cada seis vacantes tres corresponderán al turno de anti

güedad dos al ue concurso-oposición entre funcionarios y una 
al de oposición libre v

Para el ascen&o a Jefes Técnicos Mayores Superiores. Jefes 
Técnicos Superiores y Jefes Superiores de Administración, se 
establecen dos turnos: el cincuenta por ciento se cubrirá por 
rigurosa antigüedad y el otro cincuenta por cierno por libre 
designación del Ministro entre los funcionarios que. ostentando 
la categoría inmediata inferior, figuren en el primer tercio de la 
escala respectiva.

Articulo sexto —Los funcionarios podrán ser trasladados con 
carácter forzoso por necesidades del servicio.

CAPITU LO  TERCERO 

Personal colaborador

Artículo séptimo.—Con independencia de los funcionarios de 
plantilla, el Ministerio y los Servicios del Departamento a los 
que autorice el Ministro podrán contratar con las personas o 
entidades que precisen la prestación de sus trabajos respecto 
a una misión determinada, sin que por tal causa adquieran otros 
derechos que los que se deriven de lo convenido.

C APITU LO  CUARTO

Incompatibilidades

Articulo octavo.—En materia de incompatibilidades se estará 
a lo dispuesto con carácter general en el Decreto-ley de trece 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco y disposiciones 
concordantes y complementarias.

D ISPOSICIONES TR A N S ITO R IA S

Primera.—Los funcionarios públicos nombrados en virtud de 
oposición o concurso reglamentariamente convocado y resuelto, 
que reuniendo los requisitos exigidos en el articulo segundo de 
esta, Ley se hallen prestando servicios en el Minis.erio en la 
fecha de SU publicación en virtud de nombramiento de Autori
dad competente pasarán a formar parte de las Escalas v plan
tillas. ocupando sus plazas en propiedad.

Segunda.—El setenta y cincó por ciento de las plazas que 
integran las distintas Escalas y plantillas, deducidas las ocupa
da» en propiedad a que se refiere la disposición amerior. se 
cubrirán mediante oposición restringida, a ia que sólo podrán 
concurrir los que estando prestando servicios en algún Orga~ 
nismo o Dependencia del Ministerio en la fecha de publicación 
de esta Ley, se encuentren en alguno de los siguientes su
puestos :

a) El personal que en veintisiete de febrero de mil nove
cientos cincuenta y siete figuraba en las plantillas de las Direc
ciones Generales y Organismos Autónomos que se integraron 
en el Ministerio por el Decreto-ley de veinticinco del mismo 
mes y año.

b) El personal qué a partir de dicha fecha hubiera sido 
nombrado con autorización del Consejo de Ministros

Las plazas que queden vacantes después de celebrada esta 
oposición restringida, juntamente con el veinticinco por ciento 
del total res.ante, se cubrirán mediante el sistema normal de 
ingreso establecido en el articulo segundo de esta Ley teniendo 
en cuenta las normas previstas en las Leyes de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete, asi como las del quince 
de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. modificada por la 
de treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro

Tercera.—Los ascensos que origine el acopiamiento del per
sonal actual o del ingresado tanto en la oposición restringida 
como en la libre, en las plantillas que se establecen sólo alcan
zarán 8us totales efectos económicos en cuanto representen el 
paso a una o dos clases superiores a la que osu-ntaren en lA 
fecha del acoplamiento.

Los funcionarios a quienes correspondan ascensos superiores 
al límite indicado obtendrán los oportunos nombramientos a 
todos los electos menos al del percibo de haberes pero irán 
adquiriendo el derecho al aumento de éstos conforme vayan 
transcurriendo dos años en el disfrute de cada uno de los suel
dos inferiores que perciban

Cuarta.—Los funcionarios pertenecientes a algún Cuerpo de 
la Administración del Estado que prestasen servicio en el Mi
nisterio de la Vivienda y no fueran incorporados a este Depar
tamento mediante el procedimiento a que se refieren las normas 
primera o segunda de las transitorias de esta Ley, pasarán a 
sus Ministerios de origen

Quinta.—Cuando en cualquiera de las Escalas ingrese per
sonal que haya prestado servicio con carácier eventual o inte
rino en algún Organismo o Dependencia de este Ministerio o 
en propiedad en otros Departamentos ministeriales o Secretaría 
General del Movimiento el tiempo que haya permanecido en 
dicho servicio le será de abono a efectos pasivos.

Sexta.—Las normas contenidas en la presante Ley regulan 
las Escalas y plantillas de los Servicios Centrales y Provinciales 
del Minis.erio sin que sean de aplicación a los Organismos 
Autónomos integrados en el Departamento, los cuales se regirán 
por la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cln- 
cuenta y ocho y disposiciones posteriores que se dioten para 
regular la situación del personal de tales Entidades,
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El persona) a que se refieren los apartados a) y b> de la 
disposición transitoria segunda podrá optar por' cesar en el ser
vicio. qpedando rescindidas totalmente sus relaciones con la 
Administración eii cuyo caso tendrá derecho al percibo de una 

 indemnización equivalente a dos mensualidades por año o frac
ción de año de servicios efectivos prestados calculadas en razón 
del sueldo y demás devengos que vinieran percibiendo.

El numero de peticiones de cese que podrán ser atendidas 
se fijará previamente por e» Ministerio, teniendo en cuenta las 
reducciones de personal compatibles con la buena marcha de 
los servicios autorizándose al titular del Departamento para 
disponer obligatoriamente, en las mismas condiciones expresa
das. el cese del personal sobrante, si el número de peticiones 
formuladas resultare insuficiente. #

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En todo lo que no esté previsto en esta Ley, los 
funcionarios del Ministerio de la Vivienda estarán sometidos 
al Estatuto de veintidós de julio de mil novecientos dieciocho 
y al Reglamento de siete de septiembre del mismo año. asi 
como a las disposiciones de carácter genera) para todos los fun
cionarios que se hubiesen dictado con posterioridad.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos necesarios para el cumplimiento de esta Ley. dando 
de baja simultáneamente las dotaciones destinadas a sueldos 
y pagas extraordinarias del personal de la extinguida Dirección 
General de Regiones Devastadas, de los Cuerpos de Arquitectos. 
Aparejadores y Delineantes, y las destinadas a indemnizaciones 
de los Fiscales Delegados y Tenientes Fiscales de la Fiscalía de 
la Vivienda, a gratificaciones del personal administrativo, auxi
liar y subalterno de m propia Fiscalía, y a gratificaciones del 
personal técnico adscrito a dichas Fiscalías.

Tercera.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno para, de 
acuerdo con el Ministerio de la Vivienda, dictar las disposicio
nes complementarias, interpretativas y aclaratorias de la pre
sente Ley.

Dada en e’ Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 69/1959, de 30 de julio para la unificación de las 
Juntas Regionales de Acuartelamiento.

La adecuada ordenación del acuartelamiento de «las unida, 
des y servicios mili. ares, compatibilizándola con el menor sacri
ficio del erario público, determinó la aplicación extensiva del 
favorable ensayo que. en su día, significó la Junta Mixta de 
Urbanización y dé Acuartelamiento de Barcelona, publicándose 
a tal efecto la Ley de doce de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos. por la que. se crearon las Juntas Regionales de Acuarte
lamiento como organismos autónomos de la Administración 
Pública, dotados de personalidad Jurídica, que podrían en de
terminadas condiciones disponer de los bienes inmuenes del 
Estado afectos al Ejército de Tierra, con el fin de mejorar el 
sistema de alojamiento de las tropas y servicios

Para llevar a cabo su cometido, la Ley citada concedió a las 
Juntas Regionales un plazo de diez años. y. al resultar insufi
ciente. ia Ley de quince de julio de mu novecientos c’ - cuenta 
y dos !o prorrogó por otros diez años, al mismo tiempo que 
amnliaba sus fines con misiones de fortificación.

Próximo el término de este segundo plazo, y plantead^ la 
reorganización de las fuerzas militares para adaptarlas a las 
modalidades que la nueva técnica militar impone, es conve
niente siguiendo la orientación fijada pe» la Orden de trece de 
marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, estab’ecer una 
dirección centralizada de las actividades que hoy competan a 
las Juntas Regionales de Acuartelamiento para que en estrecho 
^contacto con el Estado .Mayor Central del Ejército armonice los 
intereses napionafes con los regionales y locales de orden cas
trense y utilice loá^lemento8 y propiedades de que ej Ejército 
dispone para que con ellos pueda en pazo perentorio *otar a 
cada Región Militar de campos de maniobras tiro e Instrucción 
en los aue se construyan campamentos-acuartelamientos que 
permitan intensificar el ciclo de Instrucción y en reducido 
tiemoo. proporcionarla de forma Completa; continuada y acaba
da a las grandes unidades de qu e . va a formarse el Ejército.

De otra parte, la reforma que se propone se ajusta a las 
normas de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos, 
cincuenta y ocho, sobre Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas.

En su virtud, y de conformidad con la propuestja elaborada 
por las Cortes Españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las Juntas Regionales de Acuartelamien
to, regidas por las Leyes de doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta v dos y quince de julio de mil novecientos cincuen.a y 
dos, se fusionarán en una sola, que se denominará Junta Central 
de Acuartelamiento y que. con igual carácter y personalidad 
jurídica que las Regionales que se suprimen, se organizará en 
el Ministerio del Ejército. Esta Junta Central desarrollará su 
cometido en el plazo de diez años.

Articulo segundo.—La Junta Central de Acuartelamiento 
tendrá como fines, a más de los de carácter general que señaian 
las Leyes citadas en el artículo anterior, las de construcción de 
campamentos dotados de cuantos medios y servicios sean ne
cesarios para la eficacia de la instrucción de las tropas y ade
cuada utilización de los mismos.

Artículo tercero.—La Junta Central de Acuartelamiento es
tará presidida por el Ministro del Ejército, que podrá delegar 
en el General Jefe del Estado Mayor Central del Ejército y de 
ella /formarán parte, a más del citado Genera) Jefe, como Vice
presidente. los Directores generales de Organización y Campa
ña. de Instrucción y Enseñanza Militar y de Fortificaciones y 
Obras; el Asesor general y el Interventor general del M.Misterio. 
Además, podrán ser designados Vocales los Jefes que por el 
Ministro se considere necesario para la mayor eficacia de la 
Junta.

Actuará como Secretario un Jefe de cualquier Arma o 
Cuerpo.

Cuando la índole de tos asuntos a tratar lo requiera po
drán ser llamados a formar parte de la Junta, con Igual carác
ter. el General Subsecretario, los demás Directores generales y 
aquellos Jefes cuya aportación se estime por el Presídeme nece
saria o conveniente.

También formarán parte de la Junta los Capitanes Genera
les de Región. Baleares. Canarias y Norte de Africa que. por 
afectar los asuntos a tratar a las Regiones de sus mandos res
pectivos, sean llamados o deseen hacerse escuchar directamente 
o por medio de sus representantes au.orizados 

. Si la naturaleza de las obras a realizar asi lo requiere, se 
Incorporará igualmente a la Junta un'Delegado del Ministerio 
de la Gobernación o de aquellos otros departamentos ministe
riales que se considere oportuno, a propuesta del Ministro del 
Ejército.

Artículo cuarto.—A más del Consejo rector de la Junta Cen
tral de Acuartelamiento establecido en el articulo anterio: el 
Ministerio del Ejército adoptará las determinaciones convenien
t e  para el debido funcionamiento de un órgano ejecutivo de la 
necesaria categoria y adecuada composición que maierialipe los 
acuerdos y determinaciones adoptados por la Junta Central y 
las gestione y ejecute.

Artículo quinto.—La base financiera de la Junta Central de 
Acuartelamiento se constituye con los patrimonios de las Jun as 
Regionales que por esta Ley se fusionan y que. con la debida 
compensación de patrimonios, atenderá las necesidades milita
res convenientes. Igualmente se integrarán en el patrimonio de 
la Junta Central las ctnsignaciones presupuestarlas que se seña
len en los Presupuestos generales del Estadc.

Articulo sexto.—Serán de aplicación a la Junta Ce ural de 
Acuartelamiento las prevenciones de las Leyes de catorce de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos y quince de Julio de 
mi) novecientos cincuenta y dos, en cuanto no se opongan a lo 
que por ía presente se establece.

Artículo séptimo.—Se faculta al Ministro del Ejército para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarróllele esta l ey.

Disposición transitoria.—Las Juntas Regionales de Acuarte
lamiento que esta Ley sustituye por la Junta Centra» formularán 
las propuestas de liquidación de sus cometidos en el plazo de 
seiá meses.

Dada en e. Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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LEY 70/1959, de 30 de julio, sobre exclusión de d eterminadas 
resoluciones de la vía contencioso-adm inistrativa. 

El Estatuto Jurídico de. las clases de tropa y m arinería es 
fundam entalm ente distinto según tengan o no reconocida la 
propiedad del empleo por las disposiciones administrativas que 
en cada caso rijan. En el primer caso no pueden ser baja en 
las filas militares sino por virtud de condena o expediente gu
bernativo instruido conform e al. artículo mil veintitrés del Có
digo de Justicia Militar. En el segundo pueden las autorida
des militares acordar de plano su separación o expulsión en 
uso de atribuciones gubernativas de carácter discrecional

Las resoluciones de dichas autoridades, por su carácter dis
crecional, no fueron tecurribles nunca en vía contencioso-ad- 
ministratlva, conform e a la Ley de mil ochooientos noventa y 
cuatro, y las dudas surgidas con respecto a si eran o no revi- 
sables en via de agravios, a tenor de la Ley de dieciocho de 
marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, fueron resueltas 
en sentido negativo por la Orden de la Presidencia del Gobier
no de tres de Junio de mil novecientos cincuenta.

La nueva Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-ad- 
mlnistratlva. de veintisiete de diciem bre de mil novecientos 
cincuenta y seis, declara inadmisible el recurso contencicso-ad- 
ministrativo respecto oe las resoluciones dictadas en expedien
tes gubernativos seguidos a Oficiales, Suboficiales y clases de 
tropa, con arreglo ai artículo mil once y siguientes del Código 
de Justicia Militar, preceptos que no son aplicables a las cla
ses de tropa «que no tengan reconocida la propiedad del em
pleo», pue6 únicamente a las que tienen reconocida tal pro
piedad se refiere el artículo mil veintitrés del citado Código.

De donde resulta que actualmente el acceso a la via con
tenciosa que se niega a loa Oficiales, Suboficiales 0 clases que 
disfrutan la propiedad del empleo está abierto, en cam bio, al 
soldado, marinero o guardia sin graduación que causa baja en 
filas por decisión del mando, porque el carácter discrecional de 
esta decisión no impide su revisión Jurisdiccional en el sistema 
de la nueva Ley.

Esta situación únicam ente puede remediarse con una medi
da legislativa, que viene impuesta por el apartado f)  del ar
ticulo cuarenta cif la vigente .Ley reguladora de la jurisdicción 
contencloso-admlnlstrativa.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D IS PON GO:

Articulo único.—Quedan expresamente excluidas de la vía 
contencloso-adm lnlstrativa las resoluciones dictadas o que Tile- 
ten en lo sucesivo las uutoridades militares de los Ejércitos 
sobre expulsión o baja en filas de las claBes de tropa o m ari
nería que no tengan reconocida la propiedad del empleo '

Los recursos interpuestos antes del uno oe junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve contra, las resoluciones a que se 
refiere el párrafo anterior dictadas con posterioridad a la en
trada en vigor de la Ley de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos, cincuenta y seis continuarán sustanciándose con
form e a la misma.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de ju lio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 71/1959, de 30 de julio sobre plantillas y categorías 
de la Magistratura de Trabajo.

Las plazas de M agistrados de Trabajo se proveen, de acuer« 
do . con lo que dispone «u Ley Orgánica y concordantes, por 
concurso entre funcionarios de las carreras Judicial o Fiscal 
que tengan en las mismas la categoria de Jueces o Abogados 
Fiscales oe ascenso o ’ érm ino y hayan prestado, al menos, cin
co años de servicios efectivos en su Carrera de origen

Las categorías existentes en la Magistratura de Trabajo non 
cuatro, y están'equiparadas, respectivamente, en el aspecto eco
nóm ico a las de Magistrados de ascenso. Magistrados de Entra
da, Jueces de Primera Instancia de término y Jueces de- Pri
mera Instancia de ascenso de la Carrera Judicial

Las m odificaciones de plantilla de las Carreras Judicial > 
Fiscal no se han reflejado en las Magistraturas de Trabajo, lo 
cual, unido al natural transcurso del tiempo, hace qit existo 
iKlnalmeni,- ifin< notable desproporción entre la« t«,w*gor.ns 
q.«? los MUfcitfUuüutt de Ira b o jo  tienen en e¿ta C a im a  y la

que ostentan en la suya de origen, lo que aconseja reajustar 
la plantilla la Magistratura de T r a b a jo ’ para que sus- com 
ponentes puedan alcanzar en ella las categorías que tienen en 
6us Carreras de origen, sin que esto signifique aum ento de per
sonal, sino de categorías y retribuciones, cuya Justicia y con
veniencia se desprenden de las razones expresadas.

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas;

D I S P O N G O :

Articulo primero.—El Cuerpo de Magistrados de Trabajo se 
integrará en un Escalafón único dividido en las cinco catego
rías siguientes:

a; Categoría especial con quince Magistrados, con catego
ria. sueldo }  gratificaciones presupuestarias equivalente^ a Ma
gistrados de térm ino de la Carrera Judicial. Estará integrada 
por los Presidentes de Sala y Magistrados del Tribunal Central 
y los tres Inspectores generales.

b) Magistrados de Trabajo de término.— Compuesta de diez 
M agistrados con categoría, sueldos y gratificaciones presupues
tarias, equivalentes también a Magistrados de térm ino de la 
Carrera Judicial. Estará integrada por los Magistrados que 
figuran en ios diez primeros puestos de la actual primera ca
tegoría

c )  Magistrados de primera categoría.— Con veinticinco Ma
gistrados, con categoría) sueldos y gratificaciones presupuesta
ria^ equivalentes a Magistrados de ascenso de la Carrera Judi
cial y estará compuesta por los veinticinco Magistrados inme
diatamente posteriores al último de loa M agistrados de termino.

d) Magistrados de segunda categoría.—Con los veinticinco 
Magistrados inmediatamente siguientes al último de los de
primera categoría. Disfrutaran de loa sueldos y gratificaciones 
presupuestarias de Magistrados de Entrada de la Carrera Ju
dicial.

e) M agistrados de tercera categoría. —  Con los veintidós 
Magistrados inmediatamente posteriores al último de los. de
segunda categoria, y percibirán los sueldos y gratificaciones 
presupuestarias equivalentes a los de Jueces de término de la 
Carrera Judicial.

Artículo segundo,—Los Magistrados de Trabajo pe» cibirán 
en lo sucesivo idéntico^ sueldos y gratificaciones presupuesta
rias que los correspondientes a las categorías de la Carrera 
Judicial cuya asimilación se determina en el artículo primero.

Artículo tercero.—La efectividad de lo 'dispuesto en la pre
sente Ley comenzará el día siguiente al de su publicación en
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, autorizándose al Mi-X
nistro de Hacienda para habilitar loa créditos necesarios para 
su cumplimiento.

Dada en el Palacio de- El Pardo a treinta de ju lio  de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRAN CISCO  FRANCO

LEY 72/1959, de 30 de ju lio, por la que se concede  
aum ento de pensión a los Caballeros Cruz de prim era  
clase de la Real y Militar Orden de San Fernando.

El personal militar hoy en posesión de la Cruz*de primera 
clase de la Real y Militar Orden de 8&n Fernando disLuta pen
siones regulaoas en el Decreto de quince de ju lio de mil nove
cientos cuarenta y nueve y último párrafo del artículo catorce 
del Reglam ento de la Orden, dándose la particuiaridau de ane 
las de1 personal de tropa, comprendido en la disposición prime
ramente citada, se señala en la cantidad fija  de novecientas cin
cuenta pesetas anuales, sin alcanzarles las elevaciones posteriores 
que com prenden a los restantes Caballeros oe primer* clase, 
siendo así que unos y otros perciben devengos qu¿ resultan hoy 
muy exiguos en relación con la alta categoría de la O? den, y 
que- divergencias de interpretación conducen a que en la reali
dad se satisfagan pensiones diferentes en los contados .casos 
qutí hoy subsisten.

En trance de extinción las pensiones de los condecorados con 
la Cruz de primera clase, tanto por su corto número, avanzada 
edad de los mismos v ser intransmisibles, resulca de estricta 

i equidad aumentar dicha pensión, modificando las disposiciones 
| citadas.
I , En sil virtud, y de conformidac. con la propuesta elaborada 
¡ po las Cortes Españolas.
¡ D I S P O N G O  :
j Articulo iimcu.—Se reconoce a tos Caballeros Ciuz de prime

ra rV.se ele la Real y Militar Orden de San Fernando el dere- 
j cao a percibí! la pensión anual equivalente a la cuarta paite
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del sueldo *r,icial que en toao momento corresponda al empleo en que se obtuvo y que figure en los Presupuestos vigentes del Estado, sin que este sueldo regulador inicial pueaa ser inferior al del emplee de Capitán. '

Dada en e Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil novecientos Cincuenta y nueve.
FRANCISCO FRANCO

LEY 73/1959, de 30 de julio sobre servicio militar de los españoles residentes en el extranjero.
En él articulo terceio de la Ley de veintiséis de diciembre de mih novecientos cincuenta y ocho, sobre el servicio militarlos españoles residentes en el extranjero se omitió ia situación de determinados españoles comprendidos en e alistamiento, aludida sin embargo en el artículo doce de la propia Ley. por lo que se hace necesario subsanar dicha omisión comoletando convenientemente el texto de aquélla.
En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

v D I S P O N G O :
Articuló .único.—El artículo tercero de la Ley de veintisés de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre servició militar de los españoles residentes en el extranjero contendrá un segunoo párrafo que diga:
«No obstante, a los efectos de esta Ley, y antes del treinta de lunio podrán los Cónsules excepcionalmente regularizar la situación de aquellos **spañ< les que estando comprendidos en el alistamiento prueben haber salido de España legalmente y su intención de permanencia continuada fuera oe ia Patria por causa de trabajo.»
Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 74/1959, de 30 do julio. por la quo se concede un suplemento de crédito de 14.064.066,40 pesetas al Ministerio de Asuntos Exteriores para gastos de acción cultural en Marruecos durante el actual ejercicio.
El sostenimiento de la acción cultural de España en Ma- rruécos durante el ejercicio económico en curso requiere se suplántente el crédito que para ella figura autorizado en el presupuesto de gastos del Ministerio de Asuntos Exteriores, cuya cuantía, por tratarse del segundo año de su vigencia, no ha podido fijarse de acuerdo con las necesidades de los servicios a mantener, sino conforme a la cifra que hasta fin del precedente se había concedido para ellos y que asimismo resulto notoriamente reducida.
En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero. Se concede un suplemento de crédito de catorce millones sesenta y cuatro mil sesenta ,y seis pesetas con cuarenta céntimos, aplicado a) Presupuestp en vigor de la Sección segunda de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Ministerio de* Asuntos Exteriores», capítulo tercero «Gastos de los Servicios», articulo sexto «Dotaciones para Servicios nuevos», grupc segundo ^Dirección General de Relaciones Culturales». conceptó quinto «Para los gastos que origine la acción culturál de España en Marruecos».
Artículo segundo. El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma prevista por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.
Dada en el Palacio de El Pardo 9 treinta de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

DECRETO 1351/1959. de 27 de julio, por el que se dan normas respecto a la f ijación del premio del oro para  los derechos del Arancel de Importación y Exportación.
La Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos doce, que modificó la de veinte de marzo de mil novecientos seis, dispuso en su artículo único que ei pago de los derechos de las mercancías que se importasen o exportasen, mandados cobrar en oro por la segunda de dichas Leyes, se efectuaría, entre otros medios de pago, con monedas de oro de '-uño español. Posteriormente, el Real Decreto de diez de agosto de mil novecientos veinte al ra  ̂ ficar el uso de ia citada moneda de oro de cuño español, acordó, asimismo, que podría efectuarse el pago de tales derecho.- por meaio de mor.eaa de plata de cuño español y billetes del Banco de España, con el recargo que habría de fijarse mensualmente por el Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta el precio de la cotización media en el mercado de Londres de oro fl»o *n barras y- el de los giros a la vista sobre dicha plaza en la Bolsa de Madrid. La Real Orden iel Miusterio ha Hacienda de once de agosto de mil novecientos veinte, que desarrolló dicho Decreto, dispuso en su prevención segunda que para los pagos que los importadores o exportadores prefiriesen realizar en moneda de plata de cuño español o en billetes del Banco de España, se computaría como cien pesetas en oro la cantidad de pesetas plata que costase adquirir en el mercado de Londres veintinueve coma cero treinta v dos gramos de oro fino, peso de dicho metal contenido en una moneda de cien pesetas. Por pltlmo el Decreto de veintiuno de Junio de mil noveciehtos cuarenta señaló, y el de treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete ratificó, que las bases utilizables para la fijación de dicho premio o recargo dei oro serían la cotización media ael or fino en el merrad<. oe Nueva York y el promedio de los cambios oficiales que señalase el Instituto Español de Moneda Extranjera para la compra de dólares procedentes de exportaciones.Publicado el Decreto de diecisiete de Julio del corriente año fijando la nueva paridad de la peseta so esiinu aconsejable, al solo efecto de la fijación del premio del oro en las liquidaciones de los derechos de las mercancías importadas y exportadas, aclarar que esos derechos siguen referidos a 'a equivalencia de cien pesetas oro igual a veintinueve coma cero treinta y dos gramos de oro fino, manteniéndose asi como es lógico, la obligada cOiT l̂acion económica entre derechos y valor de las mercancías *n los términos pr^vist^p en la r«ey de Bases de mil novecientos seis.Por otra parte, el señalamiento del cambio de sesenta pesetas por dólar USA haria que el premio del oro aplicable en la actualidad fuese el de mil ochocientos sesenta enteros con quince centésimas por cient' Ahora bien e-tima el Gobierno que las actuales circunstancias de la coyuntura económica no hacen precedente aplicar de hecho elevación alguna sobre los recargos actualmente en vigor, si bien deben quedar facultados los Ministerios competentes para asi poderlo efectuar cuando ello fuera precisoEn virtud de lo expuesto: a propuesta del. Ministro deHacienda; de acuerdo con el de Comercio, y previa delibera* ción del Consejo de Ministro* e*. su reunión d*u d\i veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo prirpero.—Al solo efecto de la fijación del premio del oro que habrá de aplicarse por las Aduanas en las UquU daciones de los derechos de Arancel correspondientes a las mercancías importadas y exportadas, se ratifica que la equi- ,• valencia de cien pesetas oro de las en que están expresados / los referidos derechos es igual a • eintinuev» coma ce**, treinta ; y dos gramos de oro fino, en la forma prevista en la Real "Carden de once de agosto de mil novecientos veinte.Articulo segundó.—El cambio oficialmente aplicado por el Instituto Español de Moneda Extranjera para las compras de dólares será tenido en cuenta por el Ministerio de Hacienda, conjuntamente con la cotización media del oro en ei mercado de Nueva York, para determinar el premio del oro que habrá de aplicarse por las Aduanas en las liquidaciones de los derechos de Arancelr
Articulo tercero.—No obstante lo anteriormente dispuesto, se mantiene, por ej momento, el recargo actualmente en Vigor, que es el de seiscientos quince enteros y cuarenta centésimas por ciento para todas las partidas del Arancel, excepto
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para las partidas mil trescientas ochenta y uno y mil tres
cientas ochenta y dos. a que, asimismo, se seguirá apli
cando, como hasta ahora, el recargo de mil doscientos setenta 
y dcxs enteros y diez centésimas por ciento.

Articulo cuarto—El Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el de Comercio, queda autorizado, cuando las circunstancias 
económicas lo requieran, para modificar, con respecto a to
das o a algunas partidas, los recargos citados en el articulo 
anterior, siempre dentro de las i ormas de fijación señaladas 
en el artículo segundo del presóte Decreto.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo establecido de lo que eh el oresente Decreto 
se previene, que entrará en vigor en el mismo día de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
A veintisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

ACUERDO de la Delegación del Gobierno en Tabacale
ra . S A., por el que se aprueba la Tarifa de precios de 
las labores peninsulares y se fija la fec ha de su entra
da en vigor.

Por Otden ministerial aprobada en Consejo de Mi.dstros el 
día 24 oe Julio del corriente año se fijaron nuevos precos a las 
labores peninsulares de tabacoe en fabricación que llevan en su 
composición tabaco erótico.

En dicha Orden se autorizaba * esta Delegaciór de: Gobier
no para dictar las normas precisas a la implantación de los 
nuevos precios y fijar la lecha en que entre en vigor su apli
cación

En su virtud,
Esta Delegación del Gobierno en Tabacalera, 8. A., acuer

da lo' siguiente:
1.° Queda aprobada la siguiei.t-e Tarifa de precios de todas 

las labores peninsulares que ouedor hallarse a la venta al pú
blico en las expendedurías de Tabacalera S A en la oue figu
ran los nuevos precios fijados en i*» Orden rainistena! antes cita
da y los de las labores que por estar elaboradas co:. tabaco 
nacional exclusivamente no han sufrido variación o va no se 
fabrican.

Clases de labores

Precio
Renta

Pesetas

Impuesto 
de Usos y 
Consumos

Pesetas

Precios 
de venta 

al público

Pesetas

Cigarros {unidad): 

Condestables .*. .................. 3,50 1.50 5,00
Farias Superiores......... . ... 2,35 1.15 3,50
Entrefinos Cortados............ 0,95 0,55 1,50

Cigarrillos ( cajetilla ):
Emboquillados cuadrado 1,10 3.30 11.00
R en o .................................... 8.40 3.60 12,00
Jirafa .................................. 7,70 3.30 11,00
Bisonte ... ........................... 7,70 3,30 11,00
Ideales al cuadrado............ 5.00 2.40 8,00
Ganador ... ...................... 5.25 2.25 7,50
Ganador con f i l t r o ............. 5,60 2,40 8,00
C eltas .................. ............... 3,15 1,35 4,50
Celtas largos ....................... 3,50 1,50 5,00
Ideales en hebra ................. 2,10 0,90 3,00
Peninsulares ..................... 1.75 0.75 2,50
Diana ... ... ....................... 1,40 0.60 2,00
Picados {paquete):
Picadura para pipa. 40 grs. 9,10 3,90 13,00
Picadura Selecta. 125 grs. . 26.55 11,45 38.0G
Picadura Granulada. 115 grs. 11.20 4.80 16,00
Fino Superior. 125 grs.......... 8.75 3,75 12,50
Fino Superior 50 gris. ....... 3,50 -  1,50 5,00
Fino Superior. 25 grs. .... . . 1,75 0,75 2.50
Entrefino, 50 grs................... 1.40 0,66 2,00

Labores a extinguir:

No sufren modificación, ex epción del Fino Superior 25 gra
mos, cuyo precio queda expiesto.

2.° La fecha en que comenzará a entrar en vigor esta ta
rifa es la de 1 de agosto del corriente año en todo el territorio 
español sujeto al Monopolio.

3.° Por Tabacalera. S. A., se tomarán las medidas precisas, 
análogas a las otras subidas de precios, relativas ai ree» ento de 
existencias, publicación de la,.tarila anterior, su reparto a to
das las expendedurías y, en general, de todo orden relacionadas 
al mejor cumplimiento de esta disposición, de las que dará 
cuenta a esta Delegación.

4.° Por las Delegaciones y Sund e lac ion es  de Hacienda, en 
su caso, se procederá al sellado ae las tarifas y a difundir a 
partir ae la fecha indicada y por. los medios oabltuale*» al pú
blico consumidor esta disposición..

Madrid, 28 de julio de 1959.—E* Delegado del Gobierno, Fer- 
nánáo Roldán.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

DECRETO 1352/1959 de 16 de julio, sobre desempeño de 
Escuelas de Patronato pertenecientes a un Consejo Es
colar Primario que cuenten con propia Escuela de En
señanzas del Magisterio.

Entre los diferentes Consejos Escolares que colaboran con 
el Estado en las misiones propias de la Enseñanza Primaria, 
hay algunos cuya labor tiene especial relieve por dedicarse 
no sólo a h educación de a infancia, sino a la formación es
pecializada de educadores.

Les particularidades de esta labor hacen conveniente adop
tar algunas medidas que permitan su peculiar desarrollo sin 
mengua de las garantías que en la reglamentación generaj de 
la Administración docente se establecen para el régimen de 
la primera enseñanza

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na- 
olonal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos cincuen
ta y nueve,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las Escuelas de Patronato pertenecientes 
a un Consejo Escolar Primario que cuenten con propia Es
cuela de Enseñanza del Magisterio podrán ser desempeñadas 
por los Maestros formados por la misma Institución siempre quq, 
hayan ingresado en el Escalafón General del Magosten»: Nacio
nal P*imario y sean prop-'estos por el Consejo Escotar en la 
forma y plazos reglamentarios

Artículo segundo.—Para que pueda aplicarse lo dispuesto, 
en el artículo anterior será preciso que los Maestros propuestos 
hayan seguido sus estudios del Magisterio, cursó por curso, sin 
dispensa de escolaridad, en la Escuela del Magisterio <¡le *a 
propia Institución a que las Escuelas pertenezcan

Artículo tercero.—Los Maestros que. en aplicación de lo dis
puesto en este Decreto, obtengan Escuela de Patronato en lo
calidad de más de diez mil habitantes no adquirirán en ningún 
caso por este destino la condición de titular de localidad de 
dicho censo ni los derechos inherentes, ni aun para tomar parte 
ep , los concursos restringidos de traslado

El tiempo de servicio en dichas Escuelas se les computará 
para que puedan participar en los concursos-oposición a plazas 
de más de diez mil habitantes y a los demás establecidos con 
carácter general, salvo la limitación establecida en el párrafo 
anterior, que cesará de aplicárseles desde que. mediante cual
quiera de los procedimientos señalados en el Estatuto del Ma
gisterio v Aposiciones complementarias, alcancen Escuela de 
ese censo de población, aunoue sea como de referencia

Artículo cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta v nueve

FRANCISCO FRANCo

G1 Ministro de Educación Nacional,'
JESUS RUBIO GARCIA-MINA
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DECRETO 1353/1959, de 16 de julio, sobre  respuesta definitiva de nombramientos vara Escuelas de Patronato o Preparatorias en localidades de más de 10.000 habitantes.

Las distintas normas reglamentarias que se han dictado últ mámente sobre provisión de Escuelas de Patronato y Preparatorias en localidades de más de diez mil habitantes han estado inspiradas en la necesidad de equiparar los ^qulsitos pa:a esto* nombramientos s los exigidos para el régimen ordinario «exigiendo la aprobación de las oposiciones a localida- ae, de más de diez mil habitantes el anterior destino en propiedad en poblaciones del mismo censo o la posesión del títu lo de Licenciado en Pacultad universitaria.
Las dificultades que una aplicaofón rigurosa de las nuevas normas podía producir ge atenuaron en la disposición transitoria del Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta y siete y oespuéa por e* Decreto de veinte de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, que~prorrogó hasta el treinta de junio de mil novecientos cincuenta y nueve el plazo de propuesta, con ¿ujeción a las nuevas disposiciones, y con ello su definitiva, y total aplicación.Distintas circunstancias, ninguna de ellas lmputab.es a los interesados, han hecho que en el presente año se haya retrasado el concurso-oposición a Escuelas en localidades de más .. de diez mil habitantes, lo que puede dificultar al dilatarse su terminación, las propuestas que estuvieran pendientes de perfeccionar el requisito de tener aprobados esos ejercicios. El tiempo transcurrido podría lustlficar el que nc se prestase atención a esta contingencia; pero en el deseo de agotar cuanto facilite la acomodación al nuevo sistema hace que. como última atenuación, se piense en la conveniencia de esperar a la conclusión de estas oposiciones en las que se han convocado 

co i largueza las plazas sin vacante, para que quiénes las esperaban no pierdan esta ocasión. Con ello no cabrá invocación alguna de urgencia o imprevisión, y en adelánte, tanto al proponer como al proyectar c crear Esouelas que necesiten esa previsión especial, habrá de contarse de antemano con la posibilidad reglamentaria de llenar cuantas condiciones se exigep para la propuesta, de aouerdo con los más altos intereses de la enseñanza
En su virtud, a propuesta d*J Ministerio de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministro** en su reunión del día veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta  y nueve,

D I S P O N G O :
{ Articulo primero.—La propuesta definitiva de nombramientos para Escuelas de Patronato o Preparatorias en localidades 

de más de diez mil habitantes, oue debían efectuarse antes dé treinta de junio de mil novecientos cincuenta y nueve podrán efectuarse hasta dentro del piase de los treinta días siguientes a ig publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL E814DO de la aprobación del excediente del concurso-oposición restringido a Esouelas de ese censo de población convocado po/ Orden de dos de junio de mil novecientos cincuenta y nueveArticulo segundo.—Lo dispuesto en el articulo anterior no impedirá la plena eficacia de las propuestas que antes de treinta de agoste próximo puedan realizar los Consejo* de Protección Escolar o Direcciones de Centro que no precisen la prórroga concedida y dando exacto cumplimiento a las disposiciones vigentes.
Articulo tercero.—Cuando ios Consejos de Protecdón Escolar o Directores de Centros no formulen tales propuestas se entenderá que se acogen a la prórroga ooncedida. y en tal suouegto los Maestros interinos que desempeñen las Escuelas de Patronato o Preparatorias vacantes podrán continua* en sus ca go» y no serán desplazados de los mismos hasta primero de septiembre óei mi) novecientos sesenta.
Articulo cuarto.—81 los Consejas Escolares /o Directores de Centros acogidos a la prórroga do) articulo primero de arte Decreto no formulan sus propuestas en el plazo concedido, las vacantes se anunciarán para su provisión en la forma ordinaria por ¿i turno que les corresponda, con arregjo a la Ley.
Articuio quinto.—Quedan derogadas las disposiciones que se opongan al presente Decreto *
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a  dieciséis de julio de ~mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MINA •" /
'  a

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
DECRETO 1354/1959, de 23 de julio, desarrollando la Ley de 17 de julio de 1956 para organización del ins

tituto Español de Emigración.
El precepto contenido en el articulo séptimo de la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos veinticuatro, según el cual «Todo lo referente o la emigración., dependerá del Ministerio de Trabajo», se ha visto robustecido por el Decreta de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, que adscribió a dicho Departamento el Instituto Español de Emigración y confirmó las características y funciones que. en tal materia, fueron atribuidas a este Organismo por su Ley creadora de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seisIntegradas en el Ministerio estas actividades y eliminadas con ello posibles cuestiones de duplicación de competencia- que hubieran pod:do suscitarse, procede reglamentar lg estructura orgánica y funcional del Instituto, como órgano adecuado para la realización de la política emigratoria del Gobierno, y de coordinar' sus actividades con las de la Dirección General de EmpleoTal coordinación requiere, fundamentalmente, distinguí' entre las fundones que la soberanía estatal debe cumplir, en orden a los fenómenos comprendidos bajo >a rúbrica migración en general, y aquellas otras misiones, tuitivas, aunque también de carácter público, que la legislación vigente acertadamente confía 

a un Organismo Estatal Autónomo, con personalidad jurídica propia cual ee el citado instituto.Procede, por último, utilizar esta coyuntura para aclarar deoidamente la facultad interventora concedida a nicho Organismo por su Ley creadora, en orden a la contratación de pasajes colectivos e individuales para emigrantes con Compañías de Transportes.
Para* tilo, a propuesta del Ministro de Trabajo, de tonforml- dpo con el Consejo de Estado y haciendo uso ae las fncultadea 

conferidas al Gobierno por el articulo décimosexto de) Decreto- Ley de veinticinco de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, por el que se leorganizó lg Administración Central del Efiaao. previa deliberación dol Consejo de M inistra  en su reunión, del día veintinueve ae mayo de mil novecientos cincuenta y nueve,
D I S P O N  Q O ;

CAPITULO PRIMERO
*

Concepto y junciones del instituto
Articulo primero.—El Instituto Español de Emigración, creado por la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos clnuuenta y seis y adscrito a) Ministerio de Trabajo por Decreto de nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, es la corporación, de derecho público que, con plena capacidad Jurídica, autonomía y patrimonio propios, tiene a su cargo desarrollar con SUieclÓü a las leyes vigentes la política emigratoria ae) Gobierno sin perjuicio de la competencia atribuida en dicha materia a la Dirección General de Empleo con la Que coordinará SU ecolón, de acuerdo con lo dispuesto en el presente DecretoArtículo segundo —El Instituto Español de Emigración ejercerá por si. o por medio de órganos subordinado», la arción 

tutelar que corresponde al Estado en materia emigratoria, para lo cual aiumirá. además de la» funciones previstas en su Ley fundacional, las establecidas oon el mismo carácter en la Ley y Reglamento de Emigración de veinte de diciembre de mil novecientos veinticuatro y disposiciones complementarla».
En su consecuencia, le corresponde:
Primero —Estudiar los problemas relacionados con la emigración española, especialmente sus causas, medios efectos y posi

bilidades. en relación con los movimientos migratorios extranjeros. singularmente en función de la capacidad receptora de lo» países de acogida
Segundo.—Asesorar a) Gobierno en orden a las disposlclonea que deba dictar en materia de emigración y proponer cuanta» . medidas tiendan a garantizar los derechos políticos, la estabilidad económica y la, seguridad social d t los emigrante».
Tercero,—Someter a la consideración del Gobierno lo» principios genérales y de '^arácter técnico oue convengan eetahleoer 

en las negociaciones o acuerdos internacionales sobre einigra- rión >
Cuarto.—Asistir a los emigrantes hasta su asentamiento en ' el país dé recepción.
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Quinto.—Preparar y capacitar profesionalmente al emigrante 
en colaboración con los Organismos educativos competentes y 
con la Dirección General de Empleo, para que aquél pueda ob
tener el máximo rendimiento de sus facultades, en su propio 
beneficio y en interés del país de inmigración.

Sexto.—Preparar las bases de colaboración con entidades pú
blicas y privadas, para la debida organización de un 'servicio de 
crédito al emigrante, a través del cual se le proporcionen con 
las necesarias garantías, medios económicos para adquirir ense
res. instrumentos de trabajo, anticipos v préstamos que faciliten 
su traslado y asentamiento en el pa*s de acogica

Séptimo.—Organizar un servicio de giro para estimular y en
cauzar el ahorro de los emigrantes y facilitar las remesas o 
transferencias de fondos a sus familiares residentes en España 
colaborando a este fin con las instituciones adecuadas

Octavo —Elaborar las normas que deban incluirse en los Con
venios Internacionales de Emigración v de Pagos, para el mejor 
desarrollo de los fines encomendados a los citados servicios de 
crédito y giro, y las que especialmente a#- refieran a una oolitlca 
de cambios favorables a las remesas de los emigrantes

Noveno—Promover la planificación, constitución y desarrollo 
de empresa agrícola industriales y comerciales, que puedan da* 
empleo a los emigrantes en los países de Inmigración y asistir, 
a los mismos efectos, a las entidades nacionales que inviertan 
cap’tales en el extranjero

Diez —Recoger y encauzar, de acuerdo con la Dirección Ge
neral de Empleo y la Organización Sindical, en su caso:

a) Las ofertas de trabajo, colectivas e individuales, prove
nientes de países abiertos a la emigración española, y las peti
ciones de Organismos. Enu>resas o particulares* que desde el 
extranjero soliciten titu lad* . técnicos, empleados u obreros es
pañoles.

b) Las solicitudes individuales o colectivas de los españoles 
que deseen ^migrar clasificándolas con arreglo a. su profesión, 
especialidad y categoría laboral

Once —Confeccionar, de acuerdo con la Dirección General de 
Empleo, el censo de trabajadores emigrados, tanto a conse
cuencia de la puesta en marcha de las ofertas de trabajo y 
solicitudes de emigración antes aludidas cuanto por otras causas 

Doce —Proponer a la Dirección General de Empleo los con
tingentes de trabajadores que puedan dirigirse a los distintos 
países, con expresión de su profesión y condiciones, teniendo en 
cuenta tanto las circunstancias y peticiones del pais de destino 
como las necesidades y posibilidades nacionales

T rece—Proponer, en su caso, la limitación o prohibición de 
la emigración por razones de orden público, de sanidad o de 
riesgos excepcionales para los emigrantes

Catorce —Informar y orientar a) emigrante, proveerle de la 
documentación necesaria para su expatriación de acuerdo con 
los Organismos competentes, facilitarle cuantos datos y noticias 
solicite y difundir las publicaciones pertinentes entre quienes se 
Interesen por la emigración, asi como regular su propaganda 

Quince —Proponer al Ministerio de Trabajo la concesión re
novación o suspensión de las autorizaciones a las Empresas que 
pretendan dedicarse o se dediquen al transporte de emigrantes 
asi como a sus consignatarios

Dieciséis.—Determinar la cuantía de las fianzas que hayan 
de depositar dichas Empresas y sus consignatarios, así como las 
cuotas anuales que deban sátisfacer en concepto de patente, 
oyendo a las Direcciones Generales de Navegación y de Aviación 
Civil, en su caso

Diecisiete —Propoñer al Ministro de iTabajo la designación de 
los puertos y aeropuertos habilitados para el embarque de emi- 
grantes. oyendo asimismo, a las Direcciones Generales men
cionadas en el ^número anterior

Dieciocho —Proponer a la vista de las circunstancias, y oyen
do siempre a las Empresas interesadas, el precio de los trans
portes de emigrantes, y procurar que e; tráfico emigratorio se 
realice en unidades de bandera nacional

Diecinueve.—Velar por las emigraciones individuales, organi
zar y ejecutar las colectivas y cooperar ai desarrollo de las repa
triaciones ordinarias v extraordinarias de emigrantes

Veinte.—Tutelar el traslado de los emigrantes especialmente:
a) Interviniendo directamente en «a reserva y contratación 

de sus pasajes con las Compañías transportistas que estén legal
mente autorizadas para este tráfico; y aplicándoles las bonifi
caciones que obtengan en su favor o las ayudas que otros orga
nismos nacionales o internacionales, p* edan proporcionarles.

b> Gestionando el despacho de la documentación necesaria 
para su expatriación

c> Proponiendo al Ministerio de Trabajo normas para ga
rantizar las condiciones de seguridad higiene v comodidao con 
que deba realizarse su transporte y vigilando el cumplimiento 
de aquéllas.

d) Recabando la intervención de los representantes, diplo
máticos y consulares, y la ayuda de entidades a s is te n c ia s  para 
facilitar el traslado del emigrante descie el punto de su llegada 
hasta su lugar de destino.

Veintiuno—Favorecer, en cuanto esté de su parte, la asis
tencia religiosa de los emigrantes, tanto en sus viajes corro en 
los lugares de asentamiento, sin perjuicio de lo que se convenga 
sobre lós derechos de la Iglesia y de sus Instituciones en maieria 
propia de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cin
cu en ta^  seis.

Veintidós.—Establecer los proyectos de los contratos-tino de 
trabajo que hayan de asegurar los intereses de los emig.antes 
y visar los individualmente concertados por éstos, para garantizar 
el respeto a su üignida’d núrnana y profesional, asi como sus 
derechos laborales y su seguridad social

Veintitrés.—Velar por el cumplimiento de ios contratos de 
trabajo concertados por los emigrantes y solicitar, en su caso, 
la intervención de las autoridades y organismos españoles com
petentes en el exterior

Veinticuatro —Contribuir al mantenimiento de la unidlo fa
miliar. mediante operaciones emigratorias de reagrupación pro
curando. además, que el emigrante orovea a la subsistencia y 
necesidades de sus familiares hasta que éstos se reúnan con él, 
una vez asentado definitivamente

Veinticinco—Fomentar el establecimiento y desarrolle de 
Instituc.ones de protección social y Itgal de los emigrantes y 
de sus familiares

Veintiséis —Dirigir la actuación de los Inspectores de Tra
bajo encargados del Servicio de Emigración en cuanto concierna 
a las funciones tutelares que les están confiadas promover su 
actividad fiscalizadora y conocer la que desarrollen en ore en al 
cumplimiento de la legislación vigente

Veintisiete.—Designar en coordinación con la Dlreccló:. Ge
neral de Empleo, los Médicos de Emigración y el personal »ani- 
tario y de servicio cerca de los emigrantes en viaje y ordenar 
y dirigir sus funciones.

Veintiocho—Tener conocimiento e informar en el procedi
miento sancionador por infracción de las disposicione» leguies o 
reglamentarlas vigentes en m atena de emigración. Instar la 
actuación' de los Tribunales ordinarios o e«Deciaies y reauenr 
la intervención de las autoridades gubernativas para la perse
cución de los delitos y faltas que puedan cometerse en esta 

| materia.
' Veintinueve.—Previas jas autorizaciones oportunas establecer
i conciertos con otras entidades especialmente con las depei dien

tes de'la Iglesia y de la Organización Sindical para que efectúen 
alguna o algunas de las operaciones previas al acto de ia expa
triación de los emigrantes interviniendo, orientando y coordi
nando sus actividades 

. En desarrollo de Acuerdos o Convenios suscritos por el Go
bierno. concertar operaciones emigratorias determlnaoas con 
Organismos Internacionales de emigración y con los Organismos 
oficiales de los países de Inmigración.

En todo caso el Instituto Español de Emigración se reserva, 
con carácter de exclusividad, el reclutamiento de los emigrantes. 

Treinta —Mantener relación
a> Con las autoridades y Organismos oficiales y particulares, 

establecidos en territorio nacional
b> Con las autoridades. Organismos y Entidades púbi.ras o 

privadas de los países de inmigración que estén interesados en 
la emigración española

c) Con los Organismos internacionales que. por aus fir.es o 
las funciones que desempeñen, estén relacionados con la mi
gración

d) Con las Cámaras de Comercio. Centros y Sociedades be
néfica» y culturales constituidas por españoles residentes en el 
extranjero para gestlonai su ayuda en la tutela del emigrante.

Las actividades de ios epígrafes b) c) v d> se desarroparán 
a través de las representaciones diplomáticas, consulares y sin
dicales de España en el extranjero, con sujeción a las normas 
que los respectivos Departamentos ministeriales adopten

Treinta y uno.—Cooperar con la Dirección General de Em
pleo en:

a) El estudio de las causas y de los efectos de la emigración 
española.

b) La determinación de los contingentes emigratorios de 
mano de obra, por provincias y profesiones, en relación con los 
excedentes que arrojen los censos laborales

c) La confección del Registro Central de Ofertas v Deman
das de Emigración

d) La elaboración del censo de trabajadores emigrados.
e) La readaptación al trabajo de los trabajadores repatria

dos y su colocación.
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i) La capacitación profesional de los trabajadores emigrantes.Treinta y dos.—Establecer sus propias representaciones provinciales en el seno de las Delegaciones de Trabajo, e igualmente sus servicios auxiliares en el extranjero, bajo la dependencia de la& representaciones diplomáticas consulares en las naciones respectivas, en armonía con lo dispuesto en el articulo veintinueve.Treinta y tres.—Fomentar, en colaboración con los servicios competentes de los Ministerios de Asuntos Exteriores e In firm ación y Turismo, el envió de prensa y libros v favorecer otros medios de difusión de cultura necesarios para mantener viva la relación del emigrante con su Patria, apoyando la creación de asociaciones que converjan en la finalidad expresada.Treinta y cuatro.—Recaudar, administrar y disponer de sus recursos económicos para la eficaz organización y funcionamiento de sus servicios y para el cumplimiento de las misiones que tiene encomendadas.

Treinta y cinco.—Desarrollar cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Ministerio de Trabajo.Treinta y seis.—En general, promover y desarrollar cuentas iniciativas se encaminen a valorar v proteger la emigración española en los órdenes' moral, económico y cultural y a asé- gurar. en la medida de lo posible, la d<*ble finalidad de proporcionar trabajo y prosperidad a los emigrantes, y procurar la utilidad y el progreso de las naciones que les acojan.
En todo caso quedarán * salvo las facultades que subre Colocación obrera tienen asignadas la Dirección General de Empico del ^Ministerio de Trabajo y la Organización Sindical

CAPITÜLO II  

De los órganos rectores del Instituto

Artículo tercero.—Son órganos de Gobierno del Instituto Español de Emigración el Consejo con su Comisión Administradora y la Dirección GeneralArticulo cuarto.—Integran el Consejo: el Presidente, el Vicepresidente. los Consejeros natos, los electivos y los de libre designación
La Presidencia recaerá en el Ministro de Trabajo y la Vlct-presídencía en el Subsecretario de Asuntos Exteriores.Serán Consejeros natos: los Directores generales de Aiuntoa Consulares, de Navegación y de Empleo, el Interventor general de la Administración del Estado y el'Director general del Ina- tituto.
Lo» Consejeros electivos serán designados uno por cada unode los Departamentos. Organismos. Entidades y Sociedades que a continuación se expresan: Ministerios de Justicia, Gobernación, Educación Nacional y Secretaría General del Movimiento, Delegación Nacional de Sindicatos, Comisión Eptsoopal de Mi* gración instituto de Cultura Hispánica Instituto Nacional de Previsión, instituto Nacional de Colonización, Instituto Español de Moneda Extranjera, Instituto Nacional de Estadística Planeo Exterior de España. Caja Postal de Ahorros, Confederación de Cajas de Ahorro. Compañías de Navegación rjntercontinental y Centros Sociales de Beneficencia fundados en países de densa emigración apañóla Este ultimo Consejero será nombrado a propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores.
El Ministro de Trabajo podrá designar, en número no SUp* 

rior a cuatro. Consejeros de Ubre designación en quienes recaiga la cualidad de ser antiguos emigrantes.'Los Consejeros electivos cesarán cuando dejen de desempeñar 
el cargo que motivó su nombramiento, o cuando asi ió proponga el Departamento. Organismo o Entidad a -la que representen; 
los de Ubre designación cesarán cuando asi lo disponga el Presidente

Actuará de Seoretario de) Consejo, oon vos y sin voto, el Subdirector general de) Instituto, asistido de) Secretario generaltécnico de este Organismo
La función de Consejero será indelegable,Artículo quinto.—Corresponderá al Pleno del Consejo:
a) Fijar las directrices de actuación genera) de) Instituto.
b) Asesorar al Gobierno en orden a las disposiciones QUe 

haya de dictar en materia de emigrecióne) Someter a la consideración del Gobierno los principios generales a que se refiere el número tercero de) articulo segundo dei presente Decreto. 'd) Aprobar las normas generales a que deban someterse, 
previas las autorizaciones oportunas, las emigraciones colectiva# y las repatriaciones extraordinarias.e) Proponer los contingentes a- que se refíqre el ttúmer« dQC* del artículo segundo 4el presente Decreto.

f) Proponer la prohibición de la emigración hacia determinado país por razón de orden público, de sanidad o de riesgos excepcionales para los emigrantesg) Establecer los proyectos de los cVmtratos-tlpo de trabajo que hayan de asegurar los intereses de los emigrantesh) Fomentar y encauzar el ahorro entre los emigrantes y facilitar, cuando proceda, su transferencia a sus familiares en 
España.' i) Cooperará a la constitución y desarrollo de empresa* agrícolas, industriales y comerciales en los países de inmigración que puedap dar empleo a los emigrantes españoles.J) Aprobar los presupuestos, la Memoria y el Balance cerrado al treinta y uno de diciembre de cada añoA los efectos del ejercicio de las funciones consignadas *n ios párrafos anteriores, el Pleno del Consejo podrá delegar 'a* que estime oportunas y dictaminará sobre anteproyectos ae disposiciones, convenios, planes, propuestas y mociones elaoo rados o informados por la Dirección General del Instituto y, a su vez. pasará a estudio e informe de ésta los que partan a t  su propia iniciativa.Artículo sexto.—El Pleno del Consejo se reunirá preceptivamente cada seis meses y siempre que la Presidencia lo considere necesario. Esta determinara los asuntos a tratar y Ajará la fecha, hora y lugar de celebración de las reuniones cu /a convocatoria será comunicada acompañando el orden del < a a los miembros del Consejo con la deb.da antelación A la ho^a indicada en la convocatoria quedará constituido el Consejo el estuviera presente la mayoría de los Consejeros, y media hora más tarde, cualquiera que fuese su número.Las sesiones del Consejo serán Disididas, en ausencia del Presidente, por el Vicepresidente, y en defecto de ambos, por el Director general del instituto. 'Los acuerdos se adoptarán por mayoría, y en caso de enmate, tendrá carácter decisorio el voto de quien presida. El Secretario extenderá acta de cada una de las sesiones.Artículo séptimo.—La Comisión Administradora estará integrada por el Director general del Instituto, que ejercerá t>u Presidencia, y seis Vocales designados por el mismo Conseja Actuará de Secretarlo de la Comisión, con voz y sin veto. *1 Subdirector general del Instituto, asistido del Secretario general técnico del mismo.Articulo octavo.—Corresponderá a la Oomleión Administradora como función genérica ejecutar los acuerdos adoptado* por el Consejo y específicamente:a) Informar sobre la determinación de los contingente* de Ips emigrantes que puedan dirigirse a los distintos paisas.b) Dictaminar acerca de cuantas cuestiones someta a su t6tudio o consideración dicha Presidencia, y preceptivamente, los presupuestos. Memoria y Balance anuales de) Institutoc) Asesorar al Pleno del Consejo para preparar sus decisiones «obre los asunto* de la competencia establecida en el articulo quinto.d) Proponer los métodos adecuado* para el fomento y etv 

c a u z a m íé n to  de) ahorro de los emigrantes, asi como los medios que faciliten, mediante la oportuna poMtica de cambios i** transferencias de aquéllos a su§ familiares residentes en España.
e) Dictaminar sobre ios proyectos y planes de empresas establecidas o que deseen establecerse en otros países que puedan dar empleo a emigrantes españole*, y en su caso, sobre las fórmulas de cooperación del Instituto.
A los efectos del ejercicio de las funciones descritas en ios apartados anteriores, la Comisión actuará debidamente asistida por los órganos técnicos del instituto, evacuando sus informes sobre asuntos elaborados por éstos, o pasando a su tatuólo los emanados de la propia inxiativa de la Comisión, que haya de informar o resolver la Dirección General. 1Articulo noveno,-«'La Comisión Administradora se reunirá trimestralmente. o> a más breve plazo, s] fuere necesario, ore* 

Via convocatoria de su Presidente, a quien corresponde señalar el orden- del día, y los acuerdes se tomarán por mayoría de vo* tos, siendo decisorio, en caso de empate, e) del Presidente, siguiendo en la materia lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.
fil Secretario extenderá acta de cada una de las sentón**. Articulo ojeim o— La presidencia del Consejo podrá constituir ponencias sobre asuntos especíale*, a las que podrá adscribir libremente, en concepto de asesores, a personas que no reuniendo la condición de Consejeros de) instituto sean de reconocida competencia en las materias de qqs se trate 
Lob dictámenes evacuados por estas ponencias serán informados por la Dirección General del instituto.Artículo undécimo.—El Pirector genera) de) instituto ser* pomorado por Decreto aprobado en Consejo de Ministros, ft propuesta del de Trabajo.
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Artículo duodécimo.—El Director general osten ta rá  la rt- presentación legal del In s titu to  a todo* los efectos y la Jefa- 

du ra  de sus servicios y de su personal.
Llevará la firma ord inaria  del In s titu to  y despachará nor

m alm ente todos los asuntos de su com petencia con el M inistro 
de Trabajo, Presidente del Consejo del Institu to .

Será miembro nato del Consejo del Institu to , cuyas sesio
nes presidirá en ausencia de su Presidente y Vicepresidente, 
y asum irá por sí mismo la Presidencia de la Comisión Admi
nistradora de aquél

Articulo dócimotercero.—Será com petencia ddl D irector g** 
n tra l:a) Dirigirse a  todas las Autoridades, funcionarios o Cen
tros nacionales que tan to  en E spaña como en el ex tran jero  se 
hallen o puedan hallarse relacionados con el ejercicio de ia 
acción tu te lar y flscalizadora que corresponde al Institu to  para 
cuantas diligencias sean precisas en el norm al desenvolvimiento de las actividades que competen a dicho Organism o, y adop
ta r  las resoluciones que procedan.

b) Proponer la organización v digirir el funcionam iento de% 
loa servicios del In s titu to  Español de Em igración y designar delegados y representantes de éste cuando sea necesario.

c) Desempeñar las funciones consignadas en el articulo se
gundo de este Decreto y concordantes no atribu idas a otro ór
gano rector del Institu to , así como las que el Consejo o su Co
misión Adm inistradora le deleguen.

d) Dar cum plim iento a los acuerdos del Consejo y de su 
Comisión Adm inistradora.e) P resentar las mociones que considere oportunas.f) O rdenar loa pagos y ad m in istra r y disponer de los re
cursos del Institu to , elaborando sus presupuestos, Memoria y 
balance para someterlos a  la aprobación del Consejog) C ontratar la colaboración del personal que no requiera 
para su designación una disposición de rango m inisterial, y 
proponer al M inistro las p lantillas de dicho Organism o y de 
las Inspecciones.

Articulo décimocuarto. — El D irector general del Institu to  
podrá delegar en el Subdirector general las funciones que con
sidere necesarias para la continuidad de las actividades de 
éste en caso de ausencia o enferm edad, o para una mayor eficacia de los servicios.Artículo décimoqulnto.—El Subdirector general será desig
nado y separado librem ente por Orden del M inistro de T raba
jo, a propuesta del Director general del Institu to ; auxiliará 
a los Organo» rectores Oe éste e intervendrá, con vos y sin vo
to. en las lesiones del Pleno del Consejo y su Comisión Adm inistradora. ejcrc.endo adem ás cu antas funciones le enco
m iende la Dirección G eneral.

CAPTULO IU  
De las Secciones y  Servicios del In s titu to

Articulo déclmosexto.—En el In s titu to  Espáftol de Em igra
ción funcionarán: Una Secre tarle  G eneral Técnica, un Gabinete de Estudios, un Registro C entral de ofertas y dem andas 

.de Emigración y las siguiente» secciones: Oentral, de Inform a
ción y QestJón, Crédito y Ahorro, Colocación, T ransportes. 
Ayuna Relaciones y la» Asesorías Juríd ica y Económica.

Con lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julfo de mil no
vecientos cincuenta y asís y con arreglo a lo establecido en la 
de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y oeno t  cuando asi lo exijan las necesidades del in s titu to , la Dirección 
G eneral podrá crear nuevas seccione» o departam entos, in tegrados por una o varias de las citadas, y tam bién reunir en 
una sola las funciones asignadas a dos o más de las existente»

Artículo decimoséptimo--11 Secretarte general técnico será ^designado libremente por el Director general del instituto.
* Le corresponde ei asespramiento a 1oa órganos rectores de) instituto y el estudio y preparación de anteproyectos, de disposiciones legales y reglamentar as, acuerdos o convenios, en colaboración con el Gabinete de Estudios, cuya Secretaria ejer* cerá, Desempeñando, además, las funciones técnicas y eoordi* nadora» que se le encomienden.

Articulo décim octavq.^E l Gabinete de Estudios tiene como misión p lan tear, a través de una inform ación e investigación 
adecuada las prem isas en que deba basarse la política em i
gratoria  española, para  lo cual recopilará cu an ta  docum entación tenga relación con la emigración. E stud iará sus §AUS8S, 
medios, efectos y posibilidades en relación con los movimientos m igratorios nacionales y de otros países, y singularm ente 
en función de la capaoldao receptora de las naciones hispano
am ericanas. Tendrá a su cargo la Biblioteoa del Institu to .

Articulo déoimonono.—La Beeoión C entral ten d rá  corno co
m etido la asistencia adm in istra tiva  a  las dem ás secciones del

Institu to , el despacho de los asuntos generales, personal y m aterial. registro y tram itación de reclamaciones.
Le compete, asimismo la. recaud aro n  y adm inistración de los recursos del Instituto,, llevanao la correspondiente conta

bilidad; in tervenir en el régimen de fianzas; exam inar 'as 
cuentas de las Delegaciones y servicios auxiliares y colabora
dores del Institu to , llevar la Caja y Habilitación y p reparar los proyecto* de presupuestos y balances de este Organism o.

Artículo vigésimo.—Corresponde a la Sección de Inform a
ción y Gestión inform ar y o rien tar a los em igrantes, propor
cionándole» cuantos datos sean precisos respecto a m edidas 
y  condiciones de em igración y a las posibilidades de Iob países 
de acogida.

G estionar la obtención de su pasaporte y de su visado de 
salida de España, y despachar la docdm entación necesaria al 
em igrante para su expatriación.

.Proponer las medidas dirigidas a Impedir la propaganda 
perturbadora de la emigración.Be ocupará, asimismo, de orientar al em igrante en los pro
blemas que plantee su traslado desde su residencia hab itua l 
h asta  el m om ento oe su embarque.

Artículo vigésimo primero.—El Registro de ofertas y dem an
das de Emigración tendrá  a su cargo recoger las ofertas de traba jo  para  em igrante» y las solicitudes de los trabajadores 
p a ra  em igrar, a que se refiere el núm ero décimo del artícu lo  
segundo del presente Decreto, asi como cooperar con la Di
rección General de Empleo en la confección del censo que en 
el mismo se consigna.

Articulo vigésimo .segundo.—La Sección de Crédito y Ahorro 
ten d rá  a bu cargo el desarrollo y ejecución de las funcione* contenidas en los apartados sexto, séptimo, octavo y noveno 
del articulo segundo de este Decreto, y dedicará especial a ten 
ción a la creación de comunidades colectiva» de explotación agraria, ganadera y forestal, que puedan dar empleo a emi
grantes españoles en los países de inmigración.

Le corresponderá, asimismo, organizar y dirigir el Seguro 
del Em igrante.Articulo vigésimo tercero.—A la Sección de Colocación co
rresponde:

T ram itar, previos los acuerdos que establezca el In s titu to
con la Dirección General de Empleo y la Organización S ind i
cal. las o fertas de trabajo  y solicitudes de emigración a que 
se refiere el núm ero décimo del artículo segundo ael presento 
Derecho.Realizar el reclu tam iento de em igrantes, inscripción, selec
ción y preparación en la» em igraciones colectivas o planifi
cada». y colaborar con las personas y entidades a quienes el 
In s titu to  haya autorizado expresam ente a realizar cualquiera 
de estas fases y operaciones

P reparar las bases de lo» contratos-tipo de trab a jo  a que se refiere el núm ero veintidós del articulo segundo de este 
Decreto. ^Visar los contratos de traba jo  concertados individualm ente 
por los em igrantes, comprobando su conform idad con la» dis
posiciones legales y con los principios tu te lares en vigor, y ase
sorar a aquéllos, en esta m ateria.

In fo rm ar en lo» expediente» sobre el incum plim iento de loa 
contratos de traba jo  suscritos por los em igrantes, coadyuvando con la Sección de Relacione» del In s titu to  y con la» Auto* 
ridade» Consulares competentes.

Articulo vigésimo cuarto-—A la Secpióp de T ransportes corresponde;
In t»rvenir en la contratación de pasajes, colectivos e individuales. de emigrante», fijando las norm as que deben regularla 

y el modelaje a que deben ajustarse  ios búlete», lista» de em* 
oarque y dem ás docum entos necesario» a este finG estionar las bonificaciones especiales que la legislación determ ine, o que los organism os internacionales de m igración 
puedan proporcionar.T ram itar la propuesta sem estral que haya de hacer el In stitu to  sobre precios de transportes de em igrantes.

T ram ita r la propuesta de concesión, renovación o suspensión de los permisos que corresponda otorgar a ías Empresa* 
oue pretenden dedicarse e> transporte  de em igrantes, asi como 
a sus representantes o consignatarios, e intervenir en la re
caudación ’ de lae Lanzas e Ingresos procedentes de la activi
dad de aquellas en orden a la emigración.Verificar las repatriaciones y tram ita r los expedientes da 
pago de lo» pasajes correspondientes

Proponer las condiciones de seguridad, higiene y comodidad 
del transporte  y la asistencia a los em igrantes y repatriado» 
duran te  el viaje, velanoo por »1 cum plim iento de la» disposi
ciones vigentes al respecto.

In form ar los expedientes en casos de suspensión de viaje* 
o de retraso  de los mismos y las reclam aciones a  que den lugar.
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Tramitar las relaciones del Instituto con las Compañías 
transportistas de emigrantes

Verificar la medida en que el transporte de emigrantes se 
realiza en unidades de bandera nacional.

Articulo vigésimo quinto.—A la Sección de Ayuda compete: 
La reagrupación familiar procuranoo en su caso que el 

emigrante provea a la subsistencia de sus familiares hasta 
que se reúnan con él. una vez asentado en el pais de recepción 

Cuidar de la preparación y formación del emigrante en co
laboración con los organismos competentes

Informar en los expedientes sobre aplicación de las normas 
de seguridad y de asistencia social en el pais de destino, y 
preparar las bases técnicas de las mismas que proceda incluir 
en los proyectos oe convenios internacionales de emigración y 
oe seguridad social

Asistir a los repatriados que lo precisep desde su desembar
co hasta el lugar de destino

Organizar y dirigir las Casas del Emigrante.
Articulo vigésimo sexto.—La Sección de Relaciones se ocu

para ae:
La asistencia—a través del Ministerio de Asuntos Exterio

res y Organización Sindical, según proceda—al emigrante des
de su llegada al pais de destino, a cuyo fin se relacionará con 
los delegados del Instituto en el exterior o con las represen
tâ clones diplomáticas, consulares o sindicales españolas para 
preparar o facilitar la llegada de aquél y su admisión y asen
tamiento

Facilitar la integración del emigrante, procurando la cola
boración de las Cámaras de Comercio. Centros y Sociedades 
benéficas y culturales, constituidos por españoles residentes en 
el extranjero.

Gestionar la relación del Instituto con los Organtsmos na
cionales e internacionales públicos y privaoos. de la emigra
ción con los centros afines a aquél en los paises de recepción 
y con sus delegaciones en el exterior

Mantener relación con los emigrantes, fomentando, de acuer
do con las Autoridades y servicios competentes, el envío regu
lar de prensa y libros asi como e) desarrollo de otros medios 
de difusión de cultura o asociativos que converjan « i  la fina- 
lldao de mantener viva la relación del emigrante con su patria 

Las funciones dispuestas por el presente articulo se desallo- 
rán de acuerdo con las normas y determinaciones que esta
blezcan dentro de su respectiva competencia el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y la §ecretana General del Movimiento 

Articulo vigésimo séptimo.—Las Asesorías Jurídica y Econó
mica del Instituto estarán desempeñadas, respectivamente por 
los Abogados y Economistas del Estado adscritos al Ministerio 
de Trabajo.

CAPITULO IV

De las Delegaciones, representaciones y servicios auxiliares

Articulo vigésimo octavo.—De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos segundo, número treinta y dos. y décimotercero. o), 
del presente Decreto, el Instituto podrá crear sus propias dele
gaciones en las provincias de mayoi densidad emigratoria o en 
los principales puertos o aeropuertos de embarque, estas delega
ciones serán desempeñadas por los Inspectores oe Trabajo en
cargados del Servicio de Emigración que. a estos efectos, de
penderán de la Dirección General del Instituto Español de Emi
gración Además de las fundones inspectoras consignada»* en ia 
Ley y Reglamento de Emigración, de veinte oe diciembre de mil 
novecientos veinticuatro, dichos delegados ejercerán en «1 ámbito 
provincial la acción que en materia emigratoria coirespoñde 
al Instituto, siguiendo las normas emanadas de este Orga
nismo

En las restantes provincias y principales puestos fronterizos, 
el lnstituto podrá nombrar representantes, cuyas funciones serán 
las siguientes:

a) Informar y orientar al emigrante y a sus familiares de 
acuerdo con Las instrucciones que reciban del Instituto 

b) Realizar las gestiones de documentación de emigrantes 
que éste les encomiende

o  Enlazar con los servidos provinciales de Empleo y Co
locación del Ministerio de Trabajo y de la Organización Sin
dical. aál como con las Entidades colaboradores del Instituto, 
a los efectos de las operaciones de emigración o de repatria
ción llevadas a cabo por éste y gestionar la colocación de los 
repatriados.

d) Reunir y ordenar datos y estadísticas emigratorias ^
e) Informar a la Dirección General del Instituto sobre 

los problemasdPque en materia emigratoria se planteen en el 
ámbito de su jurisdicción; y

f) Desarrollar  cualquier cometido especifico ordenado por 
la Dirección General del Instituto

Los cometidos de estas Delegaciones y representaciones res
petarán el ámbito jurisdiccional de los organismos sindicales 
de colocación, manteniendo con ellos las adecuadas relacio
nes de colaboración

Articulo vigésimo noveno.—En desarrollo de lo dispuesto en 
el artículo décimotercero de la Ley de diecisiete de Julio de 
mil novecientos cincuenta y seis, el Gobierno podrá estab’ecer 
servicios auxiliares del Instituto en los paises fen que juzgue 
conveniente a propuesta conjunta de los Ministerios de Tra
bajo y Asuntos Exteriores En los países de Ultramar la Je- 

' fatura de tales servicios será asumida por los respectivo.  ̂ Agre
gados de Emigración, quienes desarrollarán su cometido a las 
órdenes del Director general del citado organismo, si cien 
bajo la dependencia de la correspondiente representación di
plomática o consular en los países europeos esta función 
podrá ser ejercida, en la misma forma, por ios Agregados so
ciales a las Embajadas de España

Articulo trigésimo.—En los principales puertos de embar
que de emigrantes podrán funcionar Juntas Locales de Emi
gración presididas por el Delegado de Trabajo de la provin
cia que corresponda v vicepresidlda por el Delegado del Ins
tituto y compuestas por los siguientes Vocales: El Juez de 
Instrucción o el Decano de ellos, si hubiera más de ano el 
Jefe de Sanidad del Puerto o aeropuerto, un representante de 
la Autoridad de Marina o del Ejército del Aire, en su caso el 
Administrador de la Aduana, un consignatario, elegido poi los 
que estén autorizados para el tráfico de emigrantes, tres per
sonalidades relevantes de la provincia en quienes recaiga la 
cualidad de ser antiguos emigrantes, el Jefe de ios Servicios 
de Empleo de la Delegación de Trabaio. el Jefe del Servicio 
Provincial de Encuadramiento y Colocación de ia Organiza
ción Sindical y dos personas designadas por el Director ge 
neral del Instituto, á ‘propuesta del Gobernador civil. de la 
provincia

Esta Juntas tendrán como cometido auxiliar a la Delega
ción del Instituto en la función tutelar que éste ejerza sobre 
los emigrantes y repatriados, y fomentar el desarrollo de ins
tituciones o empresas de protección social y económica del 
emigrante.

Articulo trigésimo primero.—Los gastos oe personal v mate
rial ocasionados por el desenvolvimiento de las Delegaciones, 
representaciones y servicios auxiliares previstos en este capi
tulo correrán a cargo del Instituto Español de Emigración.

CAPITULO V 

P e r s o n a l

Articulo trigésimo segundo—La plantilla del personal oel 
Instituto se fijará de acuerdo con as necesidades dei servi
cio el de carácter técnico-administrativo se compondrá de 
Jefes de 3ección Jefes de Negociado y Oficiales Existirá tam
bién el persona) Auxiliar y Subalterno

En armonía con lo dispuesto en el articulo undécimo ce la 
Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
el personal designado por Orden ministerial de velnticuntro 
de octubre del mismo año consolidará su situación escalafonal 
mediante concurso En cuanto a la situación de4 persona) res
tante se estará a lo prevenido en la Ley de veintiséis de di
ciembre de mi) novecientos cincuenta y ocho, sobre Régimen 
Jurídico de las Entioades Estatales Autónomas, y disposiciones 
concordantes.

Articulo trigésimo tercero.—El ingreso en el Instituto para 
las plazas que en lo sucesivo se creen o queden vacan tes se 
hará por el sistema previsto en la Ley últimamente citada 

En la Escala Técnico-Administrativa se Ingresará por la 
categoría de Oficial, siendo preciso et titulo de Licenciado en.. 
Derecho, en Ciencias Políticas. Económicas o Comerciales \¿ 
otros títulos equivalentes de Enseñanza Universitaria o Supe-.- 
rior Los ascenso* dentro de esta Escala se proveerán por an
tigüedad en la categoría de Jefes de Negociado, y por concurso- 
oposición restringida entre estos últimos a las de Jefes de 
Sección

La Escala Auxiliar se compondrá de Taquimecanógrafas y 
Mecanógrafas

Los deberes y derechos del personal serán determinados en 
ei Reglamento de Régimen' Interior

Articulo trigésimo cuarto.—Con independencia de la planti
lla del Instituto, la Dirección General pod^á concertar ia co
laboración del personal especializado para trabajo o tiempo 
determinado, tanto en España como en el extranjero.
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CAPITULO V I

Recursos y régimen económico

Artículo trigésimo quintó.-- Constituirán los recursos econó
micos del Instituto Español de Emigración:

Primero. Los caudales que Integran el Tesoro del em igrante.
Segundo. El im porte de las patentes o cánones de los trans

portistas y sus consignatarios.
Tercero. Su participación en el im porte, de las multas imr 

puestas por in fracción de las disposiciones legales y reglamen
tarlas vigentes en m ateria de emigración.

Cuarto. Los bonos de repatriación o m etálico equivalentes 
qye legalm ente satisfagan o deban satisfacer las Compañías 
autorizadas para el transporte de emigrantes.

Quinto. La  eyota o canon del Seguro del Emigrante.
Sexto. Las divisas que se obtengan de la aplicación del

recargo establecido en el Decreto de uno de agosto de mil no-
. veclentos cuarenta y uno, sobre billetes de pasajeros extran

jeros que salgan para U ltram ar, de puertos y aeropuertos es
pañoles.

Séptimo. Las consignaciones presupuestarias y créditos ex
traordinarios que se le asignen. 

Octavo. La participación que reglamentariamente le jorree- 
ponda en la comisión sobre transferencias o remesas íe  fon
dos y sobre concesión de préstamo» y anticipos que 86 rea
licen por medio de sus servicios propios y concertados con las 
entidades adecuadas.

Noveno. El importe de los cánones, arbitrios, fianzas con
fiscadas y reintegros previstos en la Ley y Reglamento dé 
veinte de diciembre de mil noveelentot veinticuatro y Decreto 
de uno de agosto de mil novecientos cuarenta y uno.

Décimo. Los intereses de su patrim onio y el producto de 
6us publicaciones

Undécimo. Las subvenciones, donativos y legados que le 
le sean otorgados y cualesquiera otros que les puedan ser asig
nados. 

Articulo trigésimo sexto—Lo» recursos comprendidos sn los
números cuatro y cinco del número anterior quedarán ads
critos A los fines específicos siguientes:

a) / Los bonos de repatriación o su metálicp equivalente y 
sus intereses, se destinarán a los gastos que origine la acción
preventiva y tutelar en materia de repatriación de emigrantes, 
y a la constitución de una reserva consignada a este fin

b Los fondos del Seguro del Em igrante y sus interese» se 
destinarán a cubrir los riesgos inherentes al mismo y a la cons
titución de una reserva adscrita al mismo fin.

Articulo trigésim o sép tim o— El régimen de autonomía f i
nanciera económ ica y contable del Institu to se acomodará a 
lo establecido en la Ley de Régim en Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, de veintiséis de dioiembre oe mil nove

c ien tos  cincuenta y ocho.
Articulo trigésim o octavo.— Los bienes que constituyan el 

patrim onio propio del Instituto no podrán ser objeto de apre
m io judicial ni administrativo, por razón de las obligaciones 
que le fueran exigibies. sin más lim itaciones que las contenidas 
en la Ley de Adm inistración y Contabilidad, de uno de ju lio

El Institu to Español de Em igración utilizara, para hacer 
e fectivo* su» créditos procedentes de los arbitrios, derechos o 
tasas establecidos en su favor, el procedim iento adm ln istiati- 
vo de apremio, regu’ ado por el Estatuto de Recaudación de 

v  veintinueve de diciem bre de mil novecientos cuarenta y. ocho, 
•'de conform idad con el artículo cincuenta y uno de la Ley de 

Régim en Jurídico de las • Entidades Estatales Autónomas, de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, o 
bien el procedim iento adm inistrativo de requerim ento v apr^- 

• »m io  que especialmente establezca el M inisterio de T rabajo  
jr Articulo Trigésimo noveno.—El Institu to  confeccionará SU pre

supuesto anual de gastos * Ingresos con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley últim am ente citada, el cual, acompañado de M em oria 
explicativa, se someterá por la D irección General al dictamen 
dé la Comisión Adm in istrativa y a la aprobación del Pleno del 
Consejo para su elevación al M inistro de Trabajo, quien después 
de pronunciarse sobre él ordenará su tram itación en la form a 
prevista en el articulo treinta y dos de la .  Ley de Régim en 
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas.

El institu to elevara al Mobierno. antes ael prim ero de abril. 
M em oria y balance de situación cerrado en. treinta y uno de 
d iciem bre de cada año O tro e jem plar de este balance, con 
todos sus justificantes, se enviará al Tribunal de Cuentas a 
los efectos oportunos.

Artículo curo' raüesim o.—L" 1 Instituto Español cié Emigración.
■ para realizar sus operadur.^  tic m o ren a , ut ú .o  ro .tn ore, 

c .m ien to  de apertura de cuentas, corrientes .en el Lauco de

España, Centra] o sucursales bajo la rúbrica general de «Or
ganismos Autónomos de la Administración del Estado»

Además, queaa autorizado para realizar todas las opera** 
ciones financieras necesarias y para custodiar los fondos mí
nimos indispensables en los Bancos oficiales y en las Caja.- de 
Ahorro Benéficas y Postal de Ahorros, previo el estableci
miento de conciertos especiales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Quedan derogada» cuantas disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Segundo. La Dirección General del Instituto Español de 
Emigración someterá, en plazo de seis meses, a la aprobación 
del Ministro de Trabajo el Reglamento de Régimen Interior 
de dicho organismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y nueve. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro do Trabajo,  
FERMIN SANZ ORRIO

DECRETO 1355/1959, de 23 de julio por el que se f ija  
la cuantía de las aportaciones de empresa y tra bajador 
a la Mutualidad Nacional de Previsión Agraria.

El Decreto de veintitrés de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve, por el que 6» ha creado la Mutualidad Nacional 
de Previsión-Agraria, en su articulo dócimotercero determina 
que la cuantía, tanto de la cotización individual como de la 
aportación patronal, será establecida poi acuerdo del Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Trabajo, y . señala los procedi
mientos de recaudación. El presente Decreto viene a comple
tar esta función encomendada al Ministerio de Trabajo.

Las condicione» técnicas y económicas en el campo español 
exigen una utilización al máximo de todas las Instituciones y 
Servicios que puedan cooperar a la gran obra de seguridad que 
constituye el fin de la Mutualidad creada, de suerte que las, 
prestaciones se cumplan con el menor gravamen, e incluso que. 
si no de una forma directa, si indirectamente, en virtud del 
princip io de solidaridad naciona l.' ayuden los recursos econó- 
mioos de la naolón. a través del Estado, a levantar la carga 
económica que aquélla significa, a cuyo efecto, antes de hacer 
exiglble la cuota que el Decreto señala, deben realizarse estu* 
dios previos y establecerse un plan de conjunto entre los or
ganismos responsables de 1& labor, aun cuando ello signifique 
que en lugar de una aplicación inm ediata y total del P ian 
de Seguridad, haya de establecerse otra que se inicie en el plazo 
naás breve posible, pero dando tiempo suficiente a los trabajos 
aludidos.

Por todo lo expuesto, a propuesta dei M inistro de T raba jo  y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en su re
unión dei día veintiséis de junio de m il novecientos cincuenta 
y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo prim ero.— L a  cuota de empresarios y trabajadores 
para sostenimiento de La Mutualidad NacionaV de Previsión 
Agraria  creada por Decreto de veintitrés de abril del año actual 
se fija en Ips siguientes términos: '

a ) Los trabajadores del campo abonarán a la M utualidad 
oincuenta pesetas mensuales, en cuya cantidad quedarán com 
prendidas todas las cuotas que actualmente satisfacen por 
Seguro» Sociales en el campo Su. recaudación se realizará por 
la M utualidad con arreglo a las normas que se establezcan en 
sus Estatutos orgánicos

b) La  cuota en concepto de empresario para dicha Mu
tualidad consistirá en una cuota mensual del cinco por ciento 
sobre una base imponible equivalente a la cantidad señalada 
para cada empresario en concepto de liquido im ponible a 
efectos de la contribución por riqueza rústica durante el 
e jercicio económico mil novecientos cincuenta y ocho y cin
cuenta y nueve D icha base se considera de carácter provisio
nal hasta tanto que los M inisterios do Hacienda. T raba jo  y 
Agricu ltura lleguen, en virtud de los oportunos estudios, a la 
determ inación de otra base distinta de tributación que se aco
ple lo más exactam ente posible a  la importancia económica 
de cada empresario. Lá recaudación de la cuota de empresario 
se* pf&cuiím! por la Hachnaa- Pública, previo concierto con 
¿a Mu cualidad.
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Artículo segundo.—Los propietarios que tengan fincas cedi
das en arrendamiento aparcería o sistema análogo podrán re
percutir el importe de sus cuotas total o parcialmente en los 
llevadores de las mismas.

Articulo tercero.—Las Empresas o Corporaciones comprendi
das dentro del concepto de «Empresarios Agrícolas o Explota
ciones Agropecuarias» que no estén sujetas al pago de contri
bución rústica o pecuaria, abonarán mensual mente una cuota 
de cien pesetas por cada uno de sus trabajadores inscritos en 
el Censo Laboral Agrícola. Esta cuota será liquidada directa
mente por la Mutualidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Para conseguir la más exacta determinación po
sible de 106 costes de los Servicios de Seguridad Agraria y 
lograr la máxima utilización de los ya existentes en el campo, 
previa su coordinación con ios que sea preciso crear, se llevarán 
a cabo por el Ministerio de la Gobernación y de Trabajo, a 
través de las Direcciones Generales de Sanidad y Previsión So
cial, los estudios de confección de un plan de coordinación 
de los servicios que posee la Sanidad Pública en el campo, 
con los existentes o que se creen para las prestaciones sani
tarias de los distintos Seguros en el agro. Dicho plan se des
arrollará mediante conciertos entre la Dirección General de 
Sanidad y la Mutualidad Nacional Agraria, previamente auto
rizados y posteriormente aprobados por los Ministerios respec
tivos Asi bien el Ministerio de Trabajo, mediante su Servicio 
de Seguridad Social Agraria, coordinará administrativa y téc
nicamente la Mutualidad Agraria con la Organización Sindical 
del Movimiento y el Instituto Nacional de Previsión para des
arrollar la colaboración prevenida en el Decreto de veintitrés 
de abrli del presente afio.

Segunda.—Los trabajos y consecuentes normas que se dic
ten en cumplimiento de la disposición transitoria anterioi 
deberán terminarse antes de comenzar la exacción de las cuo
tas, de tal suerte que coincidan el pago de éstas y el percibo 
por los beneficiarios de las distintas prestaciones Dichos tra
bajos y normas deberán terminarse en el plazo más breve po
sible, y siempre antes de primero de abril de. mil novecientos 
sesenta, en cuya fecha habrá de funcionar plenamente la Mu
tualidad. tanto en sus Ingresos como en sus prestaciones.

Tercera.—Los Ministerios de Hacienda, Gobernación. Agri
cultura y Trabajo adoptarán en el orden de su respectiva com
petencia las medidas necesarias para el desarrollo de lo dis
puesto en el presente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a 
lo preceptuado en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Deere; o. dado en Madrid 
a veintitrés de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
FERMIN SANZ ORRIO

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO

DECRETO 1356/1959, de 24 de julio, sobre derechos  
arancelarios a la importación

La liberalización del comercio exterior y en general las 
medidas de ordenación económica establecidas en el Decreto- 
ley de veintiuno de Julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, eiigen la acomodación de una serle de part das oel 
vigente Arancel de Aduanas.

Por las razones expuestas: previo dictamen y propuesta de 
la Delegación Técnica para la Revisión Parcial del Arancel, 
creada' por Ley de diecisiete dt- marzo de mi nov°c:entos 
cuarenta y cinoo, y a propuesta del Ministro de Comercio, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día de hoy,

D I S P O N G O :
Articulo primera—A partir de la fecha de publicación del 

presente Decreto. * quedan modificados los vigentes Aranceles
de Aduanas a la importación para la Península e islas Ba
leares en las partidas comprendidas en la lista aneja a este 
Decreto.

Articulo segundo.—8e autoriza al Ministro de Comercio
para dictar cuantas disposiciones fueren necesarias pera el 
desarrollo y cumplimiento del presente Decreto, que entrará en 
vigor desde la fecha de su publicación.

Dado en El Pardo a veinticuatro de Julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E1 Ministro de Comercio.
ALBERTO ULLASTRES CALVO

A N E X O

Número 
de la partida A R T I C U L O S Unidad

Tarifa  
convencional autónoma

Pesetas oro

5

11

ao

/
22

20

Mármoles en tosco o en trozos  desbastados  preparados para 
darles forma, siempre que su grueso exceda de 20 c m ,........

Granitos, areniscas, calizas, pizarras, basaltos y las demás pie
dras naturales o artificiales en toscos o en trozos desbasta
dos preparados para adoquinar, y los cortados en losas, 
tablas y escalones de más de 20 centímetros de grueso, inclu
so las piedras para desfilizar y repicar la pasta de madera 
y recortes de papel, sin pulimentar:

a) En bloques.....................*.............. 7 ...........................................
b) Los dem ás................................................ ......... *........................
Tierras empleadas en las artes y en las industrias: caolín y 

carbonato de cal natural en polvo: ,
a) Caolín beneficiado................................................................
b) Carbonato de cal ..................  ..................................................
c) lias dem ás................................................... ................................
Las demás tierras y piedras, incluso el yeso en polvo y en 

piedra, y el carbonato de cal hatural en piedra.
a) Carbonato de cal en piedra y cuarzo pulverizado ..............
b) Las demás ... .................................... .............................. . ... ...
Amianto sin obrar, en fibra o en polvo ... ..................................

100 K. p. n.

100 K. p . n.
100 K. p. n.

100 K. p. b.
100 X. p. b.
100 X  p. b.

100 X  p. b.
100 X  ■
100 X  p. b.

/

4,19

2,08 ♦ 
10,40

4,02
.2,10
1,05

1,19
0.35
6,62
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, Número 
de la partida

A RTI CULOS Unidad
Tarifa 

convencional autónoma
Peseta» oro

33

35

40

41

57

!••) 97

97
98

e loo •

e 101 •

141

142

112

213

Cok: *
a) Cok de brea de hu lla .......................................... ........... ...........
b) Los demás..................... . ... ... ............. .................... ...
Cárbón de retortas: ^
a) Grafito en escamas........................... ................ .........................
b) Las dem ás........................................... ..........................................
Petróleos sin retinar, con densidad inferior a 0.900, que no des

tilen más de 80 por 100 en volumen a 300 grados C. y que a 
300 grados el residuo tenga, corno mínimo, el i.0 por 100 de 
alquitrán sulfúrico (petróleos ligeros) (Tarifa tercera):

a) Con destino a refinerías.............................................................
b) Los demás .....................................................................................
Petróleos naturales de color oscuro, densidad superior a 0,915, 

que destilan menos de 10 por 100 a 150 grados C., con vapo
res inflamables antes de 100 grados C, y que tenga el residuo, 
a 300 graoos. el 10 por 100 de alquitrán sulfúrico como míni
mo (petróleos pesados (Tarifa tercera):

a) Con destino a refinerías.............................................................
b) Los dem ás.......................... ................ ..........................................
Minerales no expresados:
a) Minerales de estaño....................................................................
b) Minerales de cobre:

— Sin concentrar........... .............................................................
— Concentrados (con 20 por 100 o más de riqueza en Cu

metal) ..................................................................................
c) Los dem ás......................................................................................
Duelas de roble, de castaño o de cualquier otra clase de madera 

ordinaria, excepto las de pino ordinario: .i
a) De castaño.....................................................................................
b) Las dem ás.....................................................................................
Traviesas para ferrocarriles (disposición 4\a, regla 3.a) :
a) Las no resinosas...........................................................................
b) Las dem as.....................................................................................
Madera ordinaria en tablas y tablones de más de 75 mm. de 

grueso, vigas, viguetas y troncos y las maderas para construc
ción naval (8) (*r): *

a) Resinosas..................... .................................... ^ ........................
b) Las dem ás................................................  ..................................
Madera ordinaria, en tabla, o tablones de más de 40 mm. de 

grueso, hasta 75 inclusive:
a) Resinosas.......................................................................................

'b> Las demás ............................................................. ;........... ........
Caña, bambú, roten, junco, mimbre, crin vegetal, paja, viruta 

y materias análogas sin labrar........................... .......................
Los mismos, cortados, blanqueados o teñ idos....... .......................

Clase tercera.—Grupo primero.—ANIMALES
. NOTA.—Los animales reproductores de clase selecta que acredi

ten esta condición mediante certificado expedido por el Mi
nisterio de Agricultura satisfarán los siguientes derechos, a 
aplicar sobre su valor:

Ganado caballar.................. ................................... ................  5 %
Ganado asnal............................................................................ 30 %
Ganado bovino.......................................................................... 5 %
Ganado porcino........................................................................ 7 %
Ganado ovinc ......................................................................... 5 %
Animales de aptitudes peleteras............................................  2 %

Grasas animales sin manufacturar no expresadas en otras par
tidas:

a) Aceites c grasas de pescado, brutos ... ....................................
b) Las demás grasas animales, brutas...........................................
c) Las demás grasas animales ... ...................................................
Suintina o lanolina en bruto:
a) Grasas de lana en bruto o suintina ... ................................
b) Lanolina en bru to................................................................. . ...
c) Los demás productos comprendidos en esta partida ... ........

1.100 K, p. b.
1.000 K, p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

\

Libre. * 
100 K. p. n.

Libre.
100 K. p n.

1.000 K. p. b.

1.000 K. p. b.

1.000 K. p. b.
1.000 K. p. b.

100 K p. Ix 
100 ÍC. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

M. cúbico. 
M. cúbico.

M. cúbico. 
M. cúbico.

100 K. p. b.
'  100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b. 
100 K. p. b.

11,34
18,60

7.55
2.52 '

10,08

7.56

369,00 #

3,80

- 115,00 
0,38

5,24
2.52

7,95
1,59

38.40 
19,96 -

41,90
21,77

4,20
8,30

9,22
8.38 
2,42

8.38 
25,16
3,02
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Número 
de la p a rtid a

AR T I C U L O S Unidad
T arifa 

convencional au tónom a

Pesetas oro

215
216

251

254
255
256

396

397 

—

456
464
•480'
491

502
502 bis. ¡ 
-508 ]

í

509

510

•
1

/ í
i

510 bis. •

516

522

524

T rip as s e c a s ...........................................................................................................
T rin as en s a lm u e r a ...........................................................................................

P erlas y p ied ras ñ n as, sin  m o n tu ra : '

¡ a) D iam an tes in d u stria les  ...........................................................................
i b) Las dem ás p ied ra s  v p e rlas finas ... ...............................................

! F e r ro m a n g a n e s o ..........................................................................  .....................
Ferrosiiic io  ............................................................................................................
Ferrccrom o. fe rro tu n g ste n o  y dem ás fund iciones especiales no

especificadas.

a ) F e r ro c ro m o ....................................................................................................
b» F errcvo lfram io  ............................................................................................
o  Los dem as ... ................................................................................................

C áscara  o cem ento  de cobre, y el cobre, bronce y la tón , en ob
jetes inu tilizados ................................................................  . . . . . . . .

Cobre, bronce y la tó n  en to rales o lingotes: el co b r catódico, 
y el cobre, bronce y la tón  de m as de 75 m ilím e tro - de d á -  
m etro . con grueso d^ pared  superio r a 8 m ilím etros icn.s- 
q u illo s):

a) Cobre c l i s t e r ........................................................................ .. ...............
b) Les dem ás productos de esta  p a rtid a  ........................................  ...

A lum inio en lingotes v desperdicios ......................................  ................
E sfaño  en lingotes y b a r r a s .........................................................................
C inc en b a rra s , p a sta , to r ta s  y objetos inu tilizados ........................
Todos les dom as m eta les  y sus aleaciones sin  lab ra r :

a). C a d m io ............................................................................................................
b) .C o b a l to ............................................................................................................
c) V a n a d io ...........................................................................................................
d> M a g n e s io .............. .........................................................................................
e) C r o m o ...............................................................................................................
f> M o lib d e n o .................................................................  .. .* ...............  i
g ) Los d e m á s ......................................................................................................

Piezas su e ltas p a ra  m otores de com bustión  in te rn a  .........................
C a r b u r a d o r e s .................................  . ..............................................
T u rb in a s  de v apor h a s ta  el peso de 1.000 Kg..

a) T u rb in a s  de vapor de m ás de 100 KW . .. ............................
b> T u rb in a s  de g a s ..........................................................................................
c) L as dem ás tu rb in a s  de  v a p o r ...............................................................

T u rb in as  de vapor de m ás tíe 1.000 Kg. h a s ta  10.000 K g.:

a) T u rb in a s  de vapor de m ás de 10Ó KW . . . .
b) T u rb in a s  de g a s ............................ . . .
c) Las dem ás tu rb in a s  de  v ap o r de m ás de 1.000 Kg. a  10.000

Kilogram os ..........  ... ............................................................................

T u rb in a s  tíe vapor de  m ás de 10.000 Kg. a  25.000 K g.:

a) T u rb in a s  de vap o r de  m ás tíe 100 K W ...........  ......................
b) T u rb in a s  de g a s .....................................  . .
c) Las dem ás tu rb in a s  de v apor de m ás d e  10.000 K g. a  25.000

kilogram os . . . . . . . .  . . . . .

T u rb in as  tíe vapor de m ás de 25.000 K g.:

a) T u rb in a s  de vapor de, m ás de 100 K W ...........................................
b) T u rb in a s  tíe g a s ...........................
c) • L as d em ás tu rb in a s  de vapor ^de m ás de 25.000 K g ...................

Locom otoras e léctricas:

a) Locom otoras e léc tricas  p a ra  vías de  m ás de u n  m etro  .........
b) L as dem ás locom otoras e léctricas

M otores h id ráu lico s de m ás de  10.000 K g.:

a) T u rb in a s  h id ráu lica s  de m ás de 50 K W  .......................................
b) • R odetes p a ra  las a n te rio re s  tu rb in a s  h id r á u l i c a s ......................
c) Los dem ás m otores h id ráu lica s  de m ás de  10.000 K g ..................

C a ld e ras  o g en eradores de v ap o r de herv ideros y <Je h o g a r in 
te rio r:

a) De m ás de 100 K g. p o r c en tím e tro  c u ad rad o  y de 250 Tm .
de vapor h o r a ...............  j .........  , ...

b) Las dem ás c a ld era s  o g en eradores de vap o r .......................  |

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

K ilogram o p n. 
K ilogram o p. n.

100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. n. 
100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. n.

í

100 K. p. 11. 
100 K . p. n.

K ilogram o p. n. 
100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. n. 
100 K. p. 11. 
100 K. p. n. 
100 K  p. n. 
100 K. p. n. 
100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. b. 
Uno

100 K. p. b.

100 K. p. b.

100 K. p. b.

1

100 K. p. b

100 K. p. b. 
i n  K. p. b.

100 K. p. b. 

100 K. p. b.

239.00 
113.20

1.088.64
544.32

70.00
49.73

154,50
690.66
37,48

47.20

52.20 
38.12

0.72
94.35
52.00

498.00 
192,90
08,70

331.28
147.60
859.70

45.74

978.47
90.00

30 c/t ad  valorem . 
25 c/r. ad valorem .

129.73

30 %  ad  valorem . 
25 % ad  v a lo re m

99,79

30 c,o a d  valorem . 
25 ad  v a lo re m

53.22

30 %  ad  valorem . 
25 %  ad  valorem . 

40.19

851.00
124.74

25 %  a d  valorem . 
18 % ad  valorem . 

58,21

20 'c  ad  valorem .
119.75
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Número de la partida A R T I C U L O S Unidad Tarifa convencional autónom a

Pesetas oro

525

526 

530

536

537

538

554

583

£89

i

f•

C alderas o generadores de vapor m ultitubulares, de tubos de | 
hum o:

a) De m ás de 100 Kg. por centím etro  cuadrado y de 250 Tm.
de vapor h o r a ......... ...  ............................  ................................

b) Las demás calderas o generadores de vapor, m ultitubulares, 
de tubos de h u m o .................................................................................

Las mismas m ultitubulares de tubos de agua:
a) De más de 100 Kg. por centím etro cuadrado y de 250 Tm.de vapor hora ....................................................................................
b) Las demás m ultitubulares de tubos de a g u a ...............................
M aquinas elevadoras y transportadoras de todas clases de m ás 

de 300 CV...................................................................................... ...
a) M áquinas de extracción para  explotación de m inas de m ás 

de 300 CV...................................................................................................
b) Las demás m áquinas elevadoras y transportad oras de todas 

clases de más de 3 000 K g....................................................................
M áquinas herram ien tas p ara  tra b a ja r  los m etales de m ás de 

1.000 hasta  4.000 Kg. inclusive:
a) M andrinadoras de m ás de 2.000 K g........................................ . ...
bj Las demás m áquinas herram ien tas p a ra  tra b a ja r  los m e ta

les incluidas en esta p a r t i d a .................................................. .
Las mismas de m ás de 4.000 ha sta  10.000 Kg. inclusive:
a) Talladoras de engranajes cónicos h e lico id a les ...........................
b) Rectificadoras de engranajes de peso superior a  5.000 Kg.
c) Afeitadoras de e n g ra n a je s ................................................................
d) P un teadc /ras .................................................... ........................................
e) M a n d rin a d o ra s ............................................. .........................................
i)  Las demás m áquinas herram ien tas p a ra  tra b a ja r  los m eta

les incluidas en esta pa rtida  ........................... . ... ...............
Las mismas de más de 10.000 Kg.:
a) Tornos levólver p ara  barra  de m ás de 50 m m  de d iám etro...
b) Tornos para ejes m ontados en ruedas de fe r ro c a r r i l ..............c) Tornos para descortezar to c h o ............... .....................  ..............
d; Tom os para cilindros de la m in a c ió n ......................................*. ..
e* Tornos veracaies de m as de 15.000 k ilo g ra m o s .......................
f ) M a n d rin ad o ra s .......................................................................................
g • F resadoras u n iv e rsa le s .........................................................................
h i Talladuras de engranajes cónicos h e lico id a les .....................  ...
i) Taiaaros radiales de m ás de dos m etros de r a d i o ................
J • C ep illo s-puen te .......................................  ... ;......................................
k Rectificadoras de r o s c a .......................................................................
I* Rectificadoras de n a n e a d a s .......................... , .................................
m- Rectificadoras c il in d r ic a s ..................................................................
n- Rectificadoras de engranajes . ....................................................
ñ? Brochadoras de más de 1,5 m etros de c a r r e r a ..................... .
o ' Afeitadoras de e n g ra n a je s ....................................... . ...................... ~
p P u n te a d o ra s .............................................................................................
q , M ortajadoras o cepillos v e rtic a le s ...................................................
r» Unidades especiales de cabezales m últiples de peso superior

a 30 toneladas m étricas ... .. ....................................................s) Las dem ás m áquinas nerram ien tas para  tra b a ja r  loo m eta
les de m ás de 10.000 kilogip.mos ..............................................

M aquinarla textil de todas clases y -ua piezas y partes compo
nentes. no expresadas en o tras partidas:

a) M aquinas anudadoras de u rd im b re .........  ......................  ... . .
b) Máq urnas para colocar au tom áticam en te lam inillas p a ra

rem eter la tram a  ............................... .......................... ...............c) La demás m aquinaria tex til de todas clases y sus piezas y
partes componentes, no expresadas en o tras  partidas ...

M aquinarla para fabricar papel continuo de m ás de 50 tonela
das m étricas de peso: \  

a '  M áquinas continuas pa ra  fabricar papel pa ra  an chu ra  supe
rior a  3,60 m etros y velocioac superior a  20o m etros por 
m i n u t o .................................................  ... .......................................vb) La dem ás m aquinaria p a ra  fabricar p a p e lco n tin u o  de m ás
de 50 toneladas métricac- de peso ...............  ... ............... ...

M áquinas de todas clases destinadas a l movim iento de flúidos 
de más de 5.000 kilogramos:

a) Compresores de m ás de ^50 C V ; .......................... . ......................
’b) T u rb o so p la n tes ........................... ..........................................................
c) Las demás m áquinas de todas clases destinadas al movimien- I

to de fluidos de m ás c.e 5.Q0J kilogramos ..................... . ..  ... 1

100 K. p. b. 

' 100 JC. p. b.

100 K  p. b. 

100 K. p. b.

100 K .  p. b.

100 K. p. b.

100 K. p. b.

100 K. p. b. 

100 KL p. b.

| 20 % ad valorem. 
f 93,14

20 % ad valorem. - 
149,69

20 % ad valorem. 
99,79

10 % ad  valorem. 
j ‘ 139,71

7 % ad valorem.
10 % ad valorem,
10 % ad valorem.
10 %. ad valorem. 

í 10 % ad valorem. í
¡ 74.84
íi! .!¡ 7 % ad valorem.
? 7 % ad valorem,

7 % ad valorem,
7 % ad valorem,
7 % ad valorem.

10 % ad valorem.
10 % ad valorem.
7 % ad valorem.
7 % ad valorem.
7 % ad valorem.

10 % ad valorem.
10 % ad valorem. 

*10 % ad valorem,
10 % ad valorem.
7 % ad  valorem.

10 % ad valorem.
10 % ad valorem.
7 % ad valorem,

10 % ad valorem.
39,92

10 % ad  valorem.
10 % ad valorem. 

129,73

10 % ad valorem. 
19,96

10 % ad valorem.
10 % ad valorem.

49,90^
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Número

de la partida
A R T I C U L O S Unidad

T a r i f a  
convencional autónoma

Pesetas oro

690

591

592

593

\

621

622

635

635 bis. 

643

674

706
707
708 

/ 720

Maquinarla no comprendida en otras partidas de este Arancel,
hasta el peso de 50 Kilogramos inclusive:

a) Maquinaria especifica para refinería de petróleo y sus partes
accesorias y piezas <ue»tas........ .......................................

b) Plantas de oxigeno completas para la Industria del nitrógeno
y siderurgia..................................................................... ..

c) Máquinas continuas para hilar fibra artificial y sintética ...
d» Maquinaria pará trabajar el vidrio en frío ..............: ........
ei La demas maquinaria no comprendida en otras partidas cL*

este Arancel, hasta e* peso de 50 Kil.gramos inclusive ...

La misma de más de 50 nasta 500 Kilogramos lnciusive*
a> Maquinaria especifica para refinería de petróleo y sus partes

' accesorias y piezas >ue tas ... ............
b) Plantas de oxigeno cmpletas para la industria del nitrógeno

y sideruigia............................................................................
o  Máquinas continuas para hilar fibra artificial y sintética ...
d ‘ Maquinaria para trabajar el vidrio en f r ío ...................... ..
e) La demás maquinaria de mas de 50 hasta 500 Kilogramos 

inclusive, no comprenaicla en otras partidas de este 
Arancel ... ... ... .................. ...........................................

La misma de más de 500 á 1 500 Kilogramos inclusive.
a* Maquinaria especifica para refinería de petróleo y su partes

accesorias y piezas sueltas....................................................
b) Plantas de oxigeno comp'etas’ para la industra ce- nitó-

geno y siderurgia ........................... ...............................
c> Maquinas continuas para hilar fibra artificial y sintética. .
d> Maquinal ía para trabajai el vidrio en frío ..........................
e) La demas maquinaria de más de 500 a 1.500 Kilogramos in

clusive, no comprendida en otras partidas de este \ian *el. 
La misma de mas de 1.600 Kilogramos:
a) Maquinaria especifica para refinería de petróleo y sus partes

accesorias y piezas v u e la s ................................................
b> Plantas de oxigeno completas para la industria del nitró-

geno y siderurgia ..................  ...........................................
c> Máquinas continuas para hilar fibra artificial y sintética ...
d) Maquinaria paia trabajar el vidrio en íno ..................
e> La demas maquinarla de mas de 1.500 Kilogramos, no com

prendida en otras partidas ce este Arance* . .. ...........
Dinamos, electromotores, ventiladores acoplados a motores eléc

tricos. alternadores, transió: mauores y magnetos, aparatos de 
arranque, reostatos y las piezas sueltas componentes de los 
mismos de mas de 5 a 25 Kilogramos:

a) Acondicionadores de a ir e ...................................................  ..
b; Los demás comprendidos en esta partida de más de 5 a 25 

Kilogramos ...................  ........................ ... .......................

Loe mismos de más de 25 a 100 Kilogramos:

a) Acondicionadores de a ir e .......................................................
b; Los demas. comprendidos en esta partida de más de 25 a 

100 Kilogramos ........ ........... ......................  . .................

Estufas, caloríferos de todas clase, cocinas, planchas y demás
utensilios análogos.....................................................................

Lavadoras, frigonlicos y demás aparatos electrodomésticos no
comprendidos expresamente en otias partidas .................. ..

Aparatos telegráficos y telefónicos, cuadros para su centrales 
y partes componentes y piezas sueltas:

a) Televisores y magnetófonos...................................................
b> Los demás comprend.dos en esta partida...........................

% \
Fonógrafos, gramófonos y otros aparatos análogos dispuestos

en forma de mueble:

a) Tocadiscos....................... ... ... ............. ........................
b> Los demás comprendidos en esta partida .......................... :

Relojes de pulsera con caja de or *. o de platine tNO IA 40)
Idem con caja de plata (NOTA 40 X ......................................
Idem con caja-de otros metales........... „ ...............  .................
Aparatos, instrumentos y combinaciones mecánicas de cualquier 

clase y materia no comprendidos en otras partidas:.

A) Aparatos especiales para control, medida y maniobra para
uso exclusivo en la industria nuclear.................................. .

b> Los deínás comprendidos en esta partida ... ... * .............

• 100 K. p. b.

100 K. p. b.

100 K. p. b.

100 K. p. b.

Kilogramo p. n. 

100 K. p. n.

Kilogramo p. n. 

100 K. p. n.

100 K. p. n. 

Kilogramo p. n.

Kilogramo p. n. 
Kilogramo p. n.

Kilogramo p. n.
Kilogramo p. n.

Uno
Uno
Uno

Kilogramo p. a

20 % ad valorem

8 % ad valorem. 
8 % ad valorem. 

10 % ad valorem.

149,69

20 % ad valorem.

8 % ad valorem. 
8 % ad valorem. 

10 % ad valorem

133.06

20 % ad valorem

8 % ad valorem. 
8 % ad valorem 

10 % ad valorem

116,42

20 % ad valorem

8 % ad valorem 
8 % ad valorem 

10 % ed valorem

83,16

33.00

329.93

30.00

299.94

749.85

17,50

| 27.00 
4,35

18,14
9.07

30.84 
* 8,37 

6,69

8 % Ad valorem.
8.07
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Número
de la partida

A R T I C U L O S Unidad
Tarifa

convencional autónoma 
Pesetas oro

722

732

738

739
740

741 
743

776
777 
791

802
804
837
856

866
882
886

887
888
888 bis.

996
997
998

999 a )1 
999 b)

1.016

1.017

►
1.020

t
1.184

1.321

Motocicletas con o sin «sidecar» y sus piezas sueltas terminadas
o sin leimmai .................................................................................. . ...

Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, transmisiones de 
movimiento y piezas sueltas no especificadas para automóviles 

Coenes salones coches camas, coches comedores y los mixtos de
cama y primera c la s e ...........................................................................

De pi uñera ciase y ios mixtos de primera y segunda....................
De segunda clase y ios mixtos de segunda y tercera, los de Co

rreos y ios no comprendidos en otras partidas..........................
De tercera clase y los mixtos de tercera y furgón .......•..................
Vagones, furgones, furgones con departamento correo y las vago

netas de mas de 1.5U0 Kilogramos de peso:

a> Vagones de ferrocarril para m ercancías.....................................
b¡ Los dem os.........................................................................................  ••

Avionetas de un solo m o tor............... ...................................................
Avionetas de dos motores ... .............................................................  ...
B^eas:

a 1 De h u lla .................................................................................................
b> Las d em ás..............................................................................................

Aceites de hígado de bacalao sin p u rificar.......................................
Los demas aceites de origen animal impuros.....................................
Colores de origen vegetal ..........................................................................
Selenio. teluro, ceno, ferrocerio (piedras para encendedores;:

a) Selenlo .....................................................................................................
b) Los demá¿ comprendidos en esta p artid a .................................

Carborundo.....................................................................................................
Sulfato de cobre comercial en cris ta le s ..............................................
Nitratos sintéticos, calcico, amónico y sódico y otros compuestos 

nitrogenados sintéticos:

a> Nitrato amonico-calelco.....................................................................

Cianamida c a lc ic a .....................  .........................................................  ...
Suitato am ónico...........................................................................................
Cloruro amomco, hasta el 94 por 100 de Riqueza, apreciada en

estado seco ................................................................................................
Copra o nuez de coco, palmiste, coquiilo. basabú e illip é..............
Semilla de lino ..................... ...............................................................  ..
Simiente^ de r ic in o ....................................................................... ..............
Las demás semillas oleaginosas no expresadas:
De cacahuete, colza, algodón, sésamo y so y a ...................................
Do c&ñamo. adoi mideias. almendras y demás no comprendidas

en las partidas 996. 997 y 998 ............................................ .............
Extractos tintóreos y curtientes vegetales, líquidos o sólidos, in

cluso la grancina (excepto el quebracho):

â  Extractos tintóreos...............................................................................
b» Los d em ás..............................................................................................

Productos vegetales rnipleados en la medicina, no expresados 
(certificado ntopatológlco para el anís), en bruto:

a ' Anis en g ra n o ........................................................................... ...........
b> Los demás ..................... ........................................................... . .........

Los demás productos vegetales no tarifados:
a> A zafrán ....................................................................................................
b; Orégano y com inos..............................................................................
c) Los d em ás...............................................................................................

Yute, abacá, pita y demás. Abras vegetales en rama (tariía 
tercera, partida quinta):

a ' Abacá en ra m a .....................................................................................
b- Sisal en r a m a .....................  ...............................................................
el Los dem ás...............................................................................................

NOTA.—Los animales reproductores de cíate selecta que acre
diten esta condición mediante certificado expedido por el Mi
nisterio de Agricultura satisfarán los siguientes derechos:

Pollitos de menos de una sem an a.........................................................

Pollos, gallos y g a llin as................ .............-  .......................................

Kilogramo p. a

Kilogramo p. a

100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. n. 
100 K. p. n.

1H K. p. n. 
100 K. p. EL

Una
Una

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b. 
100 K. p. b.

Kilogramo p. a  
Kilogramo p. a

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 /K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b:

100 K. p. b. 
100 K  p b. 
100 K. p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b.

' 100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b. 
100 K. p. b.

, 100 K. p. b. 
100 K p. b. 
100 K. p. b.

100 K. p. b. 
IpO K. p. b. 
100 K. p. b.

12,10

8,86

439.00
439.00

439.00 .
439.00

97.20
76.20

4.762.80
8.845.20

1,89
1.51

12.15
10.00

146.50

13,80
9.07

92.10
71,45

5.15
5.15

7,82
5.15

9.57
14,62
29.77
8.05

13.40

13.40

146.50
25.20

43.60
22,68

2.065.00
70.00

7,56

84.20
20.20 

1,39

20 por 100. con un mí
nimo de dos pesetas 
por pollito.

2 por 100.
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Número 

de la partida
A R T I C U L O S  Unidad

Tarifa
convencional autónoma 

Pesetas oro

1.327

1.354

Patos de menos de una semana....... .. .,. ... ... 0„  ... ..

Patos adultos de raza selecta........................................................

Bacalao y pez-palo:

a) Bacalao...................................................... ..............................
b> Los dem ás....................... .. ................................................ ...

Patatas (disposición 11):

a' Patatas para consumo.............................................................
b) Pata:as para semilla ( 1 ) ........................................................

100 K. p. n. 
100 K. p. n.

100 K. p. b.

20 por 100, con un mí
nimo de 2,50 pesetas 
por cabeza.

2 por 100.

66,70
46,45

8,73
Libre

(1) Con certificado del Instituto Nacional de Semillas Selectas. Al carecer de este certificado se les aplicará la subpartida a).

NOTA 1.a—La primera columna correspondiente a las parti
das relacionadas anteriormente estará representada por el triple 
de lq. tarifa convencional autónoma.

NOTA 2.a— Las indicaciones relativas^ a certificado de origen, 
notas, asteriscos y demás que figuran en el vigente Arancel, 
correspondiente a algunas de las paitldas precedentes, conti
nuaran siendo válidas, siempre que no se opongan a su nueva 
especificación

NOTA 3.a—Las mercancías que hubieran salido del país '•e 
origen con anterioridad a la fecha de* este Decreto, serán some
tidas a las variaciones arancelarias que en el mismo se estable 
cen. siempre que le sean favorables, j en caso contrario disfru
tarán del régimen vigente rigiendo a los efectos de la comproba
ción de la fecha de sahda para las procedencias directas la del 
visado consular del Manifiesto, y para tas procedencias indirectas 
la fecha del conocimiento directo para España En el tráfico 
terrestre, asi como en el transporte continuado* mixto, regirá, 
a iguales efectos, la fecha de la carta de porte.o talón de ferro

carril, con la condición de que en la documentación de origen 
conste España como nación de destino y quede debidamente 
comprobada la continuidad del transporte, tanto en los casos 
mixtos por vías terrestres o marítimas corab.nadas, como en os 
terrestres a través de un territorio distinto del de origen y 
destino.

Las mercancías pendientes de despacho en las Aduanas y 
las que se encuentren en régimen de depósito o de almacenaje, 
podrán disfrutar de la tarifa más favorable, siempre que se soli
cite su despacho a consumo antes de los cinco días hábiles 
siguientes a la publicación de este Decreto.

NOTA 4.®— Transitoriamente en la partida 886 a) se aplica
rán los derechos de 4.33 pesetas oro por 100 kilogramos; en .a 
partida 887 los de 2,¿9 pesetas oro por 100 kilogramos, y en las 
partidas 886 b) y 888 los que hasta ahora han venido rigiendo 
de 0.15 pesetas oro por 100 kilogramos. El Ministerio de Comer
cio podrá modificar estas tarifas transitorias cuando las cir
cunstancias económicas lo aconsejen.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General del instituto  
Geográfico y Catastral por que se dispone un ascenso 
de escala en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayudantes 

de Geografía y Catastro en la vacante producida por 
fallecimiento de don Augusto Coloma de la Sota.

Ascenso: A Topógrafo Ayudante Principal de Geografía y 
Catastro, Jefe ae Negociado dé primera clase, con e* sueldo anual 
de 20 520 pesetas más dos mensualidades extraordinarias acu
mula bles al mismo y antigüedad de 4 del actual mes de Julio, 
don Luis Castellar Orra.

Lo digo a V. S para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .S. muchos años.
Madrid. 24 de Julio de 1959.—El Director general. Vicente 

Puyal.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

ORDEN de 27 de julio de 1959 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que se relaciona.

Excmos Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican los 
Oficiales y Suboficiales que a continuación se relacionan:

Capitán de Artillería don Joaquín Peris Albalat -«Reemplazo 
Voluntario» en Alcalá de Chisvert (Castellón de ¿a Plana) Re
tirado en 20-3-59.

Brigada de Infantería don Alfredo García Poveda.—Servi
cio de Intendencia del Ministerio del Aire. Madrid Retirado 
en 5-7-59.

Sargento de Infantería don Jacinto de Santos Canela.—Insti

tuto de Enseñanza Media de La Rábida (Huelva) Retirado 
en 3-7-59.

Sargento de ia Legión don José Santas Ramillete.—Ayunta
miento de Mollet del Vallés (Barcelona) Retirado en 11-7-59.

Capitán de Ingenieros don Miguel Noya Costa.—RENFE 
Villaverde Bajo «Madrid) Fallecimiento

Al personal dado de baja por retiro procedente de la situa
ción de «Coscado» deberá hacérsele nuevo señalamiento de ha
beres por el organismo civil a que pertenece, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 91)

Lo digo a W  EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W  EE muchos años
Madrid, 27 de julio de 1959.—P D„ Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 27 de julio de 1959 por la que se otorgan  
destinos de adjudicación directa a personal de la  
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199). esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.* Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respectivas pasan 
a la situación de «colocado» que especifica el apartado a) del 
articulo 17 d  ̂ la referida Ley el personal que a continuación se 
relaciona, con el cargo y en la Empresa que para cada uno 
se indica:

Sargento Remontista don Francisco Vizcaíno Bleda, con des
tino en el Depósito Central de Remonta, con el cargo de Auxiliar 
Administrativo en la Empresa «Almacenes de Cereales y Ga
raje». propiedad de don Frutos Rodríguez Luengo, con domicilio 
social en Madrid, calle Capitán Blanco Argibay, número 30. Fija

l
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su residencia en Madrid. Este destino queda clasificado como 
de primera clase. ’

Brigada de Complemento ‘de Ingenieros don Eliseo García
Bolado, en situación de «reemplazo voluntario» en el Gobierno 
Militar de Salamanca, con el cargo de encargado de la Admi
nistración de la finca rústica y ganadera denominada «El Pol
vorín», barrio de los Pizarrales, del lugar Regato de Buenavista, 
propiedad de don José Bolao Izquierdo, con domicilio en Sala
manca. Fija su residencia en Salamanca. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Alt. 2.° El Sargento Remontista don Francisco Vizcaíno 
Bleda, que por la presente Orden adquiere un destino civil, in
gresa en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles, 

> debiendo causar baja en su escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando asi lo disponga el Ministerio del Ejército 

Art. 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino civil obtenido, tanto los Organismos militares afec
tados como las Empresas darán cumplimiento a la Orden de 
esta Presidencia de 17 de marzd de 1963 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 88).

Lo digo a W . EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1959.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Exomoa. Sres. Mlnietros...

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se nombra  
Vocal en la Com isión In term in isteria l para la Reforma 

de la Ley de Propiedad In telectual a don José Luis
del Valle Iturriaga.

Exorna e limo. Sres,; De conformidad con la propuesta for
mulada por la Secretaria General del Movimiento, esta Presi- 
sidencia del Gobierno tiene a bien nombrar representante de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, en la Comisión encargada de 
la redacción de un proyecto de reforma de la Ley de Propiedad 
Intelectual, creada por Orden de 25 de mayo de 1956. a don José 
Lula del Valle Iturriaga, Preaidente de la Sección Económica 
de djeho Sindicato, en sustitución de don Femando Ladrón de 
Guevara, que cesa por cambio de destino.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dioa guarde a V, E. y a V. I. muchos afioa.
Madrid, 13 de julio de 1959.

OAKHVHO

Exómo. e limo. Bree. Ministro Secretario general del Movi
miento y Director genera) de los Registros y del Notariado.
Presidente de la Comisión Interminiaterigl para la reforma
de la Ley de Propiedad Intelectual.

MI N I STERI O  DEL  EJERCITO

DECRETO 1357/1959 de 29 de j ulio, por el que se dispone 
que el General de Brigada de Estado Mayor don Juan 
Castañón de Mena pase a ejercer el cargo que se indica.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Estado 
Mayor don Juan Castañón de Mena pase a ejercer el cargo 
de Ayudante de Campo de S. E, el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de loe EJÓreltoa, cesando en »u aofcual destino.

P  Asi lo dispongo por 01 presente Decreto, dedo en Madrid 
a veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve.

.FRANCISCO FRANCO
S) Ministro de) fejérelto,

ANTONIO BARBOaO aANGHg«-OU£flf*A

DECRETO 1358/1959 de 1 de agosto, por el que se dispone 
que el Tenien te G eneral don A ntonio Barroso Sánchez 
G uerra pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo.

Por aplicación de 1q dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos..

Vrng'' en disponer ove el Teniente Genera], dni Antonio 
Lanoso Sánchez-Guerra pase al Grupo de destino de Arma o

Cuerpo, por haber cumplido la edad reglamentarla el día trein
ta y uno 1e julio del corriente año.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 14 de julio de 1959 por la que se nombra a 
don Rodrigo García-Conde y Huerta, en virtud de ascenso, 

Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento.

limo. Sr.; Vacante una plaza de Jefe Superior de Adminis
tración Civil en el Escalafón del Cuérpo Técnico-administrativo 
del Departamento, por jubilación de don Emilio Jiménez Sou- 
virón.

Teniendo en cuenta lo prevenido en el Decreto de 29 de 
diciembre de 1933, en el de 26 de Julio de 1957, asi como en la 
Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la referida 
vacante, y con efectividad del día 3 de los corrientes, al Jefe 
de Administración de primera clase con ascenso don Rodrigo 
García-Conde y Huerta.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que cesa en el cargo
de Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 

de Santiago el ilustrisimo señor don Camilo Barcia 
Trelles.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado $ 
con la propuesta del Rectorado de la Universidad de Santiago, 
y visto lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley de 29 de julio 
de 1943.

Este Ministerio ha resuelto que el limo. Sr. D. Camilo Barcia 
Trelles, Catedrático jubilado de la indicada Universidad, tese 
en el cargo de Decano de la Facultad de Derecho de dicho Cent- 
tro, agradeciéndole los servicios Drestaaos.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 4 de julio de

RUBIO GARCIA-MINA 

lim a Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de julio de 1959 por la que cesa en el cargo de 
Vicedecano de la f acu itad  de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia don Pablo Alvarez Rubiano.

lim a Sr.: Por haber sido nombrado Catedrático de 1& Uni
versidad de Valladolid, y de conformidad con la propuesta 1el 
Rectorado de la Universidad de Valencia, y visto lo dispuesto 
ep el articulo 44 de la Ley de 29 de julio de 1943,

l i t e  Ministerio ha resuelto que el limo. 6r. D. Pablo Alvarez 
Rubiano oese en e) cargo de Vioedeoano de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia, agradeciéndole 
los servicios prestados.

’ Lo digo ft V: I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio do 1959.

RUBIO GAROIA-MIÑA
í

limo. Br. Director general de Enseñanza Universitaria.
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ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que se confirma 

en el cargo de Decano a la Facultad de Veterinaria 
de la  Universidad de Madrid al ilustrísimo señor don 
Carlos Luis de Cuenca y González Ocampo

limo Sr.: Transcurrido - el plazo a que se refiere el párrafo 
segundo del numero primero de la Orden ministerial de 11 de 
enero de 1955 y habiéndose cumplido por la Facultad interesaba 
lo prevenido en la de 6 de noviembre de 1953.

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de Decano 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de Madrid al 
limo Sr D. Car Ios-Luis de Cuenca y González-Ocampo. Cate
drático de la misma, quien continuará en el percibo de la grati
ficación anual de seis mil pesetas, que. con cargo al crédito que 
figura en el primero, segundo, segundo único y octavo, iel 
vigente presupuesto de gastos de *>te Departamento ministerial, 
venia devengando.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid. 27 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
, i

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se jubila a don José María Corral 
García.

Magfco. y fcxcmo. Sr.: Pe acierdo con las atr burlones c,ue 
le confiere la Lqy de Régimen Jur'dico de 'a Adminíst:ación del 
Estado.

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo ordenado por 
el Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 27 de 
diciembre 1934. ha resuelto declarar jubilado, con los haberes 
que por clasificación le correspondan y por haber cumplido ’a 
edad reglamentaria el día 25 de los corrientes, fecha de su cese 
en el servicio activo, a don José María ^orral García, Catedrá
tico de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid.

Lo digo a V M. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V M E muchos años.
Madric}. 26 de junio de *959.—E« Director general. T Femán- 

dez-Miranda.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a don Francisco Al
cayde Vilar,

Magfco. y.Excmo. Sr.: De acuerdo con las atribuciones qué le 
confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Está Dirección General, teniendo en cuenta lo ordenado por 
el Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 27 ne 

- diciembre de 1934. lia resuelto declarar jubilado, con los haberes 
que por clasificación le corresponden y por haber cumplido la 
edad reglamentaría el día 30<yde Junio último, fecha de su 
cese en el servicio activo, a don Francisco Alcayde Vilar, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia.
• Lo digo a V. M. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V- M. E. muchos años.
Madrid. 1 de julio de 1959.—El Director general, T. Femán- 

dez-Miranda.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Valencia.
/  •

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a don José María Pi 
Suñer.

Magfco. y Excmo. Sr.: De acuerdo con las atribuciones que 
le confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
de: Estado. -

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo ordenado por 
eí Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927. y Ley de 27 
de diciembre de 1934. ha resuelto declarar Jubiladc con los ha
beres que por clasificación le correspondan y por haber cum

plido la edad reglamentaria el día 12 de Julio actual, fecha de 
sil cese en el servicio activo, a don José Mana Pi Suñer, Cate- 

¡ drático de la Facultad ae Derecho de la Universidad de Bar
celona.

Lo digo a V. M. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. M. E. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959.—El Director general, T. Fernán- 

dez-Miranda.

Magfco. y Excmo. Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

ORDEN de 10 de julio de 1959 por la que se nombra para 
el cargo de Vicedecano de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valencia a l  i lu s tr ís im o  
señor don Miguel Dols Dols

limo Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4̂ 
de la Ley de 29 de julio de 1943 y con la propuesta del Recto
rado de la Universidad de Valencia, elevada conforme a as 
normas que señala la Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1953.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vicedecano de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia al 
limo Sr D Miguel Dols y Dols. Catedrático de la misma, acre
ditándole ia gratificación anual de dos mil peseias. con cargo 
al crédito que figura en el primero .segundo segundo, único y 
octavo, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento 
ministerial.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 10 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de junio de 1959 por la que se nombra  
catedrático de la Universidad de Valencia a don Lorenzo 
Ferrer Figueras.

limo Sr.: En virtud de oposición.
Este Ministerio ha resue‘t/> nembrar a don Lorenzo Ferrer 

Figueras. Catedrático numerario de Mecánica racional (para 
desempeñar Matemáticas especiales, primero y segundo) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valencia con el na- 
ber anual de entrada de veintiocho mil trescientas veinte pe
setas, tres mil pesetas anuales más. conforme a lo determinado 
en la vigente Ley dé Presupuestos y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V 1. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1959. »

i RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 1359/1959. de 23 de julio, por el que se dispene 
pase a la situación de reserva el Inspector Farmacéutico  
del Aire don Arturo Eyries Rupérez.

\

Vengo en disponer que el Inspector Farmacéutico del Cuer
po de Farmacia del Airé don Arturo Eyries Rupérez cese en 
el cargo de Inspector general y  Director del Sei vicio de Far
macia del Aire y pase a la situación de reserva por haber 

.cumplido la edad reglamentaria el día diecinueve del mes 
actual. *

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de JúUo de mil novecientos cincuepta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

E Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LEpEA
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III. OTRAS RESOLUCIONES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY 75/1959, de 20 de julio por la que se determina la 

aportación del Estado a las obras del nuevo abasteci
miento de aguas potables a Barcelona y pueblos de su 
zona de influencia y se fija su distribución en anuali
dades.

El Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho establece las condiciones en que ha de conceder
se el auxilio del Estado para la realización de las obras del 
nuevo abastecimiento de Barcelona y crea una Junta Adminis
trativa encargada de la dirección y ejecución de los trabajos, 
con el carácter de Organismo delegado de la Dirección Genrral 
de Obras Hidráulicas. La aportación del Estado autorizada al
canza al cincuenta por ciento de los gastos necesarios para la 
construcción de las obras/Ja expropiación de los terrenos afec
tados y el funcionamiento de la Junta Administrativa

Constituida la Junta Administrativa y aprobado el proyec
to de replanteo general de las obras por Orden ministerial de 
veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, es 
de la mayor urgencia proceder a la realización de los trabajos 
con objeto de que la ciudad de Barcelona disponga lo antes 0o 
sible de los nuevos caudales que resuelvan el problema de su 
abastecimiento de agua, para lo cual es oreciso determinar y 
autorizar legalmente las consignaciones anuales necesarias para 
realizar las obras en un plazo adecuado a la urgencia que recla
ma su resolución definitiva

En su virtud, y de conformidad con ia propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—La aportación del Estado a los gastos 

que se originarán con motivo de la ejecución de las obras de la 
primera etapa, del abastecimiento de agua potable á la ciudad 
de Barcelona y «poblaciones de su zona de influencia, pago de 
las expropiaciones necesarias y mantenimiento de la Junta 
Administrativa encargada de su realización, alcanzará al cin
cuenta por ciento de su total importe/ de mil seiscientos ochenta 
y cuatro millones cuatrocientas treinta y tres mil ochv-cientas 
cuarenta y tres pesetas con setenta y cuatro céntimos, distri
buida en las siguientes anualidades:

Pesetas

1959 ....<......................  75.000 000.00
1960 ...........................  210.368 224.33
1961 ...........................  210 601 656.61
1962 ...... * ..................  209 771.290.00
1963   136475 750.93

842 216.921.87
Artículo segundo.—Las obras e instalaciones a que ’se refie

re la presente Ley se declaran de reconocida urgencia a los efec
tos de aplicación del articulo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove* 
cléntos cincuenta y cuatro, así como a los de suministro con 
carácter preferente de todos los materiales, maquinaria y me
dios auxiliares necesarios para la ejecución.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y de Otra^ 
Públicas se dictarán las disposiciones necesarias y se adopta
ran las medidas pertinentes para el desarrollo de la presente 
disposición.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 76/1959, de 30 de julio por la que se amplían los 
beneficios otorgados por la de 31 de diciembre de 1945 
a los pueblos de Algar y Barbate de Franco.

La Ley de treinta y*uno de diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco dispuso la ejecución de las obras de abastecimien
to de agua a la zona gaditana, cuyo plan general comprende de 
la población de Cádiz y las localidades enclavadas dentro de un

círculo de cuarenta y cinco kilómetros que señala el articulo pri
mero de dicho texto legal.

Esa limitación de la zona de influencia de las obras ha im
pedido incluir dentro del pian citado loa pueblos de Algar y 
Barbate de Franco, muy próximo al canal de conducción el 
primero y a uno de sus ramales y al límite de la zona el se* 
gundo, y. por tanto, en excelentes condiciones para beneficiarse 
del abastecimiento colectivo, oel que han. quedado excluidos 
por imperativo legal. La rigidez del límite ha establecido en la 
práctica, con relación a estos núcleos, situados a poca distancia 
de las fuentes de abastecimiento y conducción, una desigualdad 
que es preciso remeaiar, lo que es factible, sin afectar o dis
minuir los caudales de otros aprovechamientos v sin influencia 
sensible en la inversión total, disponiendo su inclusión dentro 
del ámbito de aplicación de los beneficios establecidos por la 
Ley antes citada.

En su virtud y de confonnidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Articulo único.—Se amplían los beneficios otorgados por la 
Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco a los pueblos de Algar y Barbate de Franco, ios que 
podrán utilizar los derechos que dicho texto legal estableció para 
poblaciones comprendidas dentro de un círculo de cuarenta y 
cinco kilómetros de radio trazado desde el centro de la ciudad 
de Cádiz.

Dada en, el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

LEY 77/1959, de 30 de julio por la que se conceden dos 
créditos extraordinarios, importantes en total 2.443.266,63 
pesetas al Ministerio de Obras Públicas con destino a 
satisfacer gastos de conservación, reparación reforma 
y habilitación, calefacción, alumbrado, limpieza y telé
fonos de los locales ocupados por el Ministerio de Obras 
Públicas en el pasado ejercicio económico de 1958..

La instalación de las distintas dependencias del Ministerio 
de Obras Públicas en los locales que actualmente ocupan en el 
edificio de los Nuevos Ministerios ocasionó durante el cuarto 
trimestre del pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
ocho unos gastos de servicios telefónicos, alumbrado, calefacción 
y de conservación en general qúe no pudieron satisfacerse du
rante el mismo por la notable insuficiencia de los créditos que 
para las mismas atenciones le estaban atribuidos en el corres
pondiente Presupuesto.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada 
oor las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 
del Estado las contraídas por el Ministerio de Obras Públicas 
en el pasado ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y ocho, por un Importe de dos millenes cuatrocientas cuarenta 
y tres mil doscientas sesenta y seis pesetas con sesenta y tres 
céntimos, excediendo las respectivas consignaciones presupues
tas. y relativas a gastos de conservación y entretenimiento d& 
los locales ocupados por el Ministerio.

Articulo segundo.—Se conceden, para liquidar l&s obligaciones 
anteriores, tíos créditos extraordinarios, por un importe total 
de dos millones cuatrocientas cuarenta y tres* mil doscientas se
senta y seis pesetas con sesenta * y tres céntimos, aplicados 
sendos conceptos adicionales que se figurarán en el Presupuesto 
en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales. «Mildsterió de Obras Públicas», con arre
glo al siguiente detalle* Al capítulo segundo «Material, alqui
leres y entretenimiento de locales»; artículo primero. «Material 
de oficinas, no piventariable». grupo primero. «Ministerio. Sub
secretaría y Servicios generales», dos millones setenta y un rail 
setecientas noventa* y ocho pesetas con Btreinta céntimos, para 
satisfacer gastos de teléfonos, calefacción, alumbrado y limpieza
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del Ministerio; y al capítulo tercero, «Gastos de los Servicios»; 
artículo tercero, «Obras de conservación y reparación»; grupo 
primero. «Ministerio, Subsecretaría y Servicios generales», tres
cientas setenta y un mil cuatrocientas sesenta y ocho pesetas 
con treinta y tres céntimos, para satisfacer gastos de conserva
ción, reparación, reforma y habilitación de la» dependencias 
del Departamento, incluidas las instaladas en el edificio d<» 
los Nuevos Ministerios.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los menciona
dos créditos extraordinarios se cubrirá en la forma determinada 
por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de Julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 dé julio de 1959 por la que se concede pro

rroga de tres meses para que Exclusivas y Suminis
tros, S. A., de Barcelona, pueda llevar a efecto la fase 
industrial de fabricación totalmente nacional de su dis
positivo «Klaxolux»

Excmo. Sr.: Por Orden de 14 de marzo último se concedió 
a Exclusivas y Suministros, S. A., de Barcelona, una prórroga 
de seis meses al plazo de un eño Ajado en la Orden de 19 
de noviembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 2 3 .'para llevar a efecto la tase industria' de fabricación 
totalmente nacional de un dispositivo «Klaxolux» para el cruce 
de vehículos declarados de utilidad pública por la disposición 
mencionada en favor de dicha entidad.

Solicitada una nueva prórroga de tres meses por la citada 
Empresa, y atendidas las razones qife la justifican '

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con ese Mi
nisterio de Industria, ha acordado acceder a lo solicitado, en
tendiéndose que dicha prórroga de tres meses se contara :i 
partir del siguiente día al de la caducidad de la anterior, 
que le fué concedida por Orden de 14 de marzo de 1959 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26).

Lo que digo a V. E. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 22 de julio de 1959.

CARRERO
Excmo. Sr. Ministro de. Industria.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se desestima la 
reclamación formulada por don Jesús Blanco Mus
tienes.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Clemente Jesús Blanco Mustien es. en reclama
ción formulada en vía gubernativa de la indemnización de pese
tas 1.605.20, por daños causados,

Este Ministerio ha diotado la siguiente Orden:
«limo. Sr.: Visto el expediente incoado por la reclamación 

formulada en vía gubernativa, previa * la Judicial por el Pro
curador doña María Luz Albacar Medina, en nombre de don Cle
mente Jesús Blanco Mustienes, en petición de indemnización de 
1.605.20 pesetas por daños causados eh un automóvil de este úl
timo señor, a consecuencia de una colisión con el camión mili
tar 'E. T. 55.619, y

Resultando que en 31 de enero de 1959 formula reclamación 
en nombre de don Clemente Jesús Blanco Mustienes, en el que 
refiriéndose a un accidente por el que se siguió la causs húme
ro 422-57 en la 5 a Región Militar, se pide el abono de 1 005,20 
pesetas, sobre la base de la culpabilidad en el conductor del ca- 

'  mión militar, por la indiscutible preferencia de paso que. según 
, el reclamante, ostentaba al producirse el accidente el coche de 
su propiedad;

Resultando que la séntencia de 15 de octubre de 1958 declara 
como probados hechos que contradicen lo antes afirmado, esta
bleciendo textualmente que ”el camión militar, que iba a una 
velocidad de unos cuarenta kilómetros por hora”, alcanzó al taxi 
GU-1.968, sin estimar culpabilidad por pfyte del soldado que con
ducía el expresado camión, por lo cual Ib absuelve con todos los

pronunciamientos favorables en sentencia que ya es firme a) pro
ducirse la reclamación:

Resultando que el expediente ha sido enviado a informe de 
la Dirección General de lo Contencioso del Estado, que formuló 
su propuesta reglamentaria;

Considerando que los hechos declarados probador por la sen
tencia firme <je 15 de octubre de 1958. no pueden ser modifica
dos por las afirmaciones que el recurrente establece como fun
damento de su vía gubernativa, ni la Administración admitir en 
contra de lo establecido por la Autoridad judicial, del Tribunal 
que entendió en la causa afirmaciones que desvirtúen sus pro
nunciamientos,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la Direc
ción General de lo Contencioso del Estado, acuerda desestimar, 
por improcedente, la reclamación prese-itada en nombre d¿ don 
Clemente Jesús Blanco Mustienes* debiendo esta resolución ser 
notificada directa y simultáneamente a la Dirección Oeneral 
de lo Contencioso y al interesado, enviando a este Centro direc
tivo el documento acreditativo de haberlo realizado según lo 
prevenido en el articulo 141 de la Ley de Procedimiento admi
nistrativo vigente.»

Y en cumplimiento de los términos previstos en el artículo 34 
de la vigente Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de di
ciembre de 1956, lo participo a V. E. para su conocimiento y cum
plimiento.

Di os guarde a V E muchos años.
Madrid, 7 de Julio de 1959.

BARROSO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

• • m

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se autoriza a 

la Sociedad Hipódromo de San Sebastián con carácter 
temporal y plazo de un año, para que liquide el tim
bre sobre las apuestas por el promedio de 0,4625.

limo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Ministerio don 
José María Muguruza Irisarri, en su calidad de Piesidente de la 
Sociedad Hipódromo de San Sebastián, domiciliada en dicha 
capital, en solicitud de que, al amparo de lo dispuesto en el 
apartado 0) del artículo 137 del vigente Reglamento de la Ley 
del Timbre, se le liquide el timbre sobre boletos de apuestas en 
carreras de caballos, según el promedio de los diversos grados 
comprendidos en el número 40 de la Tarifa del Impueeto, y 
teniendo en cuenta las alegaciones del peticionario e informe 
emitido por la Sección Técnica de Inspección de la Dirección 
General de Tributos Especiales, asi como que la citada Sociedad 
le han sido otorgadas anteriores concesiones, por igual plazo de 
un año, con fechas 1 de agosto de 1956, 7 ,de Junio de 1957 v 
27 de junio de 1958, respectivamente, y que concurren las mis
mas circunstancias que anteriormente,

Este Ministerio, haciendo uso de la autorización concedida 
en el refeiido apartado 6) del artículo 137 del Reglamento del 
Impuesto, se ha servido disponer:

Se autoriza a la Sociedad Hipódromo de San Sebastián, qon 
carácter temporal y por el plazo de un año, que habrá de expire* 
él 27 de junio de 1960, para que liquide el impuesto del timbre 
sobre los boletos de apuestas en carreras de caballos, por el pro» 
medio de los diversos grados del número 40 de la Tarifa, al 
tipo de 0.4625, cualquiera que sea la cantidad fijada y grado a 
que pueda corresponder, siendo exigidle dicho impueeto por todos 
y cada uno de los boletos que se expidan en e} recinto del 
Hipódromo de Lasarte o fuera del mismo, correspondientes a las 
actividades deportivas que tengan lugar en dicho Hipódromo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de Julio de 1959.—P. D„ A. Cejudo.

limo. 8r. Director general de Tributos Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza al Cura Párroco de la 
iglesia de San Jorge, de Santurce (Vizcaya), para cele
brar una rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 21 dei actual, se 
autoriza al reverendo Padre don Bonifacio Alcaide Echánlz, 
Cura Párroco de la iglesia de San Jorge, de Santurce (Vizcaya), 
para celebrar una rifa de utilidad pública en combinación con
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el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 del próximo mes de 
octubre, al objeto de allegar recursos para la reparación y sos
tenimiento del templo parroquial,^ así como para las atenciones 
de las familias humildes de la feligresía, en la que habrán de 
expedirse 60.000 papeletas, cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de 30 pesetas, y en la que se 
adjudicarán como premios los siguientes: un automóvil usado 
marca «Chevrolet», de 24 HP.. matricula M-181794. con núme
ro de motor F-1203 y de chasis VC57A-127328. valoraco en pese
tas 500.000, y el derecho a jugar seis series para ei sorteo de 
Navidad, por un importe de 24.000 pesetas, para el primero que 
se celebre a partir de ia fecha de la presentación de la pape'eta 
premiada, para el poseedor de la misma cuyo número sea igual 
al del que obtenga el premio primero en el referido sorteo de 
15 de octubre de 1959, una motocicleta marca «Vespa»: con 
número de motor 149790 y de bastidor 149746, valorada en pese
tas 20.806. para el poseedor de la papeleta cuyo número sea igual 
al del que obtenga el premio segundo del sorteo indicado de 
15 de octubre; un viaje bipersonal, en excursión colectiva a 
París y Lourdes con una duración de once días, concertado con 
la Agencia de Viajes Internacional Expreso, de esta capital, 
valorado en 10.000 pesetas, para el poseedor de ia papeleta cuyo 
número sea Igual al del que obtenga el premio tercero; el dere
cho a jugar una serie para el sorteo de Navidad por un importe 
de 4.000 pesetas, para el primer sorteo que se celebre a partir 
de la fecha de la presentación de la papeleta premiada, para 
el poseedor de la misma cuyo número sea igual al del que 
obtenga el cuarto premio del mencionado sorteo; una bicicleta 
marca «Qrbea». para señora, valorada -en 1.704 pesetas, para 
cada uno de los poseedores de las papeletas cuya números 
sean Iguales a los de los que obtengan los diez números que en 
el sorteo de 15 de octubre resulten agraciados con los premios 
de 15.000 pesetas, v un billete de la Lotería Nacional, del precio 
de 150 pesetas para uno de los que se celebren en dicho precio, 
a partir de la fecha de presentación de la papeleta agraciada, 
para cada uno de los poseeirires d* las pape’eta* c’-yos números 
sean Iguales a los de los que obtengan los 99 números restantes 
de la centena del premio primero, debiendo someterse los proce
dimientos de la rifa a cuanto previenen las dtsoos'cíones vigentes.

Las papeletas de esta rifa je expenderán directamente por 
Correo y en la vía pública en los sitios aonde se estacione el 
automóvil objeto del primer premio únicamente qn las Diócesis 
de Bilbao y San Sebastián, a cuyo efecto han dado su aproba
ción previa las respectivas Autoridades eclesiásticas Los gastos 
de matrtculaclón y transferencia del automóvil y motocicleta 
er favor de los agraciados será de cuenta del señor Cura Pá
rroco.

Lo que se anuncia para conocimiento del públicc y demás 
qu* corresponda.

Madrid. 30 de Julio de 1969.—El Director general. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

CORRECCION de erratas de la Resolución por la que se 
autorizaba al Gobernador civil de Vallodolid pora cele
brar una rifa en combinación con la Loteria Nacional.

Padecido error en el sumario de la citada resolución, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 178, 
de 27 de julio de 1959, se reproduce de nuevo debidamente rec
tificado.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contraban
do y Defraudación de Cáceres y Pontevedra por los 
que se hacen públicas determinadas sanciones im
puestas.

Por la presente se notifica al súbdito portugués Manuel 
Rodríguez Grilo y la Sociedad Comercial Antonio Casquilho 
S A R. L.. también portuguesa, que el Tribunal Provincial de 
Contrabando, en sesión del 19 del pasado mes de mayo, acordó 
ep la vista del expediente 101 de 1959:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando com
prendida en el caso 2). artículo 7.°. de la Ley de Contrabando

2.o Imponer a Manuel Rodríguez Grilo la sanción de pese
tas 65.000.

3.° Imponer a dicho sancionado la pena subsidiaria de pri
vación de libertad en caso de insolvencia por un tiempo máximo 
de dos años.

4.° Declarar el comiso del género aprenendido y del vehículo 
Ford IH  20-27 y darle la aplicación reglamentaria.

5 ° Declarar* haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensorea *

El importe de la sanción ha de ser ingresado en efectivo en 
esta Delegación de Hacienda en el plazo de quince d<as, a par
tir de la publicación de la présente notificación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que contra dicho fallo pueden inter
poner recurso de alzada en el mismo plazo ante e\ Tribunal 
Superior de Contrabando y Defraudación en Comisión Perma- 
t ente, sin que la interposición del recurso suspenda la ejecu
ción del fallo.

Cáceres, 20 de julio de 1959.--El Secretario *
3.981.

• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del día 22 de mayo de 1959, al conocer del expediente 
número 638 de 1958. acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el númeio inc. 2) del articu
lo 7.° de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep 
tiembre de 1953, en relación con el artículo 28-1.° ae la mis
ma Ley.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con
cepto de autoras a Marina Rial. María Antonia C‘*sto. Clara 
Cristo. Edelmira Castiñeiras, María del . Carmen Castiñeira, 
María Alvarez. Hermógenes Ucha, Amelia Correa. Sara Rodrí
guez, Manuela Rodríguez y M aruja' Alonso

3.® Imponerle a Clara Cristo Velasco la multa de quinientas 
treinta y ocho pesetas

4.° En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 
oe privación de libertad correspondiente no superior a un año 
para cada reo.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar responsaoles subsidiarios de las multas Im

puestas a Marina Rial María Antonia. Edelmira y María del 
Carmen Cartiñeira v María Alvarez a sus respectivos padres, 
y de las correspondientes a Hermógenes, Amelia. Safa y María 
Alonso a sus respectivos maridos.

7.o Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo d quince días, a contar de la fecha de la publicación de 
esta notificación y contra dicho fallo no tiene recutso

Requerimiento- Se les requiere para que bajo su responsa
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de 1953. manifiestan si tienen o no-bienes*con que ha
cer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán enviar a 
la Secretaría dei Tribunal, en el término de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince días hábiles no ingresan en el lesoro la multa 
que les ha .««ido imouesta Si no los poseen, o posevéndo’os no 
cumplimentan lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada ilez pesetas 
de multa y dentro de los límites de duración máxima a que se 
contraen el número cuarto de> artículo 22 de la Ley ae Contra
tar do y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Clara Cristo Velasco. cuyo último , 
domicilio conocido fué rúa Altá, 15, Vigo. y en la actualidad 
en ignorado paradero.

Pontevedra, 20 de julio de 1959.—El Secretario—Visto bue
no, e1 Delegado-Presidente

3.985.
m • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
v en sesión del día 22 de mayo de 1959! al conocer del expe
diente número 638 de 1958 acordó el siguiente fallo

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número inc. 2) del artículo 7.® 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 
oe 1953, en relación con el artículo 28-1 ° de la misma Ley

2.® Declarar responsables de la expresada infracción en con
cepto de autora^ a Marina Rial María Antonia Cristo Clara 
Cristo. Edelmira Castiñeira. María del Carmen Castiñeira. María 
Alvarez. Hermógenes Ucha Amalia Correa, Sara Rodríguez. Ma
nuela Rodríguez y Maruja Alonso

3.® Imponerle a María Antonia Cristo Velasco la multa de 
cuatrocientas rnatroVp^setas

4.® En caso de insolvencia, se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente no superior a un año 
para cada reo.

5.® Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.

/
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6.° Declarar responsables subsidiarios de la* multas impues- , 
tas a Marina Rial, María Antonia. Edelmira y Maria del Car* j 
mer. Cast ftehas y Maria Alvares a sus respectivos padres, y de i 
*as correspondientes a Hermógenes Ucha, Amella Correa, Sara 
Rodríguez y María Alonso, a 6U6 respectivos maridos.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los abré
is en sor es.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresada, pre
cisamente en eféctlvo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la techa en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso.

Requerimiento: Se les requiere para que bajo su .esponsabi- 
lidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 del texto 
rt fundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septiembre de i953. manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta. Si los poseen, deberán enviar i 
& la'Secretaria de este Tribunal, en el término de tres días, una ! 
relación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle i 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dicho» bienes si ! 
en el plazo de quince días hábiles no ingresan en el Tesoro la 
multa que les ha sido impuesta Si no los poeeen. o poseyéndolos 
l o  cumplimentan lo dispuesto en el presente requer miento, se 
decretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día por cada dies pesetas 
de multa y dentro de los limiteB de duración máxima a que se 
contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contras
tando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Maria Antonia Cristo Veiasco y sus 
¡radres, cuyo último domicilio conocido fué nía Alta, 16, Vlgo, 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 20 de Julio de 1955.—El Secretario— Visto bue
no, el Delegado-Presidente.

3.98Q.
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra, 
y en sesión del dia 22 de mayo de 1959, ai conocer el expe
diente número 638 de 1968. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía comprendida eh el número Inc. 2) del articulo 7.® 
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre 

-de 1953. en relación con eh artículo 28-1.® ae la misma Ley.
a.® Declarar responsables de la expresada infracción, en 

concepto de autoras, a Mariana Rial, Maria Antonia Cristo, 
Clara Cristo Edelmira Castmeira, Maria del Carmen Caati- 
ñeira, María Alvarez, Hermógenes Ucha, Amella Correrá, fiara 
Rodríguez, Manuela Rodrigues y Maruja Alonso.

2.° Imponerte a Marina Rial Parada la multa de cuatrocien
tas cuatro pesetee.

4.® En caso de insolvencia, se impondiá la pena subsidiarla 
de privación de libertad correspondiente no superior a un afio 
para cada reo.

6.0 Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.0 Declarar responsable subsidiarios le las multas impuestas 

a Marina Rial, María Antonia, Edelrnira y María del Carmen 
Cstiñeira y Maria Alvarez a sus respectivos padree, y de las 
correspondientes a Hermógenes, Amelia, Sara y Maria Alonso, 
a sus respectivos maridos.

7.® Declarar que hay lugar a conceder premio a loe apra- 
h en sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo dé quince días, a contar de la fecna en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso alguno.

Requerimiento: fie íes requiere pare que bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texto 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
¿eptiembre de 1953 manifiesten si tienen o no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta, fil los poseen, deberán enviar 
a la Secretaria de este Tribunal, en el término de tre* dias. una 
relación descriptiva de los miemos, con el suficiente artille para 
lievgr a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el 
plazo de quince dias hábiles no ingresa en él l'ésoro la multa  ̂
que le ha sido impuesta. 81 no los poseen, o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento *e decre
tará el inmediato cumpUmléhto de la pena subsidiarla de pri
vación de libertad a razón de un dia por cada diez pesetas de 
inulta y dentro dé los limites de duración máxima a que se con
trae el numero cuarto del articulo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Lo que Sé publica en ei BOLETÍN OFICIAL DEL BfiTADO

para conocimiento de doña Marina Rial Parada y ©us padres, 
cuyo último domicilio conocido fué en 8an Roque. 34. Vlgo. y en 
la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 20 de julio de 1959.—El Secretario — U’Bto bue
no, el Delegado-Presidente 

3.907.

ORDEN de 10 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo

limo. 8r.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número 
9.467, promovido por el Instituto ̂ Nacional de Previsión (Delega- 
ción de Segovla) contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 18 de febrero de 1968, relativa • 
liquidación del impuesto del 1.30 por 100 de pagos del Estado, la 

' Bala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia, cuya 
parte dispositiva dice asi:

«Fallamos. Que debemos declarar y declaramos no ser con
forme a derecho el acuerdo del Tribunal Económlco-Admlnistlvo 

| Central de 18 de febrero que declara sujetos al impuesto ríe 
pagos del Estado los abonos de medicamentos facilitados a los 

j beneficiarios del Seguro de Enfermedad, el cual acuerdo anula- 
! mos totalmente, estimando por tanto, el presente recurso y 

declarando, en su lugar, que tales pagos están exentos del im
puesto dicho, debiendo anularse la liquidación practicada y  
devolverse al Instituto Na"lo:»al de Prcvls ón la cant'daa oue 
resulte indebidamente satisfecha, sin expresa imposición de 
costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido ep sus propios términos.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchcs años.
Madrid, 10 de julio de 1959—P. D„ A. Cejudo.

limo. 8r. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretero sobre cam
bio de titularidad de las concesiones de los servicios 
de transporte de viajeros por carretera entre Burgos, 
Santo Domingo de Silos, Vadocondes y Burgos Lerma 
por Tordúeles.

Habiendo sido solicitado por don Heliodoro Marcos Chapero 
el cambio de titularidad a favor de la Sociedad regular colec
tiva «Empresa Marcos» de las concesiones de los servicios pú
blicos ^regulares de transporte de viajeros por carretera entre 
Burgos-Santo Domingo de Silos-Vadocondes y Burgos-Lerma por 
Tordudes (expedientes V-248-1 882 y V-309-1.883/1.884). en cunv- 
plimiento de lo dispuesto en el articulo 21 del vigente Regla
mento de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carre
tera, se hace público que con fecha 30 dé mayo último.

Esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado 
por loe interesados quedando subrogada la citada Empresa en 
los derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado servicio.

Madrid, 15 de Julio de 1959.—El Director general, P. D., Julio 
González.

;r

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles
, Tranvías y Transportes por Carretero sobre cam

bio de titularidad de la concesión del servicio público  
regular de transporte de viajeros por carretera Albos, 
Huércal-Overa, Tijola e Hijate.

Habiendo sido solicitado por don Benedicto Fernández Gar
cía el cambio dé titularidad a favor de su hijo don Damián 
Fernández Martínez de la concesión del servicio público regu
lar de transoorte de viajeros por carretera Albux-Huércal-Ovefa, 
Tijola e Hijate (expediente V-247-513). en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordena
ción de IOS Transportes Mecánicos por Carretera. se hace pú
blico, que con /echa 30 de octubre de 1958,
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Esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado 
por los interesados quedando subrogado e) seftor Fernández 
Martínez en los derechos y obligaciones que correspondían al 
titular del expresado servicio.

Madrid, 15 de Julio de 1959.—El Director general, P„ D., Julio
González.

• • •

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se distribuye un 
crédito de 5.000 pesetas para el curso permanente de 
Dibujo.

limo. Sr.: Consignado en el cap’tulo cuarto, artículo primero, 
grupo sexto, concetpo segundo, subconcepto séptimo, del presu
puesto vigente de este Departamento para el actual ejercicio 
económico un crédito global de ciento veinticinco mil pesetas, 
subvención para toda clase de gastos dispuestos dlscrecionalmen- 
te por Orden ministerial, para la organización dé cursos especia
les deformación de) Magisterio;

Considerando que organizados por el Curso Peimaneute de 
Dibujo se vienen dando clases especiales para la formación y 
capacitación del Magisterio, y que la enseñanza especifica de la 
disciplina de Dibujo  se desarrolla con p.ena eficacia

Este Ministerio acuerda conceder a< Curso Permanente de 
Dibujo la cantidad de cinco mil (5 000) pesetas pa.* atender los 
numerosos gastos que dichas clases originan, asi como a loe 
extraordinarios para material y luz ocasionados con motivo de 
la exposición de los trabajos realizados por los asistentes a 
dicho Curso especial.

Habiendo tomado razón del gasto la Sección do Contabilidad 
y Presupuestos en 25 del pasado mes de Junio y fiscalizado 
por la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
en este Ministerio en 27 del mismo mes.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I muchots años.
Mhdrld, 4 de Julio de 1959.

RTJBIO GARCIA-MINA 

limo. Qr. Director general de Enseñanza Primaria

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se distribuye un 
crédito de 20.000 pesetas para gratificar a la Directora 
interina de la Sección Femenina del Colegio Nacional 
de Sordomudos.

limo. 8r.: Consignadas en el capitulo tercero, articulo quinto, 
grupo sexto, concepto tercero, del presupuesto vigente de este 
Departamento para el actual ejercicio económico a cantidad de 
150.000 pesetas, «Para atender toda clase de gastos dispuestos 
dlscreclonalmente por Orden ministerial», para la organización, 
fomento y sostenimiento de cursos y clases de espectallzaclón de 
sordomudos y disárticos,

Este Ministerio acuerda conceder a dofta Carmen Qulrado 
i Rodríguez-Mora. Directora Interina de la 8ecclón Femenina del 
Colegio Nacional de Sordomudos, la gratificación de veinte mil 
(20.000) pesetas por los conceptos siguientes:

a) Desarrollo de lecciones modelo sobre educación preesco- 
►Oar, cultura primaria y profesional de las alumnas de] Colegio.

b) Clases de orientación en moderna metodología especial y 
sistemas de comunicación oral con los sordomudos

c) Clases de Enseñanzas del Hogar para las naftas en la for
ma establecida en el artículo 13 del Reglamento del citado Co
legio Nacional de Sordomudos.

Habiendo tomado razón del gasto la 8ección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Ministerio en 22 del pasa5u mes de Junio 
y fiscalizado por la Intervención Delegada de la Administración 
del Estado en este Departamento en 27 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoj años. * .
Madrid, 4 de. Julio de 1959.

RUBIÓ GARCIA-MINA 

Cmo. 8r. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 9 de abril de 1959 por la que se aprueba la
distribución del crédito de 2.000.000 de pesetas para la 
conservación de castillos españoles.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional, oficio en el que se propone la distribución para el actual ' 
ejercicio económico del crédito consignado en el capitulo ter
cero, articulo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto décimo, del vigente presupuesto de gastos para la con
servación de los castillos españoles;

Resultando que por Orden de 13 de junio de 1949 fué nom
brado el Arquitecto don Germán Valentín Gamazo para atender 
a la vigilancia de los castillos españoles, en cuyo cargo fué 
ratificado por Orden de 4 de febrero de 1950. asignándosele por 
ésta la cantidad de 20:000 pesetas anuales en cohcepto de hono
rarios fijos por dirección de obra, y que por Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1957 esta asignación le fué aumentada a la 
cantidad de 28.800 pesetas, también anuales:

Resultando que en el capitulo tercero, articulo quinto, grupo 
séptimo, concepto terceño, subconcepto décimo, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento se consigna la cantidad 
de 2.000.000 de pesetas para todos los gastos que ocasione a 
conservación de los castillos españoles, honorarios de Arquitecto 
conservador, viajes, dietas, inspecciones, publicaciones, material» t 
Obras, redacción del Inventarlo catálogo documental y gráfico 
de los castillos;

Considerando que la Comisarla General del 8ervicló de De» 
fensa del Patrimonio Artistico Nacional, en su oficio de 24 de 
febreio último, que se une a este expediente, propone que los 
2.000.000 de pesetas consignadas en el presupuesto vigente sean 
distribuidas en la siguiente forma:

Para sueldo de Arquitecto, 28.800 pesetas.
Para dietas y viajes, 30>000.
Para publicaciones, material, redacción del inventario y ca

tálogo documental y gráfico, 131.200.
Para obras, 1.810.000.
Total, 2.000.000 de pesetas;
Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 

gasto en 4 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención General de la Administra
ción del Estado en 30 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la propuesta formulada 
por la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional a que antes se hace referencia y, en «a 
consecuencia, que el crédito de 2.000.000 de pesetas, consignado 
en el capitulo tercero, articulo quinto, grupo séptimo, concepto 
tercero, subconcepto décimo, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento se distribuya en la siguiente forma: 28.800 
pesetas para sueldo del Arquitecto conservador de los castillos 
de España, 30.000 pesetas para dietas y viajes, 131.200 pesetas 
para publicaciones, material, redacción del inventarlo y caté-, 
logo documental y gráfico y 1.810.000 pesetas para obras d i 
conservación de los castillos españoles.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, y de abril de 1969. ^

'  RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que se aprueba un
proyecto de obras en la iglesia de San Andrés de Va
lencia, monumento nacional. 

limo. 8r.; Visto el proyecto de obras en la Iglesia de San" 
Andrés, de Valencia, monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Alejandro Ferrant Vázquez, importante 75.378,26 
pesetas; ,

Resultando que el proyecto se propone la pavimentación de 
algunas de las capillas del monumento;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 75.378,26 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 67.029,13 pesetas; a honorarios facultativas 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en loé Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre.de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 1.508,15 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las disposiciones aludidas» 
904,89 pesetas; a premio de pagaduría, 835,14 pesetas, y a plus 
de cargas familiares, 4.092,80 pesetas;
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Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en ci 
articulo 25 del Heal Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se traía paso a informe ue la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorab-e 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisana General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se Hallan com
prendidas en la circunstancia segunda dei articulo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Contabi
lidad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomo razón d*»l 
gasto en 18 de mayo del corriente año, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Departa
mento de la Intervención General de la Administración leí 
Estado en 21 siguiente,

Este Min.sterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de pesetas 
75 378,26. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectoa.
Dios guarde a V I. muchos años. *
Madrid, 2 de Junio de 1959.

^  RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la catedral de Zamora, monu
mento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Za
mora, monumento nacional, formulado por los Arquitectos se
ñores don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, 
Importante 150.000,05 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efecto la res
tauración y conservación de las cubiertas pétreas de la nave 
lateral sur, correspondiente al costado de ia epístola sobre los 
tres tramos de la bóveda a partir del crucero de la iglesia 
catedral;

Resultando que el proyetco asciende en su total importe 
a la cantidad de 150.000,05 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material, 129.645,70 pesetas; a honorarios faculta
tivos por formación de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en 106 Decretos de lá Presidencia dei Consejo 
de'Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de h de* febrero cel pitado año 1944, 
5.185.82 pesetas, a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas. 1.555,74 pesetas; a premio 
de pagaduría. 648,22 pesetas, y a plus de cargas familiares. 
12.964.57 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de .Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido (pvorable 
a su aprobación y que en iguál sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonió Ar
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 26 de mayo último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de

la Intervención General de la Administración del Estado en 
2 de los corrientes,

Este Min sterio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema ie 
administración, debiendo librarse la cantidad de 150.000.05 no- 
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articuio 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Dpartamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. v 
Madrid, 6 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la modernización y 
ampliación de las instalaciones de destilación de benz
ol en la factoría de Sagunto ( Valencia), de Altos Hor

nos de Vizcaya, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Altos Hornos de Vizcaya, A.», en solicitud de 
autorización para modernizar y ampliar lâ s instalaciones de des
tilación de benzol en su factoría de Sagunto (Valencia), según 
proyecto presentado y unido a la expresada solicitud.

Vistos ios .miormes de a Jetutura dei Distrit Minero de 
Valencia y de la Sección M-XI de este Centro directivo, y en uso 
de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por a 
Ley de Minas de 19 de Julio de 1944 y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946).

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuelto 
autorizar a «Altos Hornos de Vizcaya. 3. A.» las Instalaciones 
de modernización y ampliación de destilación de benzol, con 
capacidad para 12.000 litros en veinticuatro horas, en su factoría 
de Sagunto (Valencia), con arreglo a las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes.

1.a La presente autorización es válida solamente para a 
Sociedad peticionaria y para el destino expresado.

2.a La instalación se adaptará exactamente al proyecto pre
sentado. no pudiéndose efectuar variación alguna en la misma, 
sir. la previa autorización de esta Di.ección General.

3.a El piazo de terminación de la instalación será de dos 
años, contados a partir de la notiflcac.ón de la presente resolu
ción al interesado. Si fuera necesaria la ampliación" de dicho 
plazo, habrá de solicitarse de esta Dirección General, justificán-

. dola debidamente.
4.a La presente autorización no prejuzga la concesión de 

permisos para la importación de maquinaria y elementos que 
se precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional, 
lo* cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio, 
con arreglo a las disposiciones en vigor.

5.a Por la Jefatura 'del Distrito Minero de Valencia se corn* 
probara que la maquinarla y elementos procedentes del extran
jero se han adquirido mediante la debida licencia de importa
ción y con los documentos adecuados y justificativos de su des
pacho por la Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta 
Dirección General de cualquier omisión, defecto o anomalía 
que pudiera observarse.

6.a La Jefatura del Distrito Minero de Valencia confron
tará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando 
la* comprobaciones precisas en *odo lo que afecta a !a seguridad 
pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones 
vigentes y autorizará, si procede, la puesta en marcha de la 
instalación.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las condiciones ante
riores es motivo suficiente para que quede anulada la presente 
autorización.

n .8.a Esta instalación quedará sometida a la inspección y vi
gilancia de la Jefatura del Distrito Minero de Valencia, confor-
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me a lo dispuesto en el articulo segundó ’ del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. J3. para su conocimiento, traslado a la Sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de Julio de 1959. — Él Director general, José García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Valencia.

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por Pesquerías de Poniente, * Sociedad Anónima.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente promovido por «Pesquerías de Poniente, S. A.», en solicitud de autorización para instalar una nueva industria de fabricación de harinas y aceites de pescado en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.
.Esta Dirección General, a propuesta de la Sección. correspondiente de la misma, ha resuelto.
Autorizar a «Pesquerías de Poniente, 8. A.», la nueva industria que solicita con arreglo a las condiciones generales fijadas en la norma undécima de la citada disposición ministerial y a las especiales siguientes

1.a . El plazo de puegta en marcha será de dieciocho meses, contados a parí ir de la fecha de publicación de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2,° Esta autorización se condiciona a la de la instalación de la Pesquería Continental a que se refiere el proyecto presentado.
3,R Sata autorización no presupone reconocimiento de la necesidad de importación de maquinaria, que deberá solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida por la Delegación de Industria acreditativa de que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro

yecto que sirvió de base para su autorización.
4,* Una vea recibida la maquinaria lo notificarán a la Delegación de Industria para quo por la misma se compruebe que responde a las oaraoteristicai que figuren en el permiso de importación.
0 / En cuanto a la forma de aportación de oapital extranjero en cuantía no superior &1 25 por 100 del capital social deberán atenerse a lo que sobre el particular acuerde el Miníete- 

Do de Comercio.
fl.* La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestro 

el incumplimiento de las condiciones impuestas o por deolara* ción maUoiosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en las instancias y documentos a eu§ refieren las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la d iada dispo* sictón ministerial,
Lo digo a V. 8. para bu oonooimiento y demás efeotos.

k Píos guarde a v, 8. muchos años,
Madrid, 17 de Julio de 1959. — El Director g en ia l, JOié García Usano.

¿ Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Cádiz '

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza la sustitución de dos 
hornos de cuba por otro eléctrico para el beneficio de 
minerales de estaño en la fundición propiedad, de don 
Sebastián Salieres Montes, en el término de Culleredo 
(La Coruña)•

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente promovido por don Sebastián Salieres Montes, mediante instancia presentada ante la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña el 29 dfe enero de 1958, solicitando autorización para sustituir 
er^el proyecto aprobado por la mencionada Jefatura el 3 de Junio de 1942 los dos hornos de cuba proyectados por uno eléctrico,

con el fin de cumplir las condiciones prescritas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de agosto de 1943. La nueva instalación, según el proyecto y presupuesto presentado, consta de los siguientes elementos: <'
Un horno eléctrico para fundición y reducción de casiterita, 

con transformador de 100 KVA., tensión primaria de 15.000 V. y autotransformador tensión primaria de 30.000 V., con capacidad de fusión de 400 kilogramos por jornada; úna sección de preparación de minerales, que consta de machacadora, molino, separadora electromagnética y homo de calcinación; un homo de refino alimentado con lefia.
Vistos los informes del Distrito Minero de La Coruña y de la Sección correspondiente de esta Dirección General;
Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno de 2 de agosto de 1943. en su apartado 17, concede al interesado la 

facultad de m ejorar'sus instalaciones en forma tal que sea capaz de respetar el margen de pérdidas establecidas en dicha Orden y modificado postei iormente por Orden de la Presidencia del Gobierno de 25 de abril de 1945, sin que por otra parte se señalara plazo de prescripción alguno para ejercer dicha facultad, no siendo de aplicación a estos efectos los articulos 61, 62 y 63 del Reglamento de Procedimiento del Ministerio de In 
dustria, '

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso <̂ e las atribuciones conferidas por la Ley de Minas, por el Reglamento General para el Régimen de la Minería y por el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica, ha resuelto autorizar las instalaciones reseñadas, con arreglo a las condiciones generales en vigor y a las especiales siguientes:
I a La presente autorización será válida solamente para el peticionario, para el destino expresado y emplazamiento señalado.
2.a Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se comprobará» que las instalaciones se adaptan exactamente al proyecto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Jefatura siempre que las pérdidas por fusión para obtener estaño-meta) del 99 por 100 estén dentro de los limites que marca la Orden de la Presidencia del Gobierno de % do agosto de 1943, refor

mada por la de 30 de abril de 1940.
3.a ío d a  la maquinaria y elementos que constituirán estas instalaciones serán de procedencia nacional.
4.» La presente autorización no presupone la concesión cupos de gas-oil o fuel-oil.
5.a La iniciación de las obras de montaje habrá de realizarse en el plaza d i tres meses, a contar desde el día siguiente 

al de la notificación al interesado de la resolución, dándose por el mismo cuenta a la Jefatura del Distrito Minero de la fecha de 
comienzo de estol trabajo!.

6.a El plazo de terminación y puesta en marcha de la instalación i trá  de doce meies, a contar desde la fecha de inicia
ción de lae obras,

7.A El fuera necesaria una ampliación de alguno de loe anteriores jpiaeog habrá de solicitarse de esta Dirección Ge* neral, Justificándola debidamente.
instalado el horno eléctrico qu# ee autoriza seguirán pro* etntados los dos de cuba, a no ser que el interesado opte por 

desmontarlos y destruirlos,
9.» Para evitar ios posibles perjuicios y molestias que pue- den causar a ios colindantes y ai personal ©n e\ interior > proximidades de la fundición la producción de polvos y la eva* cu&oión de aguas residuales y humos deberá la Jefatura del 

Distrito Minero imnonelr las prescripciones adecuadas, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento de industrias Molestas, 
insalubres y Peligrosas, de i? de noviembre de,1835, modificado por Orden de 13 de noviembre de y, especialmente, lo pre^ visto en los artículos 226, 228 y 229 del Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña se comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, efectuando las comprobaciones precisas en todo lo-que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la forma señalada por las disposiciones vigentes, procediendo a extender .el acta de confrontación del proyecto y, si procede, la de autorización de funcionamiento de estas instalaciones.

11. Todas estas instalaciones principales, auxiliares y accesorias, quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusivas de la Jefatura del Distrito Minero de La Coruña, conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera y Metalúrgica ' antes citado.
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¿2. La maquinaria y elementos que se autorizan formarán 

un conjunto único del que no podrá desglosarse parte alguna sin 
la previa autorización de la Dirección General de Minas y Com
bustibles.

Lo digo V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1959 —-Ei Director generai, Jo^é García 

Comas.

Sr. Ingeniero Jefe dej Distrito Minero de La Coruña.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de julio de 7959 por la que se autoriza a 
don Miguel González Palazón, de Murcia la admisión 

 temporal de peras  en conserva al agua enlatadas para su 
transformación en ensaladas y cóctel de frutas.

limo. Sr.: Don Miguel González Paiazón, fabricante expor
tador. establecido en .Murcia, ha solicitado el régimen de admi
sión temporal para la importación de peras en conserva al agua, 
de las variedades Williams y Bart-let, inexistentes en España, 
para su transformación en ensalada de frutas o cóctel de frutas, 
cor» destino a la exportación;

Vistos los informes sobre la referida petición de ios Organis
mos consultados al efecto, emitidos en sentido favorables a la 
concesión de la admisión temporal solicitada;

Considerando qüe por Decreto 1.135. de 9 de julio actual, na 
sido autorizada una admisión temporal de piña y pera eñiatadas. 
con el carácter de concesión, tipo en la que puede encuadrarse 
la operación objeto de la petición aludida;

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto pres
criben las disposiciones vigentes en materia de admisiones tem
porales y que, por tanto, es procedente la concesión por este 
Departamento, según lo que determina el artículo tercero del 
Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,

Este Ministerio, conformándose con 4o propuesto por la Di
rección General de Política Comercial y Arancelaria, ha re
suelto disponer:

l.o Se concede al industrial don Miguel González Paiazón, 
de Murcia, el régimen de admisión temporal para la importa
ción de peras en conserva al agua de las variedades Williams 
y Bartlet, para su transformación en ensalada de frutas o cóctel 
de frutas, cuyo destino exclusivo será la exportación.

2.° La importación de las primeras materias detalladas en 
el articulo anterior tendrán lugar por la Aduana de Cartagena, 
que será considerada como matriz q los efectos reglamentarios, 
las exportaciones de la ensalada o cóctel de frutas se efectua
rán por la citada Aduana y las de Alicante. Irún y Port-Bou

3.° La transformación que se autoriza por la presente con
cesión se verificará en la fábrica propiedad del solicitante, sita 
en Vertical Torre de Romo, sin número, en Murcia *

4.° La concesión se otorga en régimen fiscal de inspección 
que Se ejercitará por un funcionario del Cuerpo Técnico de 
Aduanas, quedando obligado el béneficlario a cumplir los pre
ceptos del Reglamento de Admisiones Temporales en lo que 
respecta a dicha Inspección.

5.° Las mermas máximas que se establecen para la trans
formación de las conservas de pera son de un 20 por 100 Te
niendo en cuenta que la macedonla o ensalada de frutas estará 
compuesta de un 20 por 100 de pera, un 20 por 100 de piña y un

6o por 100 de fruta nacional, "a los efectos de la contabilización 
de esta admisión temporal, habrá que deducir por cada 100 kilos 
de ensalada de frutas o cóctel de frutas exportados 25 kilos 
de pera importada.

En cuanto a las mermas, y dentro de los límites máximas 
determinados, la Inspección de la fábrica fijará las definitivas, 
haciendo las deducciones que procedan en la cuenta corriente 
de las primeras materias importadas. En lo que respecta a as 
envases de hojalata importados conteniendo la pera deberán sa
tisfacer los cerechos correspondientes de acuerdo con el ulterior 
destino que a los citados envases se pueda dar. como el deses
tañado, para chatarra, para fabricación de pequeñas piezas ^e 
juguetería o para su posterior uso como tales envases. El mismo 
procedimiento se seguirá con el almíbar o líquido en que vengan 
conservadas las peras, liquidándoles los correspondientes dere
chos, según el uso a que se destinen.

6.° Serán de aplicación a la presente admisión temporal las 
normas establecidas en los artículos quinto, sexto, séptimo, no
veno. 10. 11 y 12 del Decreto 1.135, de 9 de Julio actual, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 por el 
que se otorgó a la Entidad B. Antonio Cobarro Tornero, S. L., la 
concesión tipo de esta clase de admisiones temporales.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1959.—P. D., F. García Moneó.

nmn. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelarla,

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se autoriza el 
Cambio de denominación de la Agencia de Viajes del 
Grupo A Viajes Universal Expreso por el de Viajes 
Universal, S. A.  x ■

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la solicitud presentada por 
don Arturo Estrada Ríudavets, Director general de la Agenda 
de Viajes denominada «Viajes Universal Expreso», título núme
ro 63 del grupo A. con casa central en Madrid, para que dicha 
denominación se sustituya p o t  la de «Viajes Universal. S \.»9

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto de 19 de febrero de 1942 se ha servido hsponer lo sL 
guíente:

Primero.—Autorizar a la Agencia de Viajes del grupo A. nú
mero 63. denominada «Viajes Universal Expreso», e cambio de 
nombre por el de «Viajes Universal S A »

• Segundo.—El depósito a que se hace alusión en el apartado 
segundo de la Orden ministerial de concesión del t. tulo. de fecha 
20 de abril de 1959 (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
29 de abril), constituido por «Viajes Universal Expreso» deberá 
cambiarse a nombre de la nueve denominación «Viajes Univer
sal. S. A.», asi !omo toda la documenta úón que afecta a la con
cesión de este título-licencia número 63 del grupo A

Lo que se comunica a V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V L muchos años
Madrid^ 15 de Julio de 1959.—P D.. José Luis Villar Paiasl. 

limo. Sr. Director general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de julio de 1959 por 

la que se convoca concurso-opo
sición para cubrir la plaza Di
rector del Centro de Formación y 
Perfeccionamiento de Funciona
rios.

limo. Sr.: El Decreto de 9 de julio del 
presente año, en su artículo cuarto, dis
pone que la plaza de Director del Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarlos será cubierta en virtud de 
concurso entre funcionarios públicos. Pa
ra dar cumplimiento a esa disposición 
esta Presidencia del Gobierno convoca 
concurso-opcsición con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Les aspirantes deberán re
unir las siguientes condiciones minimas:

a) Ser funcionario público del Estado. 
Provincia. Municipio o Entidades esta
tales autónomas.

b) Ser mayor de treinta y cinco años 
y contar más de diez años de servicio 
en la Administración Pública.

c) Ser Doctor o estar en posesión de 
título superior equivalente.

d) Declarar su adhesión a los princi
pios fundamentales del Movimiento Na
cional.

e) Acreditar experiencia docente en 
materia de organización de la Adminis
tración Pública.

f) Acreditar conocimientos especiales 
sobre las técnicas de racionalización ad
ministrativa, tales como organización y 
simplificación del trabajo, programación, 
dirección y relaciones humanas en la -Ad
ministración, análisis y estructura de los 
procesos bucrocráticos, normalización y 
mecanización de oficinas.

Segunda.—Los ejercicios de las oposi
ciones serán los siguientes:

1.° El Tribunal examinará y puntua
rá los méritos aportados por los aspiran
tes títulos académicos y r roíesionales, 
servicias prestados a la Administración, 
trabajos publicados, etc.).

2.° Dirigii un coloquio .-obre un te
ma señalado por el Tribunal, correspon
diente a alguna de las materias que se 
indican en el apartado f) de la base 
primera.

3.° Resolver un caso práctico de ra
cionalización administrativa

4.° Un caso práctico de conducción de 
reuniones.

Tercera.—El Tribunal estará constitui
do de la forma siguiente: Presidente, el 
Secretario general Técnico de la Presi
dencia del Gobierno, y ccmo Vocales, un 
Catedrático de Universidad, dos ñuncio- 
narios públicos con categoría de Jefes 
Superiores de Administración y un Abo
gado del Estado, designaios toco por el 
Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno. K

Cuarta.—El cargo de Director del Cen
tro de Formación y Perfeccionamiento de 
Funcionarios será incompatible con el 
ejercicio de cualquier otra actividad pú
blica o privada, excepto la docencia en 
Instituciones públicas. Serán motivos de 
destitución del Director, previa formación 
del oportuno expediente administrativo, 
la conducta. indigna, el incumplimiento 
grave de las obligaciones que se le seña
len en el Reglamento o imprimir a las 
actividades del Centro una orientación 
que esté en desacuerdo con los princi
pios fundamentales del Movimiento Na
cional.

Quinta.—Las solicitudes parí, tomar par
te en este concurso deberán dirigirse a la 
Presidencia del Gobierno en el plazo de 
treinta días que señala el nárralo I del 
artículo sexto del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

Sexta.—Los aspirantes deberán mani
festar en sus solicitudes, expresa y deta
lladamente. que reúnen las circunstan
cias exigidas en la base primera , y acom
pañar a sus solicitudes una relación de 
servicies o «curriculum vitae» y cuan
tos documentos consideren adecuados pa
ra acreditar sus méritos profesionales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1959.

CARRERO

limo Sr. Secretario Genera- Técnico de 
la Presidencia ael Gobierno.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
nombra el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones para Ofi
ciales de Administración Civil de 
primera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones. 

En uso de las facultades que me con
fiere el apartado 18 de la Orden ministe
rial de 30 de abril último, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 130, de fecha 1 de junio del co
rriente año, por la que fueron convocadas 
a oposiciones 30 plazas vacantes de Oficial 
de Administración Civil .de primera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones más las 
que se produzcan hasta *1 final de los 
ejercicios.

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal encargado de 
juzgarlas esté constituido, bajo mi presi
dencia, por ios Vocales siguientes , don 
José Antonio Barrera Masec.a. Secretario 
general técnico de este Centro; Reveren
do Padre Francisco Peiró Peiró.- Capellán 
Mayor de Prisiones- don Arturo Perera 
Prats, Inspector Jefe del Servicio de Iden

tificación y Profesor de la Escuela de Es
tudios Penitenciarios, y doü José Matía 
Abril Martín, Jefe de la Sección de Per
sonal, quien asumirá las funciones de 
Secretario

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Direc
tor general, José María Herreros de Te
jada.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer entre personal facultativo 
del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puerto en los 
Servicios que se citan de este Mi
nisterio.

Se anuncian las. vacantes que interesa 
cubrir en lo  ̂ Servicios iel Ministerio, de 
Obras Púbbras para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario dentro del pla
zo de quince días naturales, contado in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, se) vicios y circunstancias que 
iustir:quen pretensión siendo dé rigu- 
iosa observancia lo diSDuesto er la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9)

El plazo terminará a lá una. treinta 
horas el día en que finalicen los quince 
días concedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C an ales y  P u e r t o s

Ingenieros le fes

Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro

Jefe de Sección de 'a Cqnf aeración 
Hidrográfica del Ebro, con ’ residencia en 
Pamplona.

Madria. 24 de julio de 195̂ .—El Subse
cretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Junta de Obras y 
Servicios del Puerto de Tarrago
na por el que se transcribe la 
lista de aspirantes admitidos para 
cubrir por concurso-oposición dos 
plazas de Oficial segundo admi
nistrativo. y se señala lugar, fe
cha y hora para el comienzo de 
los ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de 
instancias para tomar parte en el concur
so-oposición para la provisión de dos pla
zas vacantes de Oficial segundo adminis
trativo en esta Junta procede, de acuerdo

i
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con lo dispuesto en el apartado primero 
del artículo 7.° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, publicar la lista dé aspeantes ad
mitidos y excluidos.

Admitidos a examen todos los aspiran
tes, y la lista la forman:

1.—Don Ovidio Casa Soler.
2.—Don Arturo Cot Miró.
3;—Don José Sálvá Balcells.
4*—Don Enrique González Vergés.
5.—Don Jesús Mínguez Comino.
6.—‘Don Ginéé García Pérez.
7.—Don Facundo Tomás Barbéns.
8.—Don^ Manuel Andrés Andrés.
9.—Don’  Javier Mezquida Grau.

10.—Don Jesús Guardia Callejón.
11.—Don Manuel Sánchez Poveda.
12.—Don Aurelio Manrubia Mírete,
13.—Doña Magdalena Plana Monné.
14.—Don Ramón Martínez' Martínez.
15.~Doh José Herrero López.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispues
to en el apartado primero del artículo 9.° 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. se 
señala para el comienzo de los ejercicios 
el día 10 de septiembre de 1959, a las die
cisiete horas, en las oficinas de ia Junta 
de Obras del Puerto, calle José A. Clavé, 
número 2, y ante el 'Tribunal señalado en 
la base quinta de la convocatoria, 

Tarragona, 22 de julio de 1959.—El Se
cretario Contador, Santiago Gramunt.— 
Visto bueno: El Presidente; Agustín .Pujol. 

2.64a

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de julio de 1959 por 

la que se anuncia a oposición li
bre entre Arquitectos la cátedra 
de « Teoría del Arte Arquitectóni
co Composición de edificios» de 
la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Madrid.

limo. Sr.: Encontrándose vacante la cá
tedra de «Teoría del Arte Arquitectónico 
y Composición de edificios» de* la Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Ma
drid, dotada con el sueldo anual de em 
trada en el escalafón y la gratificación 
correspondiente a dicha categoría, y de 
Conformidad con lo prevenido en el De
creto de 10 de mayo de 1957 (Í30LÉTIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13) y Regla
mento de Oposiciones para ingreso en loa 
Cuerpos de Catedráticos de las Escuelas 
Técnicas, aprobado por Orden de 10 de 
julio de 1958 (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO del 14 de agosto),

Esté Ministerio ha resuelto:
Pfliñferó. Anunciarla, a oposición libre 

entre Arquitectos.
Segundo. Quienes deseen tofnar parte 

en esta oposición presentarán sus instan
cias eh. el Registro General del Ministe
rio de Educación Nacional eñ el pluzo de 
treiñtá diás, Contados a partir de ’a pu
blicación de la presente convocatoría en 
el .BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán máhiféstai en las mismas, ert 
foriila expresa y detallada, que reúnen 
todás y cada una de las condicionen pie- 
visias* én los artículos primero y segundo 
del citadó Reglamento.

Acompañarán recibos dé haber entre
gado en la Sección de Habilitación Gene
ral la cantidad de 75 pesetas por dere
chos de oposición y de 5ú pesetas en la 
de la Caja Unica Especial por formación 
de expediente.

Asimismo podrán ser presentadas las 
instancias y satisfechos los derechos por 
cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 66 de la Uey de Procedimiento 
Administrativo.

Tercero. En el momento de la presen
tación de los opositores ante el Tribu
nal entregarán a éste la relación de acti
vidades profesionales y de investigación, 
Memoria por triplicado y otros méritos 
que puedan alegar, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 del Regla
mento.

Güarto. Los opositores que sean pro
puestos por el Tribunal presentarán en 
él plazo de treinta días, a partir de la 
propuesta, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y demá6 
requisitos exigidos en ia convocatoria que 
á continuación se relacionan

a) Partida de nacimiento, debidamente 
íegalizada y legitimada en su caso,

b) Título profesional, copia autorizada 
del nhsmo o testimonio notarial.

c) Certificado de adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estad:., asi como 
declaración Jurada de no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos

d) Certificado acreditativo de contar 
cinco años por lo menos en el servicio del 
Estado, de Corporaciones c de Empresas 
particulares.

Si los opositores tuvieran la condición 
de funcionarios estarán exentos de .Justifi
car documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, y deberán pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan que acredite 
su condición y c u  a n t a s  circunstancias 
consten en sus hojas de servicio.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo ifidicádo. salvo casó de 
fuerza mayor, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas toda» sus actuacio
nes* sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad e . nla instancia. En este caso el 
Tribunal se ajustará a lo prevenido en el 
artículo 21 dél referido Reglamento de 
10 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO fiel 14 de agosto).

Lo digo a V. I. para 8U conocimiento 
y ' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afibs.
Madrid. 20 de julio de 1959

RtfBIO GAROtA-MÍNA
limo. Sr. Director general de Enseñanzas

Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 1959 
por la que se anuncia a oposición 
libre la cátedra de «Genética ge
neral y aplicada» dé la Escueta 
Técnica Superior de Ingenieros 
Agrónomos.

limo. Sr.i Encontrándose Vacánte la cá
tedra de «Genética general y aplicada» 
de ia Escuela Técnica’ Superior de In
genieros Agrónomos, CTotsdí» cotí el suel
do anual de entrada en el escalafón y la

gratificación correspondiente a dicha ca- 
i tegoría, y de conformidad con lo preve- 
’ nido e nei Decreto de 10 de mayo de 1957 
j (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

13) y Reglamento de Oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de 

I la." Escuelas Técnica^, aprobado por Orden 
! de 10 de julio de 1958 (BOLETIN OFI- 
i CIAL DEL ESTADO del 14 de agosto;.
¡ Este Ministerio ha resuelto:

Primero. Anunciarla a oposición llbt'é 
entre Ingenieros Agrónomos. Doctores en 
Ciencias Naturales o Ingenieros de Mon- 
tes.

Segundo. Quienea deseen tomar parte 
i e:: esta oposición presentarán sus lnstan- 
i cías eh el Registro General del Ministerio 

de Educación Nacional en el plazo de 
treinta días, contados a partir dé la pu
blicación de la presente convocatoria en 
e» BOLETIN OFÍCÍAL DEL ESTADO, 
y deberán manifestar ert las mismas, en 
forma expresa y detallada, que reúnen 
todas y cada una de las condiciones pre
vistas en los artículos primero y segundo 
oel Citado Reglamento.

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pesetas en la Sección de Habili
tación Geiieral por derechos de oposición 
y 50 pesetas en la de Cajo Unica Espe
cial por formación de expedlehte.

Asimismo podrán Ber presentada* las 
instancias y satisfechos los derechos por 
cualquiera de los medios previstos en el 
articuló 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Tercero. En el momento de la presen
tación de los opositores ante el Tribunal 
entregaran a éste la relación de activida
des profesionales y de investigación, Me
moria por triplicado y otros méritos que 
puedan alegar, de conformidad con lo es
tablecido en él articuló 13 del Regla
mento.

Cuarto. Lo6 opositores que sean pro
puestos por el Tribunal presentarán en 

I ei plazo de treinta dias. a partir de la 
i propuesta, los documentos acreditativos 
¡ de las condiciones at capacidad y demás 

requisitos exigidos en la convocatoria que 
a continuación se relacionan:

a) Partida de nacimiehto, debidamen
te legalizada y legitimada, en su caso.

b) Titulo profesional, copla autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificado de adhesión 'a los prin
cipios fundamentales del Estado asi cotilo 
declaración Jurada de ho hallarse inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

d) Certificado acreditativo de contar 
cinco años; por lo menos, en el servicio 
del Estado, de Corporaciones o de Em
presas particulares.

Si los opositores tuvieran la condición 
de fHncionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nomtíramiénto, y de
berán presentar certiflcáción dél Minis
terio u Organismo de que dependan qüe 
acredite su condición y cuantas círcuns* 
tancias consten en sus hojas de servidos.

De no presentar dicha documentación 
dentro deí plazo indicado, salvo casó de 
fuerza mftyor, hb podráh ser nombrados 
y quedarán ahuladas todfifc süs actuacio
nes, sin perjuicio dé la responsabilidad 
er. qüe hubiereh pbdldo ihcurrír por fal
sedad en la instancia, fin éste caso él 
Tribunal se ajustará a lrt prevenido eh el 
articulo 21 del referido Regiafhefito de
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10 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 de agosto).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas
Técnicas.

ORDEN de 20 de julio de 1959 por
la que se convocan- oposición libre 

las cátedras de «Geotecnia y 
Cimientos» y  «Puentes de fábrica 
de hormigón en masa  y  hormigón  
armado» de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos 

Canales y Puertos.

lim o Sr.: Encontrándose vacantes las 
cátedras de «Geotecnia y Cimientos* y 
«Puentes de fábrica de hormigón en masa 
y hormigón armado» de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, dotadas con el sueldo 
anual de entrada en el escalafón y la 
gratificación correspondiente a dicha cate
goría. y de conformidad con lo prevenido 
er el Decreto de 10 de mavo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13) y Reglamento de Oposiciones para 
ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
dr las Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 10 de Julio de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO cel 14 de agosto).

Este Ministerio da resuelto:
Primero Anunciarlas a oposición libre 

entre ingenieros de Caminos. Canales y 
Puertos.

Segundo. Quienes deseen tomar parte 
en esta oposición presentarán sus instan
cias en el Registro General del Ministe
rio de Educación Nacional en el plazo de 
treinta dias. contados a partir de la pu
blicación de la presente conv«>catoria en 
e' BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán manifestar en las mismas de 
forma expresa y detallada que reúnen 
todas y cada una ue las condiciones pre
vistas en los artículos primero y segundo 
del citado Reglamento.

Acompañarán recibos de haber entre
gado 75 pesetas en la Sección de Habili
tación General por derechos de oposi dón 
y de 50 pesetas en la de Caja O nica Espe
cial por formación de expediente.

Asimismo podrán ser presentadas las 
Instancias y satisfechos los derechos por 
cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. •

Tercero En el momento de la presen
tación de los opositores ante el Tribunal 
entregarán a éste la relación de activi
dades profesionales y de investigación. 
Memoria por triplicado y otros méritos 
que puedan alegar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del Regla
mento

Cuarto * Los opositores que sean oro- 
puestos por el Tribunal presentarán en 
e plazo de treinta dias. a partir de la 
propuesta, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria que 
a continuación se relacionan: /

a) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada y legitimada, en su caso.

b) Título profesional, copia autorizada 
del mismo o testimonio notarial.

c) Certificado de. adhesión a los prin
cipios fundamentales del Estado, así como

declaración jurada de no hallarse inca
pacitado para ejercer cargos' públicos.

d) Certificado acreditativo de contar 
cinco años, por lo menos, en el servicio 
del Estado, de Corporaciones o de Em
presas particulares.

Si los opositores tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán exentos 
de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, y de
berán presentar certificación del Minis
terio u Organismo de que dependan que 
acredite su condición y cuantas circuns
tancias consten en sus hojas de servicios.

De no presentar dicha documentación 
dentro del plazo indicado, salvo caso de 
fuerza mayor, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas su* actuacio
nes,. sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso el 
Tribunal se ajustará a lo prevenido en el 
articulo 21 del referido Reglamento dé 
10 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 14 g f  agosto).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ANUNCIO del Tribunal del concurso-oposición 
a la plaza de Catedrático 

numerario del grupo X III , 
«Tecnología mecánica», vacante 
en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales» por el que 
se convoca a los señores opositores. 

Se convoca a los señores opositores para 
el acto de preséntación. que tendrá lugar 
el día 10 de septiembre próximo, a las 
diez de la mañana, en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos Ca
nales y Puertos (calle de Alfonso XTI. 3).

Los señores opositores deberán entregar 
en este acto los trabajos profesionales y 
de investigación reglamentarios y una Me
moria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disci
plinas que comprende la cátedra, asi como 
cuantos méritos puedan alegar los solici
tantes.

Madrid, 4 de julio de 1959,-^El presi
dente, Paulino Martínez Hermosilla.*

ANUNCIO del Tribunal de la oposición 
l i bre para la provisión de 
cátedras de «Francés» vacantes 
en Institutos Nacionales de Enseñanza 

Media, con el que se señala 
lugar, día y hora para la 

presentación de los opositores.

. Se convoca a los señores opositores a 
cátedras de «Francés» de los institutos 
de Avila. Ceuta. Granada («Ganivet»), 
Jaén, Lérida, Murcia («Sa&vedra Fajar
do»), Las Palmas, Pontevedra. Seo de 
Urgel. Soria. Tortosa y Zamora para que 
comparezcan ante el Tribunal el día 1 de  
septiembre, a las doce de la mañana, en 
e* Salón de actos del Instituto de San 
Isidro, calle de Toledo, 39. de esta capi
tal.

Los opositores deberán presentar Memo
ria pedagógica y el programa de la asig

natura prescritos por el Reglamento de 
Oposiciones vigente.

El cuestionario estará a disposición de 
los opositores a partir del día 13 de agosto 
próximo en la Conserjería del referido 
Centro.

El Tribunal, en virtud de las atribucio
nes que le confiere el Reglamento de Opo
siciones, ha acordado que el sexto ejer
cicio (práctico) de la oposición se celebre 
en primer lugar.

Las normas que regirán dicho ejercicio 
se publicarán a continuación del cues
tionario.

Madrid, 2 de julio de 1959.—El Presi
dente. Miguel Allúe Salvado*

ORDEN de 2 de julio de 1959 por 
la que se hace pública la división 
del Escalafón de Catedráticos Numerarios 

de Universidad a efectos 
de nombramiento de Tribunales 
de oposiciones.

limo. Sr.: Dispuesto por Orden minis
terial de 2 de abril de 1952 í*ue en 1 de 
enero y 1 de julio de cada año debe ha
cerse pública la división del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Universi
dad a los efectos /le  posible designación 
durante el semestre, en tum o de rotación, 
de Vocales automáticos para Tribunales 
de oposiciones a cátedras,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pú
blica la división del Escalafón mencionado 
en los tercios correspondientes, que en 
1 de julio actual es como sigue:

Primer tercio: Comienza en el núme
ro 2, don Patricio Peñalver Bachiller, y 
termina en el 257, don Eugenio Sellés 
Marti

Segundo tercio: Comienza en el nú
mero 258, don Ramón San Martín Casa- 
mada, y termina en el 501, don Rafael 
Gibert Sánchez de la Vega.

Tercer tercio: Comienza en el núme
ro 502, don Francisco Fernández de Villa- 
vicencio Arévalo, y termina en el último 
Catedrático ingresado en el Escalafón, don 
Lorenzo Ferrer Figueras.

Los anteriores datos están referidlos al 
Escalafón publicado en el «Boletín Ofi
cial» del Ministerio del 20 de febrero 
de 1958.

Lo digo a  V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por 
la que se convoca oposición la 
segunda cátedra de <<Filología latina>> 

de la Universidad de Madrid. 

limo. Sr.- Vacante la segunda cátedra 
de «Filología latina» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Madrid

Este Ministerio h a . resuelto anunciarla 
para su provisión en propiedad al tum o  
de oposición ,

Los aspirantes para ser admitidos a la 
misma debeTán réúnir ios -equíritos que 
se exigen en el anuncio convocatoria, ri
giéndose las oposiciones por las prescrip
ciones establecidas en el Reglamento de 
25 de junio de 1931. en cuanto no est̂ é 
afectado por la L*ey de 29 de julio de 1943; 
Decreto^ de 7 de septiembre de 1951, 10 de'
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mayo de 1957 y Orden de 30 de septiem
bre del mismo año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de julio de 1959

RU BIO  G A P  C IA -M INA

limo. Sr Director general ae Enseñanza
Universitaria.

A n u n c io

En cumplimiento de lo dispuesto en Or
den ininisteiial de esta techa,

Esta Dirección General ha acordado 
que fe anuncie para su provisión en pro
piedad por oposición directa la segunda 
cátedra de «Filología latina» de la Facul
tad ce Filosofía y Letras de la Universi
dad d* Madrid, dotaoa con el sue’dr anual 
de 28.32C pesetas, dos mensualidades ex
traordinarias la gratifijacion e s p e c i a l  
complementaria de 10 000 pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requiere^ las condiciones Siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931 «adaptado al Decreto de 
ia Pres'denoie del Gob eino de 10 de ma
yo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
de septiembre del mismo año), en cuanto 
no esté afectado por la Ley de 29 de ju
lio de 1943 y demás dispoai iones.

1.» Se& español.
 ̂ 2.» Habei cumplido veintiún años de 
edad.

3.a No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos

4.a H a b e r  aprobado los ejeiciclos y 
cumplido te dos los requisitos necesarios 
para la obtención del título que exige la 
legislación vigente para el oeseirpeño de 
la cátedra.

5.a Realizar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a ) Haber desempeñado función docen- * 
te o Investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo en Universidades del 
Estado, Institutos de Investigación o pro
fesionales d^ la misma o de’ C on e jo  Su
perior de I i  vestigaciones Gentílicas, que 
se acreditará en la form8 establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO , 
de 11 de mayo).

b) Ser Piofesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros oficiales de Eitseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras ae Universidad por estar compren
dido en cua quier disposición lega) vigen
te que así U> declare

Las circunstancias expresadas en este 
apartado habrán de concurrir en los opo
sitores en lo» plazos y condiciones fija 
dos en las imposiciones resnect;vas o en 
las que señala la Orden ministerial de 
2 de febrero de 1946 u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to. en el apartado d), del artículo 58 de la 
Ley de Ordenación Universitaria

8.a Los aspirantes femeninos deberán 
haber realizado el servicio aocia' de la 
muje** o. en otro caso, estar exentas del 
mismo.

9.a Los aspirantes qu» hubieran per
tenecido al profesorado en cualquiera de

sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos ante* del 18 de julio de 1936 de- 
oerán estar depurados 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden mintfterial de 30 de septiembre 
de 1957 los aspirantes maní tes1 aran en 
su instancia expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exir idas y que se espedí? can an
teriormente, debiendo relacionarlas todas, 
y referidas siempre a la fecha oe expira
ción Je) plazo señalado oara la presenta
ción de instancias 

Deberán satisfacer cincuenta pesetas en 
metálico por derechos ae xormación de 
expediente «Orden de 31 de octubre de 
1952, BOLETIN O F IC IA ! Dfej ESTADO 
de 26 de diciembre siguiente* y aten ta y 
cinco pesetas, también en metálico, oor 
derechos de oposición a que hace refe
rencia la de 10 de febrero de 195o < BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 25 ae 
marzo) Esta.* cantidades podrán ser abo
nadas directamente en ia Caja Unica y 
en la Habilitación del Departamento res
pectivamente o mediante giro postal que 
prevé el articulo 66 de ,a ev de Proce- 
dimientí Administrativo uniéndese a la 
instancia los resguardas oportunos.

Igualmente acompañarán con !a instan
cia e’ trabajo científico escrito expresa
mente para la oposición v la cercificación 
acreditativa de la función ^ocer.te o In
vestigadora de conformidad con lo dis
puesto en la letra d) del articulo 58 de 
ia Ley de 2S de julio 1e I943 \ Orden 
de 30 de septiembre de 1957 mencionadas 

Los aspli antes que obtengan cátedra 
dispondrán de acuerdo con lo p»evenido 
en el númeio séptimo de *8 O: den mi- 
niste’lsu últimamente citada d? un pla
zo de treinta chas, contados a partir de 
la propuesta de nombramiento paia apor
tar los documentos acreditativo * de las 
oondiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, 'as ir ¿tandas 
habrán de dirigirse precisa.nent • a este ‘ 
Ministerio en el plazo im prorryable de 
treinta días hábiles, a cortar desde el 
siguiente al de la publica:ión de <*ste 
anuncio en el BOLETIN O FIC IAL «DEL 
ESTADO Todas las so iic it^ e » qu? lle
guen al Registro General del Departa
mento una vez caducado el olaz- de pre
sentación serán consideradas como fuera 
de éste, y. en consecuencia, excluidos de 
ia oposición sus firmantes, a no ser aue 
se trate de instancia.* presentada a tra
vés de los conductos \*ue señale el ar
tículo 86 de la Ley de Proc*dimU nto Ad
ministrativo en cuyo caso se -ntenoerá 
que han tenido entrada en el Re^.'stro en 
ja* fecha en que fueron entregarlos en 
cualquiera do los mismos 

Madrid. 13 de julio de 1959.—El Direc
tor general, T. Femándea-Miranda.

O RD EN  de 15 de ju lio de 1959 por 
la qu e  se declaran análogos para 
e l nombramiento de Tribunales 
las cátedras que se indican de la 
Facultad d e  Ciencias Polí ticas, 
Económicas y Comerciales.

Urna Sr.: Para aplicación de lo preve
nido en el Decreto de 7 de septiembre 
y de acuerdo con el informe emitido por 
e. Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto declarar aná
logas para el nombramiento de Tribu
nales de oposiciones a cátedras de «Eco-

nometrla y Métodos estadísticos» de la 
Facultad de Ciencias Políticas. Económi
cas y Comerciales las de

«Teoría Económica».
«Estructura e Instituciones económicas 

españolas en relación con las extranjeras»; 
«Política económica».
«Estadística teórica».
«Estadística actuarial».

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1959.

RUBIO  G ARC IA-M INA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

RESOL U CIO N de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declara desierto el 
concurso previo de traslado a la 
cátedra de «Estratigrafía y Geo
logía histórica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Oviedo.

Por falta de aspirantes al concurso pre
vio de traslado anunciado por Orden de 
.13 de abril de 1959 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO del 12 de mayo de dicho 

. año )> para la provisión en propiedad de 
la cátedra de «Estratigrafía y Geología 
histórica» de la Facultad de Ciencias de 

; la Universidad de Oviedo,
Esta Dirección General ha resuelto de

clarar desierto el concurso previo de tras
lado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
v efectos 

Dios guarde a V 8 muchos años. 
Madrid. 1 de Julio de 1959—El Direo- 

tor genéral. T. Fei nández-Miranda.

Sr. Jefe  de la Sección de Universidades 

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria  
ref erente a opositores a las cáte
dras de « O ftalm ología» d e la Fa
cultad de Medicina de las Uni
versidades de Salamanca y Valen
cia.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y O» den
de 30 de septiembre del mismu año <B O  
LETIN  O FIC IA L DEL E|5TADO de I I  ds 
noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
l.° Declarar admitidos a las oposicio

nes convocadas por Orden de 31 de marzo 
dt 1959 (BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO de 30 de abril del mismo año) para 
la provisión en propiedad de la* cáte- 
dias de «O ftalm ología» de la Facultad 
oe Medicina de las Universidades de Sala
manca y Valencia los siguientes aspi
rantes:

D. Marcelo v Carreras Matas.
D. José Gálvea Montes.
D. Francisco Rula Barranco.
D. José Arriaga Cantullera.
D Nicolás Belmonte Gonaálea.

' D. Rafael Bartoloáai Sánehea,
D Manuel Sánchea Saloria
D. José Lorepte Talamás.
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2.ª Los opositores propuestos por el Tri
bunal presentarán en este Departamento
ministeriaJ dentro del plazo de treinta 
dias hábiles, contados a artir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposiciones 
vigentes de las condiciones que se espe
cifican en el anuncio-convocatoria. Que
dando en caso contrario anuladas todas 
sus actuaciones, con arreglo a lo ordenado 
en el Decreto de 10 de mayo y Orden 

i de 30 de septiembre de 1957 ya referidos.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959.—El Director 

general. T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
nera l de Enseñanza Unuversitaria 
r e f e rente a los opositores a la cá
tedra de « Arqueología, Epigrafía 
y Numismática para desempeñar 
Arqueología y Epigrafía»  de la 
Facultad de Filosofa y Letras de 
la Universidad de Salamanca.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 11 de mayo ae ’ 957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO
LETIN OFICIAL DEL ETADO de 11 de 
noviembre 'siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio

nes. convocadas por Orden de 31 de mar
ro de 1959 (BOLETIN O F I C I A L  DEL 
ESTXDO de. 30 óe abril de mi^mo año. 
rectificado en el de 19 de Junio último' 
para la provisión en propiedad *e la cá
tedra de «Arqueología. Epigrafía y Nu
mismática (para desempeñar Arqueología 
y Epigrafías de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salaman
ca los siguientes opositores.

D. Migue) Ángel García Ouinea.
D. José Maria Blázquez Martínez.
D. Francisco Jordá Cerdá
D Antoni Arribas Pa áu, y
D. Federica Wattemberg Sampere.

2.° Declarar excluido por los motivos 
que se indican al aspirante don Alberto 
Balll Yilana poi no detallai expresamen

t e  en la instancia los ‘ equisito* Que se
exigen en la convocatoria y no acompa
ñar e* certificado de los dos años de fun
ción docem; o investigadora, expedido 
con arreglo a la Orden de 27 d » abril de 

>1946 (BOLETIN OFICIAl DEL ESTADO 
de u  d« mayo del mismo año). quien po

ndrá interpor er. según lo determinado en 
las itadas disposiciones recurs'» de re
posición ante el Ministerio en el plazo de 
quince días a contar desde el siguiente al 
de ‘a publicación de esta Orde : en el 
BOLETIN OP’IC IAL DEL ESTADO.

3.° El opositor propuesto por el Tribu
nal presentará en .este Departamento mi
nisterial dentro del plazo de treinta cuas 
hábi’r.s. cortados a partí) de ia propues
ta de nombramiento, los v ocumentos acre
ditativos qu* señalan las disposiciones vi
gentes de la*' condiciones que se especifi
can en el anuncio convocatoria, quedan
do en caso contrario anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a lo ordenado en

el Decreto de 10 de mayo y Orden de 30 
de septiembre de 1957 ya referidos.

Lo digo a V. 6. para su com># i miento 
efectos
Dios guarde a V. 8 muchos años. 
Madrid. 0 de Julio de 1959— F Direc

tor general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Secdión de Universidades.

ORDEN de 6 de julio de 1959 por
la Que se convoca concurso-oposi
ción para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943. para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad expresada, con la gra
tificación anual de 18.600 pesetas y ads
crita a la enseñanza de «Química indus
trial».

Segundo —El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años, y podrá ser prorrogado por 
otro periodo de Igual duración si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero. — Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente, de acuerdo con lo pre\«enido 
en el articulo 4.<> déla Orden ministerial 
de 4 de julio de 1&51 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias. contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ajustárse el concurso-oposición a 
lo dlspueslo en la Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de) 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 13) y Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 
de mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1959.—Por dele

gación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de julio de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facul
tad de Medicina de la Universi
dad de Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar el < uncurso-oposi- 

ción determinado en la Ley d* 29 de julio 
de 1943 para proveer dos plazas de Profe
sores ad juntos en la Facultad de Medicina 
de la Universidad expresada, con la gra- i

tiflcación anual cada una de ellas de pe
setas 18.600 y adscritas a las siguientes en
señanzas:

1. «Fisiología especial».
2. «Fisiología general».
Segundo. — Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición te.<dián la durar 
ción de cuatro años y podran ser prorro
gados por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamenta
rias. conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder ^mar, parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirante posean el 
grado de Doctor en la Facultad corres
pondiente. de acuerdo con m prevenido en 
el artículo 4 ° de da Orden ministerial de
4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 

! BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ci«- 
biendo ajustarse el concuño-oposición fc 
lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19) Decreto de 
la Presidencia del Gobierno .e 10 de mavo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 13) y Orden dt la Dirección 
General de Enseñanza Un vei sitaría de 
31 de mayo de 1957 (BOLE1IN OFICIAL 
DEL ESTADO de 21 de *U) lo'*.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de julio de 1950.—Por dele* 

gación. T. Fernández-Miranda. '

limo. 8r. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 15 de ju lio de 1959 por
la que se dispone la apertura de 
un nuevo plazo de treinta dias 
hábiles para solicitar tomar parte 
en el concurso oposición a dos 
plazas de Profesores adjuntos va
cantes en la Facultad de Medic i
na de la Universidad d e Sala
manca.

limo. Sr.  A propuesta del Decanato de 
la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca, y por habei transcu
rrido más de un año desde iué el concur
so-oposición fué convocado.

Este Ministerio ha tenido a b4*n abrir 
un nuevo plazo de treinta Has hábiles, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFIC14L DEL 
ESTADO, para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición convocado pór Or» 
den de 14 de febrero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DFL ESTADO de 22 de marzo 
siguiente) para proveer dos p'azas de 
Prof^Qie* adjuntos vacantes en la FacuL 
tad expresada y adscritas a «Patología y 
Clínica quirúrgicas» debiendo *-»unir los 
solicitantes -as condiciones equeMdas por 
la O-'den dt la Dirección Genera de En
señanza Universitaria de 31 de mayo de 
i957 * BOLETIN OFICIA! DEL F.STADO 
de 21 dt junio siguiente), si bien de con
formidad con lo establecido en esta dis
posición y en el Decreto de la Presiden
cia nel Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESI A DO del 
13) : o nece.'-itarán unir a, tus irstancias 
la documentación que acredite 'tunlr las 
condiciones de la convocatoria,, la cual, 
caso de resultar aprobado alguno de es-
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tos nuevos aspirantes, «era prf sentada 
por el mismo en el plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la fecha en que fuera 
propuesto o o r  el Tribunal correspon
diente

Las referidas plazas están dotaoas con 
la gratificación anual de 18.600 pesetas 
cada una de ellas y los nombramientos 
tend:án la duración de cuatro años, que 
podra ser prorrogado por otro pe»1odo de 
igual duración si se cumplen las condi
ciones eglamentarias. conforme'a la Ley 
de 29 ae julio de 1943 y disposiciones com
plementaria .

Lo digo -i V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarae a .V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.—Por dele

gación, T Femández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ANUNCIO del Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor ad
junto adscrita a la enseñanza de 
«Biología general» vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona, por el que 
se indica lugar, día y hora para 
la presentación de los aspirantes 
admitidos.

v Se convoca a los señores opositores ad
mitidos para tomar parte en el concurso- 
oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor adjunto adscrita a la enseñanza 
de «Biología general» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Barcelona 
a fin de verificar las pruebas de los exá
menes el día 10 del próximo mes de oc
tubre. a las diez de la mañana, en el La 
boratorio de Antropología.

Barcelona. 9 de julio de 1959.—El Pie- 
sidente. Santiago Alcobé.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Pro
fesor adjunto de «Derecho mer
cantil» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Zarago
za por el que se convoca a los 
señores opositores.

Los aspirantes a dicha plaza se servirán 
concurrir a la Sala de Profesores de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
de Zaragoza (Ciudad Universitaria) el día 
21 de septiembre próximo, a las tres y 
media de la tarde. par§ proceder a la 
práctica de] primer ejercicio

El cuestionario para dicho ejercicio se 
hallará a disposición de los interesados 
desde el día 5 del mismo mes en la Se
cretaría de lá Facultad.

Zaragoza. 10 de julio de 1959.—El Pre
sidente, Agustín Vicente y Gella

ANUNCIO de la Universidad de Ma
drid por el que se pública la lista 
de aspirantes admitidos al con
curso-oposición convocado para 
proveer la plaza de Profesor ad
junto adscrita «Físico Química 
aplicada» de la Facultad de Far
macia.

Expirado el plazo de convocatoria determinado
 por la Orden ministerial de 

4 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 del mismo mes), 
para la admisión de solicitudes al concur
so-oposición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto de la Facultad de Far
macia de esta Universidad, adscrita a «Fí
sico-Química aplicada».

Este Rectorado ha acordado se publique 
la relación de los aspirantes admitidos 
definitivamente al concurso-oposición de 
referencia:

Don Manuel Ortega Mata.
No se publica lista de concursantes ex

cluidos por ser el señor anteriormente re
señado el único solicitante a este concur
so-oposición.

Madrid. 11 de julio de 1959.—P. el Se
cretario general: El Oficial Mayor, Juan 
Otero Autrón. — Visto bueno: Eli Rector, 
S. Royo Vlllanova.

ANUNCIO de la Universidad de 
Granada por el que se declara ad
mitido al opositor indicado en el 
mismo como aspirante al concur
so-oposición convocado para pro
veer una plaza de Profesor adjun
to de la Facultad de Medicina.

Aspirante al concurso-oposición a la pla
za de Profesor adjunto de «Técnica ana
tómica» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Granada que ha sido 
admitido definitivamente para efectuar los 
ejercicios correspondientes :

Don José María Smith Agreda, único 
solicitante.

Granada, 1 de julio de 1959.— Por el 
Secretario general: El Oficial Mayor,'
E Crespa

ANUNCIO de la Universidad de Za
ragoza por el que se declara ad
mitido al aspirante que se indica 
al concurso-oposición convocado 
para proveer una plaza 
de Profesor adjunto vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras

En cumplimiento de las disposiciones 
vigentes,

Este Rectorado h a c e  público lo si
guiente :

Se declara admitido, por reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, a 
don Ildefonso Manuel Gil López, único 
aspirante a) concurso-oposición convocado 
por Orden de 11 de máyo de 1959, para

cubrir una plaza de Profesor adjunto de 
las enseñanzas de «Fundamentos de Filo
sofía, Historia de los sistemas filosóficos. 
Psicología. Lengua española y Literatura 
española y sus relaciones con la Litera
tura universal», vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Universidad, 
con la gratificación anual de 18.600 pe
setas.

Zaragoza, 11 de julio de 1959.—El Rec
tor, Juan Óabrera Felipe.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provin

cia de Valencia por el que se ha
ce pública la relación de admiti
dos al concurso libre para la pro
visión de una plaza de Apareja
dor de Construcciones Civiles.

Relación de firmantes admitidos al con
curso:

Don Nadal San Bartolomé Vargue*.
No hay excluidos.
Valencia. 22 de Julio de 1959 —El Pre

sidente, Bernardo de Lassala.—Eli Secre
tario general, C. Cisneros.

2.662.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Za
ragoza por el que se hace pública 
la lista de opositores admitidos 
a la oposición a plazas de Auxi
liares de Servicios Técnicos.

La M. I. Comisión Permanente, en se
sión celebrada el día 8 de Junio en curso, 
acordó aprobar la lista de aspirantes que 
han solicitado tomar parte en la oposi
ción libre a dos plazas de Auxiliares de 
Servicios Técnicos sin título afectas a la 
Dirección de los Servicios de Vialidad y 
Aguas de la excelentísima Corporación 
municipal de esta ciudad.

Los señores aspirantes admitidos son;
Don Luis Gracia Trias.
Don Desiderio VUlarroya Centelles.
Don Armando Telxé de Castro.
Don Pedro Blasco Grau.
Don Antonio Faci Martín.
Y de conformidad con lo expuesto en 

el Decreto de 10 de mayo de 1957 dicha 
lista de aspirantes admi.idos a la oposi
ción libre de referencia se expone al pú
blico por un plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a efectos de re
clamaciones por quienes se consideren 
perjudicados.

Zaragoza, 9 de julio de 1959.—El Alcal
de Presidente.—Por acuerno de a. E.: El 
Secretario general.

2.643.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CO N V O C A TO R IA S OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Oficina de la Comisión Delegada 
del Gob ierno para el desarrollo de 

los Convenios con Norteam érica

Nota.—Se hace saber a las Entidades 
que deseen concurrir a las invitaciones 
cié ofertas para el suministro de mercan
cías con cargo a la Ayuda Americana, 
objeto de las ¿ubautorizaciones que a con
tinuación se detallan, que podrán recoger 
las opoi tunas especificaciones técnicas en 
el domciilio social de ios titulares de las 
subautorizaciones.

A u torización  : 529P-PM.'2i.2.
Subautorización: 9212-1.
Titular: Dirección General de Protec- , 

don de Vuelo. Ministerio dei Aire Rome- 
i o Robledo. 8 . Madrid.

Mercancías: Grupos electrógenos Die
sel de 25 KVA.

Valor en dólares: 50.000.
Presentación de ofertas: Hasta el dia 

4 de septiembre de 1959.
Origen: Todos los países extranjeros, 

excepto Rusia, países satélites y China 
continental.

Autorización: 152-69-828-9249.
Subautorízación: 9249-2.
Titular: Siemens. Industria Eléctrica. 

Sociedad’ Anónima. Barquín >, 38. Madrid.
Mercancía: Material eléctrico.
Valor en dólares: 15.000.
Presentación de ofertas: Hasta el día 

2 de octubre do 1959.
Origen: T odos los países extranjeros, 

excepto Rusia, páises satélites y China 
continental.

♦ • •

M INISTERIO DE ASUN TOS  
EXTERIORES  

Dirección General de Asuntos  
Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS 
EN EL EXTRANJERO

Consulado general en Buenos Aires 

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 

t el fallecimiento de los españoles siguieu-
Jt-es: .

Ramón Quiñones, hijo de Gabriel y 
Joaquina, ocurrido el dia 8 de agosto 
de 1954.

Balbino López, natural ere Buizán, hi
jo de Manuel y Antonia, ocurrido el dia 

f 4 de enero de 1959.

Consulado general de España en Orán

El señor Cónsul general de España ep 
Orán comunica a este Ministerio el falle»- 
cimiento de los siguientes españoles:

Eugenia Sánchez González nacida el 20 
de mayo de 1891 natural de Qehegin 
(Murcia), hija de José y ac María, ocu
rrido el día SO de mayo de 1655.

María Josefa Morilla Cantón, nacida el 
año 1887, natural de Calahorra (Logroño), 
bija dé Francisco y de Teresa, ocurrido el 
día 3 de junio de 1955.

Consulado en Milán

El señor Cónsul de España en Milán

comunica a este Ministerio el fallecimien
to -de FLadelfo Trayter Colls, natural de 
Figueras (Gerona), nacido el 25 de di
ciembre de 1878, ocurrido el ciía 19 de 
lulio de 1959.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  

Comandancias Militares 
V I G O

Don Manuel Garabatos González, Alférez 
de Navio de la R. N. A., Juez técnico 
número dos de la Comandancia Militar 
de Marina de Vigo,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente de salva
mente por el servicio prestado de navega
ción en conserva de6de la situación lati
tud 40° 20‘ Norte y longitud 35° 35’ Oeste, 
hasta el fondeadero de isla Flores, por los 
pesqüeros «Myrdoma A» y «Myrdoma B», 
folios 7.329 y 7.330 de esta inscripción de 
Vigo, a les de su igual ciase «Parróte)) y 
«Palloza». de la inscripción de La Co
ruña

Lo que se hace público en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 27 del 
título adicional a la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina, a fin de que 
cuantas personas o entidades se consi
deren interese das en el' expresado salva
mento puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del pla
zo de treinta días, bien por comparecen
cia en ¿este Juzgado de Marina o por 
escritos dirigidos al mismo Juez que sus
cribe

Vigo, 24 de lulio de 1959.—-Manuel Ga
rabatos González.

4.002.

MINISTERIO DE HACIENDA  

Dirección General de Aduanas

Haciendo público extracto de la  
solicitud para establecer en la zona 
franca de Cádiz una industria 
refinadora de aceites vegetales,

Don Alejandro de Mollinedo y Paúl, en 
nombre de la Sociedad «Factorías Oleíco
las Industriales, S. A.», se dirige a este 
Departamento en solicitud d e ‘ concesión 
de una instalación refinadora de aceites 
que complementará las operaciones de 
descarga a granel, que vienen efectuando 
en dicha zona franca.

El emplazamiento de la instalación re
finadora comprenderá una superficie de 
unoá 1.000 metros cuadrados en loa lo
cales cedidos a tales fines por el Consor
cio de la zona franca de Cádiz.

Las materias primas estarán constitui
das por los cupos de producción nacional 
aue puedan serles adjudicados y por las 
importaciones que les sean concedidas 
por las autoridades de* abastecimiento es
pañol.

La maquinaria base estara constituida 
por una instalación que se ha desmon
tado en la provincia de Málaga y mo
dernizada con elementos de producción 
nacional

El producto elaborado será aceite re
finado para use comestible, destinándolo 
ai consumo nacional, dentro de las ñor-

nías establecidas para tratamiento y dis
tribución de aceites retinados.

También se retinarán aceites brutos ex
tranjeros para exportación al extranje
ro utilizando mano de obra, y trabajo 
español.

El capital de la instalación totalmen
te desembolsado, es de 15.000.00j de pe
setas, de procedencia totalmente espa
ñola.

Lo que se hace público en cumplimien
to del Decreto de 10 de agosto de 1955 
y Orden ministerial de 11 de noviembre 
del rrrísmo año al objeto de que puedan 
formularse las reclamaciones oportunas 
dentro del plazo de un mes. contado des
de la fecha de esta publicación. También 
podrán formularse dentro del mismo pla
zo escritos en-apoyo de la petición.

Tanto las impugnaciones como los es
critos en pro de la concesión deberán re
mitirse a la Dirección Geneial de Adua
nas acompañados de ocho copias, según 
tuspone la Orden ministerial de 11 de 
noviembre de 1955, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
o ía .21.

Madrid. 22 de julio de 1959.—'El Direc
tor general T eop rép ^ s Cuadrilxero.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Patronato Nacional Antituberculoso 
 y de las Enfermedades 

del Tórax

SECRETARIA GENERAL
S u b a st a  de las instalaciones de aparatos 
elevadores en el Sanatorio Antituberculoso  

de Toledo.

El Patronato Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades del Tórax, en vir
tud de acuerdo adoptado por su Comi
sión Permanente, saca a subasta las ins
talaciones de aparatos elevaaores del Sa
natorio Antituberculoso de loledo

El plazo para la foma de datos y uresen- 
tación de pliegos terminará a los veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO, ce
rrándose la admisión de pliegos a las doce 
horas del último día del pla/o indicado

Los documentos para el estudio de la • 
subasta serán:
, Pliego de condiciones.

Presupuesto., .
Modelo de proposición.
Dichos documentos podrán Ser exami

nados para su estudio en las oficinas de la 
Sección de Construcciones del Patronato 
Nacional Antituberculoso, Cviflcio de la 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España), en Madrid, durante los días labo
rables, desde la diez a las trece horas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral del Patronato Nacional Antitubercu
loso, en des sobres: uno cerrado y lacrado, 
que contendrá las proposiciones- econó~ 
micas, y otro abierto c o n , los documen
tos que se fijan en el pliego de condicio
nes generales y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional en 
la Caja General de Depósitus (Hacienda), 
entregándose por el citado registro recibo, 
que acredite su presentación.

La fianza provisional seré de dieciocho 
mil setenta y tres pesetas U8.073).
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El tipo máximo de licitación será de no» 
vecientas tres mil seiscientas veinte pese
tas (903.620).

Dentro de los cinco días náDiles siguien
tes al de la terminación del plazo de pre
sentación de pliegos, y en la lecha y hora 
que se rijará en el tablón de anuncios del 
mencionado Patronato, antes» del venci
miento del plazo de terminación, tendrá 
lugar en el local designado ai efecto por 
el Patronato, ante Notario tajo la pu-si- 
dencia del ilustrísimo señor Director ge
neral de Sanidad, Presidente Delegado del 
Patronato Nacional Antitubeiculoso, y con 
asistencia del ilustrísimo señoi Secretario 
general del indicado organismo, Abogado , 
del Estado, Asesor Jurídico del Ministe
rio de la Gobernación, Intel ventor Dele
gado del Ministerio de Hacienda y Arqui
tecto Jefe de la Sección de Cónstiuccio- 
nes o personas en quienes oeleguen. la 
apertura y lectura pública de los pliegos 
presentados, de acuerdo con ic estipulado 
en el pliego de condiciones generales; ad
virtiéndose que si se presentasen do> o 
mas proposiciones iguales se verificará en 
el mismo acto una licitación por pujas a 
la llana y partida de 500 pesetas, durante 
el término de quince minutos, entre los 
titulares de aquellas proposiciones y si 
terminado dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicación por por
teo.

El plazo de terminación ae las obras se
rá de siete meses.

Todos los gastos que se originen por es
ta subasta serán de cuenta del adjudica- . 
tarlo

Madrid, 18 de junio de 1959.—El Secre
tario general, Francisco B l a n c o  Rodrí
guez.

2.658,
• • •

S u b asta  de los instalaciones de lavaderos, 
cocinas, desinfección y máquinas auxiliar 
res de cocina en el Sanatorio Antitubercu

loso- de Toledo

' El Patronato Nacional Antituberculo
so y de las Enfermedades óel Tórax, en 
virtud de acuerdo adoptado por su Comi
sión Permanente, saca a subasta las ins
talaciones de lavaderos, cocilias, desinfec
ción y máquinas auxiliares *»n el Sanatorio 
Antituberculoso de Toledo.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos ■ terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación ue este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, cerrándose la4 admisión de pliegos a 
las doce horas del último dia del plazo in
dicado.

Los documentos para el estudio de la su
basta serán:

Pliego de condiciones.
Presupuesto.
Modelo de proposición.
Planos.
Dichos documentos podrán ser exami

nados para su estudio en las oficina» de la 
Sección de Construcciones del Patronato 

z Nacional Antituberculoso, edificio de la 
Dirección General de Sanidad (plaza de 
España), én Madrid, durante los días la
borables, desde las diez a trece horas.

Las proposiciones se presentarán den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral del Patronato Naciona Antitubercu- 

, loso, en dos sobres: uno cerrado y lacra
do, que contendrá la proposición econó
mica, y otro abierto con los documentos 
que se fijan en el pliego oe condiciones 
generales y el resguardo uut acredite la 
constitución de la fianza provisional en la 
Caja General de Depósitos 'hacienda), en
tregándose por el citado Registro recibo 
que acredite su presentado .

La fianza provisional sei ó de treinta y 
cinco mil setecientas pesetas con veinte 
millones cuarenta y seis mil seiscientas 
céntimos (35.100,20)

El tipo máximo de licitac'.or será de oos 
ochenta pesetas (2.046i680).

Dentro de los cinco dias n “miles siguien
tes al de la terminación de* plazo de pre
sentación de pliegos y en a fecha s hora 
que se fijará en el tablón de anuncios del 
mencionado Patronato, antes del venci
miento del plazo de terminación, tendrá 
lugar en 1 local designado al efecto por el 
Patronato, ante Notario, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor Ohector general 
de Sanidad, Presidente Delegado del Par 
tronato Nacional Antituberculoso, y con 
asistencia del ilustrísimo señor Secretario 
general del indicado organismo, Abogado 
del Estado, Asesor Jurídico del Ministerio 
de la Gobernación, Interventor Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Arquitecto 
Jefe de la Sección de Construcciones o 
personas en quienes deleguen, la apertura 
y lectura pública de ios pliegos presenta
dos de acuerdo con lo estipulado en el 
pliego de condiciones generales; advirtién
dose que si se presentasen dos o más pro
posiciones iguales se verificará en el mis
mo acto una licitación por pujas á la lla
na y partidas de 500 pesetas, durante el 
término de quince minutos, entre los ti
tulares de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad. se decidirá la adjudicación por sorteo.

El plazo de terminación de la» obras 
será de siete meses 

.Todos los gastos que se originen po esta 
subasta serán de cuenta de. adjudicatario

Madrid. 30 de junio de 1 .J59.—E! Secre
tario general, Francisco Blanco Rcdriguez.

2.657.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes 

por Carretera
Anunciando concurso para la eje

cución de las obras del proyecto 
de señalización, enclavamientos, 
iluminación, línea de alta y co
municaciones de la reforma de la 
linea de Madrid a Zaragoza entre 
los kilómetros 145,660 y 163,163.

Hasta las doce horas del día 17 de sep
tiembre de 1959 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de esta 
Dirección General y en la Segunda Jefa
tura de Estudios y Construcción de Fe
rrocarriles, Sagasta, número 30, proposi
ciones para este concurso.

Presupuesto de contrata: 11.639.410,67 
pesetas.

Fianza provisional: 138.197,10 pesetas.
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 18 de septiembre de Í959, a las doce 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones es 
tarán de manifiesto durante tedo el oU 
zo de presentación de proposiciones en la 
citada Sección de Concesión y Construc-’ 
ción y Segunda Jefatuia de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles en los días 
hábiles, desde las diez hasta las cator
ce horas.

Las proposiciones se presentarán bajo 
sobre cerrado y lacrado en papel sellado 
de la tarifa sexta- (seis peestas), con es
tricta sujeción al siguiente modelo y 
acompañada de los documentos que se. ex
presan en • el pliego de condiciones parti
culares y económicas de este concurso.

Modelo de proposición.

Don ....... vecino de ...... provincia de
  con domicilio en .......  provincia de
....... calle de ....... número .......  entera
do del anuncio publicado y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en concurso de las obras del 
proyecto de señalización, enclavamientos, 
iluminación, línea de alta y comunicacio
nes de la reforma de la línea de Madrid 
a Zaragoza entre los kilómetros 145,660 y 
163,163, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a ios expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de ......
pesetas (aqv la proposición que st haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado, pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese concretamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra y 
en cifra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid. 24 de Julio de 1959.—El Direc

tor ereneral, Pascual Lorenzo.
2.668,

• • •

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Dejando en suspenso la celebración 
de la subasta de las obras de es
tación de aforos en la cola del 
embalse del pantano de Sau (Ge
rona).

Por el presente anuncio se suspende la 
celebración de dicha subasta, anunciada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 17 de julio de 1959 y cuya presenta
ción de pliegos había de tener lugar el 
día 17 de agosto próximo.

Madrid 20 de julio de 1959.—El Direc
tor -eneral

2.659.

Confederaciones Hidrográficas 

GUADIANA

I n fo r m a c ió n  pública del proyecto de con
ducción de agua para abastecimiento de 

Logrosán y Zorita (Cáceres)

Aprobado por Orden mluSterial de fe
cha 7 de julio de 1959 el «Pn yecto ae con
ducción de agua para aba<teclmien*<. de 
Logrosán y Zorita (Cáceres». se procede 
a la incoación del expediente de informa
ción pública, por período d? treinta (30) 
días naturales, dando así '.umplimiento a 
lo ordenado por la superioridad

Este plazo empezará a con a^se fie.-* e la., 
fecha de su publicación de e>te anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESI.* DO*." 
y durante el mismo podrán formu’.arsp re- 
clamaciones por ios que se /on^uerc-n per
judicados por la realización de las c t ras, - 
por escrito, ante 'a Dirección de la Con-“ 
federación Hidrográfica del Guadiana, en 
Mérida. plaza de España. 13. ••

La expresada información *e someterá7 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del provecto 
se expondrá al púplico en 'as oficinas de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiá*» 
na, en Mérida, durante el referido mazo 
de treinta (30) días naturales.

2.* La Información se ajusfará lo dis
puesto en las instrucciones de 10 d*: no
viembre de 1922.

Mérida, 23 de julio de 1959—El inge
niero Director, Leonardo G.a Oviea.

4.011.
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Nota extracto para la información públi
ca del proyecto de conducción de agua 

para el abastecimiento de los pueblos de 
Logrosán y Zorita (Cáceres).

Para abastecimiento de Logrosán y Zo
rita (Cáceres) se propone utilizar hasta 
40 litros por segundo pro- **dentes de la 
cabecera del río Huecas, .en término mu
nicipal de Cañamero (Cáceres), mediante 
las obras siguientes:

Caseta ae captación, de dimensiones 
6.35 por 3.20 metros cuadrados, con toma 
directa de agua del río Ruecas, repiesada 
por un azud de 0.70 metros de altura

Desde la captación, el agua se transpor
tará medíante tubería de hw migón hasta 
un partidor situado frente a Logrosán, del 
que arrancan dos ramales hasta los depó
sitos de Lrpgosán v Zorita

Los depósitos de ambos pueblos serán 
iguales *Sem i enterrados, de planta rec
tangular. de 32.66 por 21.45 metros cua
drados y 1.320 metros cúbicos de capa
cidad.

Lós depósitos se unirán «on los pueblos 
mediante sendas tuberías de distribución 
de flbroremento.

Las características de las tuberías, que 
Irún siempre enterradas, son las siguien
tes:

Conducción hasta el partidor: Longitud 
20.600 metros: diámetro. ¿50. milímetros 
Ramal de Logorsun Longitud. 3.220 me
tros; diámetro. 125 rr.ilimet'o¿. Ramal de 
Zorita: Longitud. 31.383 met.cs; diámetro.

' 225 y 220 milímetros. Tubería de distribu
ción de Logrosán: Longitud. 400 metros: 
diámetro. 250 milímetros rubería de dis
tribución de Zorita Longúud. 1.777 me
tros; diámttro, 250 milímetros

El proyecto consta de toaos los docu
mentos reglamentarios.

El presupuesto de ejecución, por contra
ta, es de 17.693.655,65 pesetas.

La información pública &e refiere.no so
lamente a la ejecución de las obras, sino 
también al aprovechamiento de los cau-

Mérida, 23 de julio de 1959.— E.< Inge
niero Director, Leonardo G.a Ovies.

♦ *  <9

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles
MADRID

AVISO

Se advierte al público por única vez, 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inserción de 
este anuncio, que han sufrido extravío los 
resguardos representativos de los depó
sitos constituídos en la extinguido Com
pe ñia de M. Z. A por don Tomás Fer
nández Corral, de 5.500 pesetas nominales 
en Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
y 100 en metálico, respectivamente, en 
concepto de fianza’ definitiva para res
ponder del contrato sobre Despacho Cen
tral en Almendralejo (Badajoz)

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación ^e tercero, se librará 
duplicado de los mencionados resguardos, 
anulando la validez de los primitivos y 
quedando esta Red exenta de toda respon
sabilidad

Madrid. 24 de julio de 1959.
10.730.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

GERONA

Esta Junta Provincial acuerda convo
car pública subasta para adjudicar la 
obra siguiente:

San Esteban de Lómana. Ayuntamien
to de Sant Anlol de Finestras.—Dos Eŝ  
cuelas unitarias v dos viviendas para los 
señores Maestros Presupuesto de con
trata* 534.575.11 pesetas

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones desde el día 1 de agosto 
hasta el 31 del mismo mes. en la Dele
gación f ministrativa de Educación Na- 
ciohal de Gerona donde se encuentran 
de manifiesto los pliegos de condiciones, 
provectos v demás detalles cuvo ^onoci- 

' miento convenga a los licitadores.
La subasta tendrá lugar en el Gobier

no Civil de esta provincia, a las doce 
horas dei día tres de septiembre próxi
mo Quienes concurran deberán consti
tuir fianza provisional del 2 por 100 del 
presupuesto en la Caja General de De
pósitos o en alguna de sus sucursales 
Las proposiciones es ajustarán al mo
deló subsiguiente Si apareciesen dos o 
más oronoslclones guales se practica
rá la licitación ñor nu^s a la llana pre
venida en el artículo 50 de la Lev de 
Contabilidad .

Gerona 28 de Julio de 1959 -—El Go
bernador civil-Presidente. José Pagés 
Costart.

Modelo de proposición

Don ......—. con domicilio on ....... .. .
sé compromete a ejecutar las obras de 
dos Escuelas v dos viviendas en Bnn Es
teban de Llém°na ñor el imnorte de
 ........  pesetas, con sujeción a las
co^ ^ on es  fijadas para las miamas .

2.665.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
Haciendo públicas las bases para 

el Concurso de Cartillas divulga
doras.

Esta Dirección General de Ganadería, 
a propuesta de la Junta para la Protec
ción v Mejora de Pieles y Cueros, organiza 
un concurso de trábalos divulgadores so
bre los temas siguientes:

«Defectos producidos por parásitos en 
los cueros y pieles en bruto: su importan
cia y prevención.»

«Defectos no parasitario* de los cueros 
y píeles: su importancia y prevención.»

«Cómo conservar los cueros y pieles.»
El concurso se regirá por las siguien

tes bases:
1.a La presentación de los trabajos se 

efectuará a partir de la publicación del 
presente concurso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y durante noventa 
días naturales

2.a Podrán concurrir a este concurso 
todos los españoles que se consideren con 
aptitudes para ello, except Jándose sola
mente los miembros d el. Jurado calificar 
dor.

3.a Dado el carácter de oivulgación que 
se pretende dar a estas caí*1 illas, \o* auto
res procurarán no abusar en su redacción 
de terminología científica e ilustrarlas con 
dibujos, fotografías o diagra" as qu* esti
me conveniente su autor: de suerte que el 
texto resulte comprensible ara los gana
deros e industriales español a,

4.a Se establecen tres primeros premios 
de 10.000 pesetas cada uno

5.a Los trabajos tendrán ma extensión 
máxima de 25 folios escri jos a máquina 
por una sola cara v a dos -spacios apavte 
de los dibujos, croquis, fotografías, etc., 
que puedan adjuntarse sin limitación.

6.a Les trabajos tendrán mtrada en el 
Registro general dei Ministerio de A¿rri- 
cultura dentro del plazo señalado, y en

sitio bien visible del sobre se hará cons
tar: «Para el Concurso de ^artillas Divul
gadoras de la Junta de Miiora de Pieles 
y Cueros.»

7.a Los trabajos se presen’.arán sin fir
mar, y en su primera página figurará so
lamente un lema que servil a para identi
ficar al autor. En sobre más pequeño, ro
tulado con el mismo lema que el *rabajo 
y. convenientemente lacrado, se expresa~á 
el nombre y apellidos, profesión, residen
cia y domicilio del autor

8.a Los trabajos premiaoos quedarán 
propiedad de la Dirección General de Ga
nadería, que podrá hacer de ellos el uso 
que estime conveniente.

9.a El Jurado encargado de la califica
ción de los trabajos queda constituí ir por 
la Comisión Permanente de la Junta para 
la Protección y Mejora de fueros- v Pie
les, que podrá declarar el concomo de
sierto si a.su juicio los trabajos presen
tados no sirvieran a la finalidad civu ga- 
dora que se persigue

Una vez emitido el fallo el Presidente 
del Jurado procederá a la apertura nf* los 
sobres conteniendo la dirección v nombres 
de los autores de trabajos premiados, le
vantándose acta, de la cuai se enviará co
pia a los-interesados adjiidicaacose los 
premios.

10. Los trabajos que no havan 5*idu pre
miados podrán ser «etirados por t«us auto
res en el' plazo de treinta días siguiénttes 
a la fecha de la publicación del íailc; lo? 
no retirados en dichó plázo serán de.*i rui
dos sin abrir las plicas correspo dientes.

11. Se autoriza a la Comisión Perma
nente de la Junta para la Pioteccic* de 
Pieles y Cueros para que ¿dopte las reso
luciones oportunas sobre cuantas cuestio
nes pudieran suscitarse en »-ste concurso 
y no estuvieran claramente previstas en 
estas bases

Madrid 24 de julio de 1959.—El Director 
general, Angel Campano

2.656. *

Haciendo públicas las bases para 
el concurso de Carteles Divulga
dores.

Esta Dirección General de Ganadería, 
a propuesta de ía Junta para la Pro*' 
tección y Mejora de Pieles y Cueros, or
ganiza un concurso de carteles divulga
dores sobre los temas -ígrientes:

Tema 1.° Lucha contra la hipoctéiv 
mosís (barros).

Tema 2.° Defendamos los cueros.
El concurso se regirá por las siguien

tes bases: v
1.a Las características de dichos carte- 

les serán
A) D.mensiones: 1 por 0,t0 ms.. dis

puestas en el sentido vertical
B) Deberán ir fijos en bastidor, ejecu

tados en papel entelado y protegidos por 
una varilla de madera en todo su con
torno. 9

O) El procedimiento piciorico a em
plear será el de temple, ó «goiach» exclui
do el sistema aerográfico ■

D) Dichos carteles se presentaran sin 
firmar, figurando al dorso ce los ritismos- 
un lema que servirá para *aantiflcar al au
tor En sobre rotulado con el mism* Jema 
que el trabajo v oonvenieitenente lacra
do se expresará el nombre, atellidou resi
dencia y domicilio ael auto.

E) La superficie irá tota* x  ente pintada 
a un máximo de cinco tintas, no admitién
dose márgenes en blanco. En todos ellos 
figurará la inscripción: «Junta para la 
Protección y mejora de Cueros y Pieles» 
y, además, un eslogan que. a juicio del 
autor, resuma clara y terminantemente el 
motivo del cartel.

2.a Se establece para ".ada terna un 
premio de 10 000 pesetas. »r.dependiente- 
mente de éstos, la Junta o ;drá proponer 
a los autores respectivos la udquisición de 
aquellos carteles .10 premiados que pue
dan interesarle .en una oferta libre, no 
inferior a 1.500 pesetas.
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3.a Tanto ios carteles premiados corito 
los adquiridos quedan de aobduta propie
dad de la Dirección General de G anade
ría, que hará de ellos el aso que estime 
conveniente.

4.a Un Jurado com petente, designado 
por dicha Junta, calificará v emitirá su 
fallo, que será inapelable h todos los efec? 
tos.

5.a El plazo de admisión de los trabajos 
com enzará a la publicación de estas ba
ses en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, cerrándose definitivamente a los 
noventa días naturales de ru publicación. 
La entrega de los mismos se efectuará en 
el Registro gneral del Ministerio de Agri
cultura, haciendo constar pana el «Concur
so de carteles divulgadores»

6.a Las obras no premiadas ni adqui
ridas podrán ser retiradas, orevia presen
tación del recibo de entrega, en el plazo 
de un mes, a partir de la publicación ofi
cial del fallo, en tos días v horas señala
dos en la base anterior. La Junta no res
ponde de los deterioros que «norm alm en
te» puedan producirse en las obras, en su 
traslado, m ontaje, etc. Pasado el plazo se
ñalado, las obras serán destruidas.

7.a La omisión o infracción de alguna 
de estas bases, en lo que se efiere a la eje
cución y presentación de los carteles, será 
m otivo suficiente para desestimar cual
quiera de ellos, pese a los mérítos que en 
los mismos pudieran apreciarse.

8.a Se autoriza a la Corrosión Perma
nente de la Junta para la Protección de 
Pieles y Cueros para que adopte lap reso
luciones oportunas en cuantas cuestiones 
pudieran suscitarse en este concurso y no 
estuviesen claram ente previstas en estas 
bases.

9.a La Secretaría de la Junta para la 
Protección y M ejora de Curos y Pieles fa
cilitará a los señores "oncursantes que pue
da- interesarle datos estadísticos y cientí
ficos referentes a los temas de estos car
teles.

Madrid, 24 de ju lio de 1959.—El D irec
tor general, Angel Campano.

2.655.

Servicio Nacional del Trigo 
SANTANDER 

N ueva in d u stria

Peticionario: Don Angel Fiochi Gil.
O bjeto de la p etic ión : Instalar un m o

lino maquilero de piensos.
Localidad del em plazam iento: Sierra- 

pando (Torrelavega).
C ap ita l: 10.000 pesetas.
La maquinaría es de producción na

cional.
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, debidamente re
integrados. dentro del plazo de diez dias.

Santander, 9 de ju lio  de 1959.— El Jefe 
provincial, M. Luna.

3.826.
m m 0

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  
Regiones Aéreas

LEVANTE 

S ervicio  de O bras

Se convoca subasta pública para la con
tratación de las obras del proyecto «Pro
longación del cerramiento metálico y cons
trucción de un edificio para control de 
acceso y vigilancia a las instalaciones téc
nicas de la estación W-5 en Alcoy (Ali
cante)», por un im porte de cuatrocientas

diecinueve mil novecientas cuarenta y tres 
pesetas con ochenta y tres céntim os (pe
setas 419.943.83), en cuya cantidad figu
ran ya incluidos todos los beneficios de 
contrata y conservación.

La fianza provisional será de 7.725,40 pe
setas.

La subasta se celebrará en la Jefatura 
de Obras de, esta Región Aérea el día 24 
del próxio mes de agosto, a las diez horas

Los pliegos ofertas, ajustados al modelo 
regalmentario, se presentarán bajo sobre 
cerrado, y en sobre separado se presen
tará toda la docum entación que señala el 
pliego de condiciones legales.

Los pliegos de condiciones técnicas y ló
gales, modelo de proposición y demas do
cumentos del proyecto se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta Eco
nóm ica de esta Jefatura, tndos los días 
laborables, de ocho a doce horas.

El im porte de los anuncios será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, 21 de julio de lSñg.-^-El Co
m andante Secretario de la Junta Econó
mica.

10.669.
*  *  *

MINISTERIO DE COMERCIO 
Dirección General de Pesca 

Marítima
Anunciando subasta  para la conce

sión del pesquero de almadraba 
«Torre Bóveda».

En cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 12 de junio de 1959 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 152), y con arreglo a lo preceptua
do en el vigente Reglam ento para la pesca 
con artes de almadraba, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que a 
continuación se inserta, se saca a lici- 

I tación pública, en primera subasta, por el 
tipo de treinta mil (30.000) pesetas anua- 

I les, el usufructo del nuevo pesquero de 
almadrabav denom inado «Torre Bóveda», 
sito en aguas del distrito marítim o de 
Marbella (M álaga), fijándose en tres me
ses el plazo que ha de mediar entre la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO y la cele
bración de aquel acto, conform e previene 
el citado Reglam ento, aprobado por Rea) 
Decreto de 4 de ju lio ae 1924. publicado 
en la «G aceta de M adrid» de 9 del mismo 
mes y año, con las correcciones oue se 
Insertan en la «G aceta de M adrid» del 
día 28 del expresado mes de julio.

La apertura de pliegos se efectuará en 
M adrid, en la D irección General de Pes
ca Marítima, sita en la calle de Alarcón, 
núm ero 1, ante una Junta presidida por 
el Jefe de la S ección  de Pesca, de la 
que form arán parte el Letrado Asesor Ju
rídico e Interventor de la Subsecretaría 
de la Marina M ercante y el *Jefe del 
Negociado de Almadrabas, o los funciona
rios que hagan las veces de aouéllos, y 
a ouienes. corresponda en virtud de sutltu- 
ción reglamentaría. A este acto asistirá 
también un Notario.

Las personas que deseen tom ar parte 
en la licitación presentarán sus proposi
ciones en los Registros de las Com andan
cias de Marina de le Península. Ceuta y 
Melilla. o en el Registro General de la 
Subsecretaría de la M arina Mercante, 
hasta cinco días antes, sean o no festi
vos, del de la celebración de la subasta, 
señalándose las horas de diez a doce de 
la m añana de los días hábiles para la 
entrega de les mismas.

En las Com andancias de M arina de las 
islas Baleares v Canarias se presentarán 
aquéllas hasta quince días antes de la 
fecha designada, y  en las mjismas horas 
que se señalan en el párrafo anterior.

Los pliegds .de proposición han de ex
tenderse conform e a lo , prevenid" ah el 
artículo 57 de la vigente Ley del Tim bre

del Estado, en papel tim brado de seis pe
setas, v se entregarán dentro de un so
bre blanco cerrado v rubricado por el 
licitador, según determina el articulo 30 
del citado Reglamento. A éstos se acom 
pañará, po separado, el resguardo que 
acredite haber consignado el solicitante 
en la Caja Central de Depósitos, o en 
sus sucursales de rrovinci  ̂ en concepto 
de fianza provisional, una cantidad igual 
o superior al tipo de licitación señalado 
para la subasta Dicho depósito podrá ha
cerse en m etálico o en valores cotizables 
del Estado, al tipo de cotización del día 
anterior hábil al de la fecha en que se 
constituyó. Si los pliegos no estuvieran 
firmados por el proponente, sino por otra 
persona, ce acom pañará a los mismos el 
poder correspondiente.

Se rechazarán las proposiciones que lle
ven cualquier clase de pólizas pegadas al 
papel, así com o no se admitirá^ después 
de abierto el primer sobre, docum ento 
alguno que pretenda dar validez a los 
pliegos ya presentados, y se declarará 
nulo todo aquel al que le falte algún re
quisito.

En lo demás, se someterán los licita- 
dores a las prescripciones del repetido Re
glam enta

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca a licitación pública en prim era su- 
basta la concesión durante veinte años, a 
partir del 1 dr enero de 1960, del nuevo  
pesquero de almadraba denom inado «T o 
rre Bóveda", en aguas de la provincia m a

rítima de Málaga.

Primera.—-El tipo para la subasta será 
detreinta mil pesetas anuales.

Segunda.—Los trámites de subasta y 
concesión se regirán por el vigente R e
glam ento para la pesca con arte de al
madraba. aprobado por Real Decreto de 4 
de julio de 1924 y Reales Ordenes aclara
torias, a cuyas prescripciones se obliga 
el concesionario y en las cuales están con 
tenidos sus derechos.

Tercera. Las dudas y cuestiones que 
surjan respecto al cum plim iento de las 
condiciones de la concesión fee reaoiverán 
por la Administración, centra cuyas re
soluciones podrá el interesado utilizar el 
recurso óontencloso-adinlnistrativo. uña
do a ello hubiere lugar con arreglo la 
Ley.

Cuarta.— Para que pueda ser BdnU'ida 
cualquier reclam ación del interesado, ¿e ia  
condición precisa que a la misma ar.m « 
pañe la carta de pago, docum ento y rfe- 
guardo que expida la Hacienda, acredita
tivo de hallarse al corriente del pego ael 
canon contratado, asi com o tam bién acre
ditar documentttlmente que está al co 
rriente de todo lo que adeuda en con 
cepto de multas desestimándose cualquier 
instancia que eleve el concesionario sin 
cumplir con tales requisitos.

Qüinta.— La situación asignada al Des
oueso queda determinada en la siguiente 
form a:

Situación de la base

La base en tierra quedará determ inada 
por la linea recta que une los puntos A  
y B del plano, correspondientes a Torre 
Bóveda y Torre del Duque, respectivamen
te. cuyas situaciones geográficas son:

Punto A) — Latitud Norte: 36° 27* 61/)*,
Longitud: 1.° 15’ 0” . fi. de San Fer

nando.
Igual a: 4a 59’ 28’ W. de Greenwich.
Punto B ).—-Latitud Norte: 36° 28’ 57” . .
Longitud: Io 151 0” E. de 8an Fer

nando.
Igual a: 4o 57’ 20” W. de Greenwich, 

Situación del pesquero

La situación del pesquero se representa 
en el plano por el punto C) y queda de
terminada por los ángulos siguientes:

A. B. C -  30" r - 29*. •
B, A. C *  85” — 08’.
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Sexta.—La almadraba no usará rabera 
de fuera, y la de tierra será en armonía 
con .lo preceptuado en el articulo 13 del 
Reglamento.

Séptima.—La almadraba pescará de pa
so y letorno.

Octava.—La almadraba será precisa
mente de Buche.

Novena.—Se permitirá la pesca a los 
demás artes, incluso los de luz artificial, 
en las inmediaciones de la almadraba, no 
siéndole, por tanto, de aplicación a este 
pesquero de almadraba el articulo 23 del 
Reglamento.

Condiciones adicionales

Primera.—El último estado demostrati
vo de >a pesca que remita el concesiona
rio, en virtua de lo que previene el ar
ticulo 36 del Reglamento de 4 de julio 
de 1924,, que es*por el que ha de regirse 
esta concesión, servirá de base a toda re
solución que se dicte y tenga relación con 
el mismo, bien entendido que no se admi
tirá reclamación alguna por error -o  .o 
consignado, si con ello se lesionan inte
reses del Estado. Esta condición no releva 
al concesionario de la responsabilidad 
que pueda tener por la alteración ie ia 
verdad Que pase de los limites racionales 
de equivocación.

Segunda.—El concesionario tendrá la 
obligación de comunicar anualmente, o 
antes si fuera nRestrlo. a la Dilección

• General de Pesca Marítima, por conducto
* de la Autoridad de Marina de la pro

vincia marítima en que radica el pesque
ro, los domicilios del representante y sus
tituto de éste donde puedan recibir .as 
comunictclones que les dirijan el Gobier
no y sus Delegados.

Si se faltase a esta condición, o el re
presentante y sustituto se hallasen au
sentes de los domicilios designados, será 
válida toda notificación, siempre que se 
depoáite en la Alcaldía correspondiente al 

♦ domicilio del primero.
Tercera.—El adjudicatario al firmar el 

contrato, deebrá nombrar el apoderado a 
que se refiere el artículo 39 del Regla
mento vigente.

Cuarta—El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de las bases de tra
bajo establecidas en el Reglamento Na
cional de la Pesca Marítima, de 28 de 
octubre de 1946. y a los seguros sociales 
establecidos para los pescadores

Quinta —Caso de tomar parte en la su
basta Compañías o Sociedades, deberán 
acreditar, mediante la correspondiente 
certificación que se unirá a sus proposi
ciones, que no forman parte de la misma 
ninguna de las personas cómprendtdss en 
el Real Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministro* número 2.413. de 24 de 
diciembre de 1928

Sexta.—Caso de adiudicarse este pes
quero su concesionario pagará el presen
te anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 30 del vigente Regla
mento.

Modelo de proposición

Don N. N„vecino de ........ con..domici
lio en la cali de ...........  número ............
en su nombre (o en nombre de don ...........
para lo aue se halla competentemente 
autorizado) hace presente que. impuesto 
del anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número ..........  (fe
cha). para subastar el usufructo del pes
quero ...........  se compromete a tomar éste
en arrendamiento, con estricta suleoión 
a lo prescrito en el pliego de condiciones 
y en el Reglamento de Almadrabas vi
gente. y a pagar cada semestre al Estado ! 
1e cantidad de .. . ... pesetas.

Para los efectos oportunos, designa en 
la caníbal de la provincia en que radica 

i el pesouero. como su domicilio, el nis' 
......... de la casa número ........ de la

. calle ................
Madrid. 13 de lulio de 1959.—El Direc

tor ^neral, Manuel Súnico.
2.637,

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

D e l e g a c i o n e s  
PALMA DE MALLORCA

R elación  de candidatos admitidos y el 
. orden de actuación de ms mismos a 'os 
! exámenes que habiliten en el ejercicio de 

la profesión libre de Guías-Interpretes 
insulare> en Palma de Main,rea

Reunida la Comisión designada en a 
base tercera de la Orden del Ministerio 
de Información y Turismo de fecha 2 de 
diciembre de 1958 ((BOLETIN OFICIAL 

, DEL ESTADO número 296). por la que se 
; convocaron exámenes para habilitar en 
I el ejercicio de la profesión libre de Guias- 

Intérpretes Insulares en Palma de Ma
llorca, han quedado admitióos a exáme
nes los siguientes señores:

Alcaraz Sastre* doña Carmen.
Aleñar Serra. don Martín.
Ascaso Señor, don Mariano.
Ascaso Blanche Majo, don Miguel. 
Blanco Pons. don Eugenio del.
Bordoy Espina, don Joaquín.
Borrás Rullán. doña Catalina.
Calafat, Mas. don Jaime.
Calleja Balaguer. don Rafael.
Caplloch Serra. don Antonio.
Coll Amengual. doña Isabel.
Coll Coll, doña María.

Colom  Calafat, doña Ana.
Cortés Valls, doña Me ría del Rosario. 
Eichbom Albert, don Joaquín.
Espinar Ochogavia. don Mauricio. 
Esterlich Maimo, don Juan.
Peltre García, don Francisco.
Femenia Reus. doña Magdalena.
Ferrer Cresi don Antonio.
Forteza Ma*. don Miguel.
Garau Valens. don Antonio.
Gaya Mas, doña Catalina 
Gelabert Vicens. don José.
Heuschkel Sarraga don Enrique.
Juan Pons. don Jaime.
Lladó Torres doña ^Margarita.
Llórente Escrihuela. doñá Antonia. 
Marqués Casanovas. doña Paula. 
Marqués Casanovas, doña Catalina. 
Martínez Crespi. don Santiago 
Martorell Mlr. don Francisco.
Mateo Puigserve., doña María Antonia. 
Matheu Manent. don José.
Mercant Ribot. doña Coloma.
Mir Tomás, don Juan.
Molí Marqués, don José.
Morell Pascual, don Jaime.
Gomila Cervera. don Julio.
Oliver Fite, don Bernardo.
Palmer Palmer don Vicente.
Pastor Molina, don Juan.
Pfefferkom Rosslng. doña Renata.
Riera Colom don Lorenzo.
Riera Pons. doña Margarita.
Roselló Ribas, doña Mana Angeles. 
Salva Bujosa. don Jaime Antonio. 
Sastre Llodra. don Marcelo.
Sastre Morell don Pedro.
Simó Perelló. doña Pilar.
Soler González, don Juan.
Teríreriro Pérez, doña Carmen.
Torréns Capllong. don Bartolomé.
Tous y Rovira. don Fernando 
Unzue Roca, doña María del Carmen.

' Vicens Mayol. deña Margarita.
Vidal Moya, don Emilio.
Vives Mas. don Antonio.

' Wulff Schroeder doña Elke.
Además presentan solicitud y se admi

te a examen a los s e ñ o i e s  dón Juan 
Costa Guijarro. Guía-Intérprete Insular 
libre de Mallorca, número 1.455 y don 
Luis Gasull Martínez. Guía-Intérprete In
sular libre de Mallorca, número 1.618 que 
alegan conocimientos de los idiomas com
plementarios alemán y sueco, respectiva
mente.

Posteriormente, reunida la misma Co
misión para proceder venficar el sor- 1

teo que determinará el orden de actuac
ión en los ejercicios, dió éste por resul

tado qüe habrá de comenzarse - por el 
candidato cuyo primer apellido empieza 
por la letra F.—El Delegado provincial,
Fr ancisco Soriano.—El Secretario provin
cial, Pedro Moner.—El Jefe de la Oficina 
de Turismo, Luis Sainz.

IBIZA £
R ela ción  cL. candidatos admitíaos y el 
orden dt actuación de 'os mismos a 'os 
exámenes que habiliten en zl ejercicio de 
la profesión libre de Guias-intérpretes de 

Ibiza
Reunida la Comisión designada en «a 

»a se tercera de la Orden de 4 de mayo 
ce 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 11). por la que se convocaron 
exámenes para habilitar zn el ejercicio 
de la profesión libre de Guias-Intérpre
tes Insulares en Ibiza, han quedado ad- 
n itidos a examen los siguientes señores: 

Camps Saiz. doña María del Carmen.
Ribas Ribas, don Juan.
Rosselló Mari, don José.
Tenreiro Pérez, doña María del Cairmen. 
Torres Mari, don José.
Posteriormente, reunida la misma Co

misión para proceder a verificar el sor
teo que determinara el orden de actua
ción en los ejercicios, dió éste por rtfsul 
tado que habrá de comenzarse por ei 
candidato cuyo primer apellido enrpieza 
por la letra R.—El Delegado Provincial, 
Fiancisco Soriano.—El Secretario provin
cial, Pedro Moner.—El Jefe de la Oficina 
de Turismo, Luis Sainz.

MENORCA
R ela jón  de candidatos admitíaos y el 
orden de actuación de los mismos a los 
exámenes que habiliten en el ejercicio de 
la pnfesión libre de Guías-7nteipoetes de 

Menorca
Reunida la Comisión designada en Ja 

base tercera de la Orden de 9 de di
ciembre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19). por 1h que se con
vocaron exámenes para habilitar en el 
ejercicio de ta profesión libre de Guías- 
Intérpretes Insulares de Menorca, han 
quedado admitidos a examen ios siguien
tes señores:

Don Fernando Alejandre Roig.
Don Mateo Cunill Cacho:,.
Don Ramón Petrus Tejedor.
Doña Francisca Pons Tuduri.
Don Miguel Quintana MercadaL
Don Antnio Riudavets Sales. /
Don Pedro Riudavets Sales.
Don Luis Victory de Febrer. 
Posteriormente, reunida >8 misma Co

misión • para proceder a verificar el sor
teo que d:terminara el orden de actúac ón 
en los ejercicios dió éste por resultado 
que habrá de comenarsze poi el candida
to cuvo prime^ apellido empieza por la 
letra A.—El Delegado provincial Fran
cisco. Soriano.—El Secretará provincial, 
Pedro Moner.—El Jefe de la Oficina de 
Turismo. Luis Sainz.

Junta Central de Adquisiciones 
y Obras
MADRID 
C o n c u r s o

Se convoca concurso para la construc
ción de un pabellón para Oficina de In
formación y Turismo en Algeciras.

En la Delegación Provincia de este 
Ministerio en Cádiz y en la Secretaría 
de esta Junta podrán examinarse los 
pliegos de condicionés técnicas v lega- 

¡ les. asi como los mod.'os de proposición, 
i Los Industriales a auienes interese 
• pueden presentar ofertas ajustadas al 
, modelo Oficial, en sobre ce m d o  y la- * 

erado, acompañado de otro en el que
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se. contenga la documentación, eligida 
por el pliego de condiciones, con Indica
ción exterior de tal contenido, o la de 
que tales documentos obran va en la 
Junta por razón de anteriores concursos.

Les proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles, 
a partir del día siguiente de la puolica- 
ción del último anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO o provincia, di
rigidas al limo Sr. Presidente de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Obras de 
este Ministerio.

Todos loq gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 28 de Julio *e 1959.

Modelo de proposición
Don ............ mayor de edad, vecino de

...............  provincia de ........ con do
micilio en la calle de ..........  núme
ro ............ de profesión ............ en (1)

  enterado del anuncio in
sertado en el : OLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día ..........  de ......  de ......
y de las condiciones v requisitos aue se 
exigen Dara tomar parte e n . el concur
so pora (2) ........................  cree aue se en
cuentra en condiciones de concurrir al 
referido concurso.

_ A este efecto, se compromete a llevar 
a cabo (2) .......... ....... . con estricta su
jeción a todas las condiciones técnicas 
y legales que se contienen en los plie
gos aue ha examinado v aue expresa
mente Fcepta, por la suma total de pe
setas (3)  ............. obligándose a cum
plir los plazos filados en los referidos 
p ltoos  y señalando como característi
cas de su proposición las siguientes (4)

(F&rha v firma.)

(1) En nombre propio; o como man
datario de .............. • o como Director,
Gerente. Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad según acredita la do
cumentación acompañada

(2) Exnresar la obra, suministro, ser* 
vicio o adquisición de aue se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

m sto la to .. confección. plazo, etc., aue 
puedpn determinar una preferencia so
bre otras ofertas. * indicar si se acom
pañan modelos, muestras, diseños, etc.
. 2.667.

•  a •

MINISTERIO 
DE LA V I V I E N D A   

Dirección Genera! de Arquitectura
Haciendo público la devolición de 

flama  constituida por don Cesario  
de  Miguel Eced.

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras complementarias del cuartel de la 
Guardia Civil en Lozoya (Madrid). eje
cutadas por don Cesarlo de Miguel Eced, 
de conformidad con el pliégo de condi
ciones administrativas, se na acordado 
oevolver la fianza que en su día se cons
tituyó en garantía de la ejecución de 
tales obres,

Lq que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de es
tas obras se creyeren con cerecho a re. 
ciamación contra dicha fianza puedan

formularla ante esta Dirección General 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a :a publicación 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Madrid, 7 de Julio de 1959— El Direc
tor general, José Manuel Fringas Vega.

Haciendo pública la devolución de 
la f i anz a  constituida por don 
Raimundo V á z q u e z . Empresa 
Constructora, S. A., con domici
lio en Madrid, calle de Jardines, 
número 3.

Por el presente se hace saber que har 
hiendo sido necibidns defianitivamento 
ia¿ obras de de edificio destinado a Sub
oficiales y familias en el Hospital de 
Gómez-Hulla, de Carabanchel Bajo, de 
Madrid, ejecutadas por don Raimundo 
Vázquez. Empresa Constructora, S. A., 
de conformidad con el pliego de condi
ciones administrativas, se ha acordado 
devolver la fianza que en su dia se cons
tituyó en garantía de la ejecución de 
tales obras.

Lo que se pone en público conocimien
to para que cuantos cqn ocasión de estas 
obras se creyeren con derecho a reclama
ción contra dicha fianza puedan formu
larla ante esta Dirección General en vi 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de el siguiente a la publicación del p if
íente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid. 15 de julio de 1959.—El Direc
tor general, José Manuel Bringaa Vega.

a m m

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical 

OBRA SINDICAL DEL KOOAR Y DE
a r q u it e c t u r a

D e v o lu c ió n  o í  f ia n za s  d e f in it iv a s

Por la presente se hace público que 
durante el plazo di treinta dias,* conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente nota en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
recurrir los posibles reclamantes contra 
la fianza definitiva depositada por don 
Alberto Prado González en su calidad de 
contratista adjudicatario de las obras de 
ampliación y terminación de) edificio si
tuado en el Prado del Anoyo, en San 
Lorenzo del Escorial, para residencia de 
Educación y Deicanio, ya que se va a 
proceder a su devolución, dado que que 
ha sido realizada la reoepción definitiva 
de las obras.

Madrid, 21 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional de. la Obra, P. D„ Armando Gó
mez Voigt,

2.640.

e s e

Por la presente se hace público que 
durante el niazo de treinta dias, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación do ¡a presente nota en el b o l e 

t ín  OFICIAL DEL ESTADO, pueden 
| recurrir los pasibles reclamantes contra 

la fianza definitiva depositada por la 
! Empresa Edificaciones Velázquez. 8. A., 

en su calidad de contratista adjudica
tario del °Tupo de 275 viviendas de ren
ta limitada en Olesa de Montserrat (Bar
celona). ya aue se va a proceder n su 
devolución, dado que el Instituto Nacio
nal de 1p Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva de las 
obras.

Madrid. 27 de lulio de 1959—El Jefe 
nacional de la Obra. P. D., Armando Gó
mez Voigt.

2.671.

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

MAHON

En virtud del acuerdo del Pleno cele
brado el día 5 de febiero del actual, y 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
aprobados por el mismo, se convoca su
basta pública para las obras de construc
ción de los depósitos regulador y elevado 
y arqueta de depuración, correspondiente» 
al abastecimiento de agua!» a la ciudad:

Primero. Tipo de subasta: 1.221.772,60 
pesetas.

Segundo. Duración del contrato: Dooe 
meses, a contar de los veinte día» de la 
adjudicación definitiva.

Tercero. Fianza provisional: El doa 
por ciento del tipo de la subasta.

Cuarto. Garantía definitiva: Él cuatro 
por ciento del importe del remale.

Quinto. Presentación de pliegos: Tér
mino de veinte d*as hábiles, a contar del 
siguiente ai de la publicación del presente 
anuncio en el EOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose el plazo de admisión 
a las trece horas del último día Las pro
posiciones estarán ajustadas al modelo 
que a continuación se indicará.

Sexto. Apertura de pliegos: Tendrá lu
gar en el 8alón de Sesiones de la Casa 
Consistorial al dia siguien.e hábil al se* 
ñalado para la presentación de pliegos, a 
las trece horas.

Séptimo. Los pliego» de condiciones y 
demás documentos que intereseñ a los pre
suntos licita dores se hallan de manifiesto 
en la Secretaria Oeneral de este Ayunta
miento . v

Modelo de proposición
Don ......... que vive en ......  con domi

cilio en ........   se ha enterado de lo* anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia de Balea
res para contratar la» obras de con» ruó- 
ción de los depósitos regulador y elevado 
y arqueta de depuración, correspondiente» 
al abastecimiento de aguas a la ciudad 
de Mahón. y se compromete a tomar a su 
cargo la» citadas obras, con estríe.a suje
ción a los pliegos de condiciones y por 
los precios tipos, con la baja del (tan
to por oiopto en letra* de los precios tipos.

Asimismo Fe compromete a que las re
muneraciones mínima* >que han de perci
bir lo» obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por Jornada legal 
de trabajo y por horai extraordinarias no 
seain inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes

(Mahón, fe*na y firma g-»i profánente,)
Mahón 16 de Julio de 1959— El Alcalde. 

A. Pons Monjo.
2.699.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia de hoy, dicta- 
.da por el señor Juez de Primera Instan
cia número 1. Decano de los de esta ca
pital, en el Juicio, ejecutivo seguido en 
este Juzgado por don Adrián Serrano 
Muñoz, contra Constructora Nacional de 
Aparatos y Herramientas de Medición, 
Sociedad Anónima, se saca a la venta 
en'pública subasta, ñor segunda vez, la 
finca embargada en esta capital, sita en 
la calle de Marcenado, número 22, y fa
chada posteior a la de Martin Martínez, 
número 19. que se describe en periodo 
avanzado de construción en su insccrip- 
cion registral, cuya subasta tendrá lugar 
el día once de septiembre próximo a las 
once y media de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del General Castaños, número 1, previ
niéndose a los licitador-s:

1.° Que el tipo del remate es el de 
un millón doscientas cuarenta y seis mil 
doscientas ochenta y ^cho pesetas con 
cincuenta céntimos, 75 por 100 del tipo 
que sirvió para la primera subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ese tipo.

2.o Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente el 10 
por 100 del indicado tipo, sin al que no 
serán admitidos.

Que ios títulos suplidos por certifi
cación del Registro se encuentran da ma
nifiesto en la Secretaria de *ste Juzga
do y deberán conformarse con ellos, no 
t e n i e n d o  derecho a exigir ningunos 
otros; y

4. ' Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a siete de Julio de mil 
bovecien'.os cincuenta y nueve.—El Jues, 
Miguel Grabados.—El Secretario. José de 
Molinuevo.

10,750.

BARCELONA

Por providencia del limo. 6r. Magia- 
irado Juez de Primera Instancia del Jua
gado número once de la misma, donde se

Ftfgue procedimiento de prevención de jui
cio ablntestato del causante don Eugenio 
Penón Pons, mayor de edad, soltero, me
d ic o ,  natural y domiciliado en esta 
Jpudad. calle de Entenza, número ciento 
■sesenta, donde existe un taller de mecáni- 
fca, fallecido en dicha residencia, y se^a  
racordado: Que por el presente edicto se 
haga saber a las personas que. según el 
artículo novecientos sesenta de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, tenga relación con 
a9uél, pueda ejercitar su derecho ante 
este Juzgado, sito en el paseo de Víctor 
Pradera, edificio del Palacio de Justicia, 
en su planta baja, en tiempo y forma, 
apercibiéndoles a dichas presuntas per
sonas que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación, a los 
fines acorde dos. el presente edicto, que li
bro y firmo, el presente, en Barcelona, a 
quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (ilegible).

4.009.

VALENCIA

Don José María Andrés Bontt, Magis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero tres de esta ciudad, encargado 
del número cuatro por enfermedad del 

titular.

Hago saber: Que en este Juzgado, a 
instancia de doña Amelia Ciscar Tara- 
zona, representada por el Procurdor don 
Antonio Navarro Canuto, se sigue expe
dente sobre declaración de fallecimiento 
de su padre, don Eduardo Ciscar Pérez, 
que tuvo su último domicilio en esta ciu
dad, calle de Jai-Alai y .e trasladó a Cuba 
y del que no se han tenido noticias % 
partir de 1 de enero de 1923, el que ten
dría en la actualidad sesenta y seis años.

Lo que se hace público a los efectos 
urevenidos en la Ley de 30 de diciembre 
de 1039.

Valencia, seis de Junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Jues, Jo
sé María Andrés Bonet.—El Secretarlo, 
Evaristo Casado.

10,358. y 2.* 1-8-1959

ALIAGA (TERUEL)

Don Fernando Tintoré U  lcos, Juez de 
Primera Instancia de Aliaga y su par
tido judicial

Hago saber* Que en los autos de que 
se hará mención se ha óU tado la sen
tencia, cuyo encabezamiento > parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ilustre Villa de Alia
ga, a dieciocho de junio de n¿il novecien
tos cincuenta y r.ueve.—Habiendo Udo 
vistos por el señor don F-rnando Tinto
ré Loscos, Jues de Primera instancia de 
Aliaga y su partido, los p.e&entes autos 
de interdicto de ttener y recobrar la. 
posesión, seguidos entre partes, de una. y 
como demandante, don Francisco Sori> 
bas Lahoa, Procurador de os» Tribunales, 
en nombre y representación del Sindicato 
Central de los Pantanos de Cueva Fo- 
radada y del Arroyo de Eu-urisa y del 
81ndicato del Pantano del Arroyo de Es; 
curisa, dirigido ñor el Letrado don José 
María Lasala Samper. y de otra, v cómo 
demandados, don José Mendigues Baeza. 
doh José* Carlos del Alcá-jai y Victoria, 
don Antonio Candela Candía y don An
gel Garda Delgado mayores de edad, ve
cinos de Orihuela. Madrid Alicante i 
Madrid, respectivamente, d*rígido- por 
don JosA Marta Dilla PalUiés, el cuarto, 
y por din Cosme Gómez iranzo, el se-

5undo, y representados por el Procurador 
e los Tribunales don G wmán Bayona 
Pardos, sin que los señores Menargués y 
Candela hayan comparecido a pesar de 

haber sido citados en forma legal v 
Pallo: Que estimando a demanda en 

forma alternativa deducid* en lo que al 
interdicto de retener se refiere, debo de
clarar y declaro haber lugai al interdicto 
de retener promovido pQr el Procurador 
de los Tribunales don Framisco Sorribas 
Lahoz, en nombre y reprventación del 
Sindicato Central de los Pantanos de Cue
va Foradadg y del Arroyo de Escurisa y 
del Sindicato del Pantano dei Arroyo de 
Escurisa. contra don José Menargués Bae
za, don José Carlos del Avézar y Victo
ria, don Antonio Candela Oandela y don 
Angel García Delgado. y droe.mpndar y 
mando que se mantenga a dicho deman
dante en la posesión de los terrenos y 
pinares objeto del presente nleíto y sitos

en el término municipal de Estercuel, sin 
perjuicio de tercero y que §t requiera a 
los demandados para que en lo sucesivo 
se abstengan de perturbar ai ¿aquietar en 
ella a los referidos Sindicatos con los ac
tos relatados en el hecho séptimo de la 
demanda u otros que mand esten el mie- 
mo propósito bajo el apercibimiento de lo 
que corresponda con arreglo a derecho, 
condenando a dichos demandados al pa- 
go de las costas y reservando a las Dar- 
tes el derecho que pueden tener sobre la 
propiedad o sobre la posesión definitiva» 
ef que podrán utilizar en el juicio decla
rativo correspondiente.—Desglósese la es
critura de poder presentada con la de
manda por el señor Sorribas y devuélva
se a éste, como lo solicita en el otro s i 
digo 8.°, dejando testimonio suficiente y 
diligencia de recibo en ios autos—Así, 
por esta mi senUncia c.cftnitivament* 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo — 
Fernando Tintoré (rubrijado).—Publica
ción: Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia publica Su 
Señoría; doy fe.—S. del Olmo (rubri
cado).

Y  con el fin de que sirva de cédula de
notificación en legal forma a don José 
Menargués Baeza v don Autonio Cande
la Candela, se expide el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Bo.etín Oficial de 
la Provincia de Teruel» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado en Aliaga a 
dieciocho de junio de mi) novecientos 
cincuenta y nueve.— El Juez, Femando 
Tintoré.—El Secíbtario (ilegible).

10.728.

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID

Don Pedro Redondo Gómez. Juez muni
cipal del número 20 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de Jui
cio de cognición seguidos en este Juzgado 
con el numero 32 de orden del año 1957, 
a instancia de la Compañía Radio Aérea 
Marítima Española, S. A., representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
Andrés Castillo Caballero contra don Pe
dro Campos Ugido. sobre reclamación da 
cantidad, intereses y costas, en ejecución 
de la sentencia dictada en dicho proceso, 
en cuyo trámite se enéuentra «1 misino, 
acreditada la defunción del demandado, 
señor Campos Ugido, por el presente se 
cita y emplaza a sus herederos para que 
se personen en el citado proceso en plazo 
de quince diaz, con apercibimiento de 
que de no hacerlo se seguirá la ejecución 
adelante y les parará el pe Juicio a que 
hubiere lugar.

Y  ,wa” que sirva de citación »• empla
zamiento en forma a los herederos de don 
Pedro Campos Ugido, que en plazo de 
quince días deberán personarse en el pro
ceso de cognición a que se hace referen
cia bajo apercibimiento citado, y su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez (ilegible1).—El 
Secretario (ilegible),

10.722.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

E D IT O R IA L  CO M PO STELA , S. A.

A m plia c ió n  de capital

A l amparo de los Estatutos Sociales, y 
en virtud de la facultad que le concedió 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas del día 20 de junio de 1959, el 
Consejo de Administración ha tomado el 
acuerdo de aumentar el capital social en 
1.500.000 pesetas, creando al efecto 60 ac
ciones serie D, nominativas, de 25 000 pe
seta* nominales cada una. numeradas 
del 121 al 180.

La  suscripción, reservada a los actuales 
accicpnistas en la proporción de una ac
ción nueva por cada 75 000 peestas no
minales de acciones actualmente en cir
culación. quedará abierta el 1 de agosto 
próximo v se cerrará el día 30 de dicho 
mes. ambos inclusive, en las oficinas del 
domicilio social. Preguntoiro. 29. de esta 
ciudad, contra entrega de los cupones ne
cesarios número 2 de las acciones se
ries A y B  y 1 de las acciones serte D.

especialmente habilitados para este solo  
efecto. En el acto de la suscripción se 1 
hará el desembolso del 25 por 100. o sea 
6.250 pesetas, por cada acción suscrita.

En el caso de que algún accionista re
nunciara al derecho de suscripción, o no 
huciera uso de él. los títulos sobrantes 
se ofrecerán a suscripción pública 
' Santiago de Compostela, 22 de Julio 

de 1959.— El Presidente del Consejo de 
Administración, Luis Sánchez Harguin- 
dey.

10.733.

• • •

C O NSER VAS PO M PEA N , S. A.

LA  CO R UÑA

Se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social. Cantón Peoueño 
número 1. La Coruña, a las doce y me-

dia horas del día veintiuno de agosto 
' próximo, en primera convocatoria, y. si 

procediese, en segunda convocatoria, al , 
siguiente dia veintidós, en el mismo lu
gar y a igual hora, con el siguiente or
den del día:

Primero.— Dar cuenta de lo actuado en 
la ejecución de los acuerdos adoptados 
en la -eunión del Conseio de Adminis
tración celebrada el 12 de junio de 1957.

Segundo.— Deliberar y resolver sobre 
la disolución y liquidación de la Socie
dad.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia pueden obtener su tarjeta en 
el domicilio de la Sociedad o. en Banco 
Pastor, casa central, mediante el depó
sito en une u otro de los títulos repre
sentativos de sus acciones con cinco días 
de antelación al señalado para la cele
bración de la Junta.

La Coruña. 29 de julio de 1959— El 
Presidente del Conseio de Administra
ción. Andrés Pardo Hidalgo.

10.750.

G U I P U Z C O A  R E A S E G U R O S .  S,  A .  

Balance en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas:
Crédito contra los mismos por ia parte no des

embolsada del capital suscrito........................
Caja..................  ...........................................................
Bancos............................................................................
Valores mobiliarios........................................................
Cuentas corrientes:

Saldos con Compañías cedentes y
retrocesionarlas en efectivo.......  609 887.91

Saldos con Compañías cedentes
por depósitos...................  ... .. 2.644.676.56

Moneda extranjera:
Saldos con Compañías cedentes... 1.233.437,77 
Saldos con Compañías ced en tes

por depósitos.. ......................  539.260.42
Otras cuentas deudoras.................  49.945,55

Material y mobiliario .................! ...........................
Reservas de riesgos en curso a cargo de Compañías 

retrocesionarlas............................ ..............................

Total..................... ..................

1.800.000 00 
1.009 76 

1.003 230.62 
8.481 581 61

3.154 664.47

1.822 648 74 
1.00

128 068.49 

16.391 099.69

Capital............................................................................
Reservas matemáticas Ramo de Vida.......................
Reservas de riesgos en curso (sin deducir la parte

retrocedida)......................................  ......................
Reservas para siniestros en suspenso (netas de re

trocesiones)................................................................
Cuentas corrientes:

. Saldos con Compañías cedentes y
retrocesionarlas en efectivo......... 89.304.87

Saldos con Compañías retroceslona-
rlas por depósitos...........................  148.948.19

Otras cuentas acreedoras............. ... 15.971.49

Moneda extranjera:
Saldos con Compañías cedentes en efectivo...

Reserva legal y estatutaria,..........................................
Reserva obligatoria (Ley 30-12-43)................... ... ...
Fondo legal para fluctuación de valores..................
Previsión obligatoria empleados..................................
Participación obligatoria personal..............................
Dividendos no satisfechos............................................
Provisión para Impuestos.............................................
Reserva para eventualidades........................................
Pérdidas y Ganancias (beneficio)..............................

Total.......................................

6.000 000.00 
60 422 00

3.205 510.14

3.103 394,50

254.224.55

34 701 03 
880.503.08 
203.651 28 
433 235 37 
99 024.00 
33 191 24 
40 961.10 

953 353.39 
1.425 000 00 

673 928.01

16.391 099.69

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias

 D E B E  Pesetas H A B E R  Pesetas

Gastos de administración generales.. .......................
Contribuciones e Impuestos (no Incluidos en las

cuentas de los Ramos)..............................................
Amortizaciones (no particulares deflos Ramos).......
Provisiones (para impuestos)..................  .................
Quebrantos y gastos por realizaciones y cambios (no

particulares de los Ramos)............* ........................
Otros adeudos...........................  ......................  ........
Saldo* deudores de los Ramos en el EJercklo:

Ramo de Transportes........ ................... .............
Otros Ramos.................. .........................................

Resultados:
Saldo acreedor del Ejercicio actual........  ... ... ,

Total........................................

350 000.00

123 631.00 
3 201 64

673 928.01 

1.150 760 65

Remanente del Ejercicio anterior...............................
Producto de los fondos Invertidos (no afectos a los

Ram os)................................................................ ...
Beneficios por realizaciones y cambios (no particu

lares de los Ramos)..................................................
Otros abonos..................................................................
Saldos acredores oe los Ramos en el Ejercicio:

Ramo de Accidentes Individuales.,......................
Ramo de Accidentes del Trabajo.........................
Ramo de Automóviles.. .......................................
Ramo de Cinematografía.......................................
Ramo de incendios... ..............................
Ramo de Responsabilidad Civil............................
Ramo de Robo........................ ^ .......................
Ramo de Vida...................................  ,..................

Total..................................

56 999 04 

40 < 657 68 

4 448.00

3 493 35 
11 82" 29 
66 779 56 

1 768 89 
378 91.' .75 
14 943 19 
42 129 05 

161 803.85

1.150 760.65

10.352.

/
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